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A C TA  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de junio 2020 - 20 de junio de 2021

Acta de plenaria número 168 de la sesión ordinaria del día jueves 17 
de septiembre de 2020

Presidencia de los honorables Representantes Germán Alcides Blanco Álvarez, Astrid 
Sánchez Montes de Oca y Carlos Germán Navas Talero.

En Bogotá, D.C., Sede Constitucional del Congreso 
de la República, el día jueves 17 de septiembre del 
2020, abriendo el registro a las 12.00 p. m., e iniciando 
a las 12:07 p. m., se reunieron en el Salón Elíptico del 
Capitolio Nacional, los honorables Representantes que 
adelante se indican, con el fin de sesionar de conformidad 
con el mandato legal.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso que 
los honorables Representantes se registraran por el 
sistema electrónico y manual, con el fin de establecer el 
quórum reglamentario, petición que fue cumplida, con el 
siguiente resultado
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Excusas de los Representantes
Montes de Castro Emeterio José
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la honorable Cámara de 
Representantes.

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría General 
dar lectura al orden del día. La Secretaría General procede 
de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2020-2021

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021
(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 

diciembre de 2020)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 79 

Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día jueves 17 de 

septiembre de 2020
Hora: 12:00 m.

“Para esta sesión se contará con la presencia de 
los delegados de todos los partidos y/o movimientos 

políticos en el Salón Elíptico y los demás 
Representantes a la Cámara por la plataforma 

Meet”
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Proyectos para Segundo Debate
1. Proyecto de ley número 164 de 2019 Cámara, 

Por medio del cual se establece la vinculación laboral 
preferente de la mano de obra local en las regiones y 
municipios donde se extraen recursos naturales no 
renovables y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Andrés David Calle Aguas, 
Silvio José Carrasquilla Torres, Víctor Manuel Ortiz 
Joya, Juan Diego Echavarría Sánchez, Juan Fernando 
Reyes Kuri y otras firmas.

Ponentes: Representantes Juan Carlos Reinales 
Agudelo, Juan Diego Echavarría Sánchez, Jairo Giovany 
Cristancho Tarache.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
759 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1153 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 288 de 2020.

Aprobado en Comisión Séptima: mayo 18 de 2020. 
Anuncio: septiembre 15 de 2020.
2. Proyecto de ley número 340 de 2020 Cámara, 

210 de 2020 Senado, por la cual se modifica el Programa 
de Apoyo al Empleo Formal (PAEF) y el Programa de 
Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios (PAP).

Autor: Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Alberto Carrasquilla Barrera.

Ponentes: Representantes John Jairo Roldán 
Avendaño, Néstor Leonardo Rico Rico.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
822 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 837 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 920 de 2020.

Aprobado en Comisiones Terceras Conjuntas: 
septiembre 04 de 2020. 

Anuncio: septiembre 15 de 2020.
3. Proyecto de ley número 145 de 2019 Cámara, 

por medio del cual se adiciona un numeral al artículo 38 
de la ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario).

Autores: Representantes Álvaro Henry Monedero 
Rivera, Martha Patricia Villalba Hodwalker, Atilano 
Alonso Giraldo Arboleda, José Elver Hernández Casas, 
Luvi Katherine Miranda Peña, Héctor Javier Vergara 
Sierra, Fáber Alberto Muñoz Cerón, Jennifer Kristin 
Arias Falla, Diego Javier Osorio Jiménez y Diego Patiño 
Amariles.

Ponente: Representante Óscar Hernán Sánchez León.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 

756 de 2019.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 1006 de 2019.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 725 de 2020.
Aprobado en Comisión Primera: junio 2 de 2020. 
Anuncio: septiembre 15 de 2020.
4. Proyecto de ley número 023 de 2019 Cámara, 

acumulado con el Proyecto de ley número 188 de 2019 
Cámara, por medio del cual se fortalecen las autoridades 
portuarias distritales, se modifica el porcentaje de 
repartición de las contraprestaciones y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: 
Proyecto de ley 023 de 2019 C: Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado.
Proyecto de ley 188 de 2019 C: Representante León 

Fredy Muñoz Lopera.
Ponentes: Representantes Milton Hugo Angulo 

Viveros, Martha Patricia Villalba Hodwalker, Emeterio 
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Montes de Castro, Oswaldo Arcos Benavides, León 
Fredy Muñoz Lopera.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
665 de 2019 y 780 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1181 de 2019 y 245 de 2020 Fe de 
Erratas.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 860 de 2020.

Aprobado en Comisión Sexta: junio 03 de 2020. 
Anuncio: septiembre 15 de 2020.
5. Proyecto de ley número 020 de 2019 Cámara, 

Por medio del cual se estimula el acceso a estudios de 
posgrado en el exterior.

Autor: Representante David Ricardo Racero Mayorca.
Ponentes: Representantes Wílmer Leal Pérez, Mónica 

Raigoza Morales, Esteban Quintero Cardona, Adriana 
Gómez Millán, Aquileo Medina Arteaga.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
664 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 818 de 2019 y 977 de 2019 
subcomisión.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1119 de 2019 y 727 de 2020 
Informe Subcomisión.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 08 de 2019. 
Anuncio: septiembre 15 de 2020.
6. Proyecto de ley número 168 de 2019 Cámara, 

por la cual se adopta una estrategia para propiciar 
ambientes escolares que ofrezcan alimentación 
balanceada y saludable en instituciones educativas 
públicas y privadas.

Autores: Representantes Mauricio Andrés Toro 
Orjuela, Luvi Katherine Miranda Peña, Jorge Alberto 
Gómez Gallego, Édwing Fabián Díaz Plata, Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, María José Pizarro Rodríguez, 
León Fredy Muñoz Lopera, Harry Giovanny González 
García, David Ricardo Racero Mayorca, Inti Raúl Asprilla 
Reyes, Julián Peinado Ramírez, Ómar de Jesús Restrepo 
Correa, José Luis Correa López, Fáber Alberto Muñoz 
Cerón, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Gloria Betty Zorro 
Africano, Luis Alberto Albán Urbano, César Ortiz Zorro, 
César Augusto Pachón Achury, Juan Carlos Lozada 
Vargas, Buenaventura León León, Jhon Arley Murillo 
Benítez, Jairo Reinaldo Cala Suárez, los Senadores Iván 
Cepeda Castro, Wilson Néver Arias Castillo, Sandra 
Liliana Ortiz Nova, Victoria Sandino Simanca Herrera, 
Jorge Eduardo Londoño Ulloa, Soledad Tamayo Tamayo, 
Antonio Erermid Sanguino Páez y otras firmas.

Ponentes: Representantes León Fredy Muñoz 
Lopera, María José Pizarro Rodríguez, Oswaldo Arcos 
Benavides, Alfredo Ape Cuello Baute, Diego Patiño 
Amariles, Rodrigo Arturo Rojas Lara, Martha Patricia 
Villalba Hodwalker.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
760 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1006 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1245 de 2019 y 213 de 2020.

Aprobado en Comisión Sexta: noviembre 5 de 2019. 
Anuncio: septiembre 15 de 2020.
7. Proyecto de ley número 147 de 2019 Cámara, 

Por medio del cual se dictan medidas para la protección 
del prepensionado y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Víctor Manuel Ortiz Joya.
Ponente: Representante Jorge Alberto Gómez 

Gallego.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 

756 de 2019.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 1057 de 2019, 299 de 2020
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 764 de 2020.
Aprobado en Comisión Séptima: junio 13 de 2020. 
Anuncio: septiembre 15 de 2020.
8. Proyecto de ley número 201 de 2019 Cámara, 

por medio de la cual se establecen incentivos tributarios 
para la formación y educación de la fuerza pública. 
(Becas para la fuerza pública).

Autores: Senadores Fernando Nicolás Araújo Rumié, 
Ruby Helena Chagui Spath y los Representantes Juan 
Manuel Daza Iguarán, Wílmer Carrillo Mendoza, Juan 
Pablo Celis Vergel, José Gabriel Amar Sepúlveda, José 
Jaime Uscátegui Pastrana, Christian Munir Garcés 
Aljure, Juan Fernando Espinal Ramírez, Wadith Alberto 
Manzur Imbett, Juan David Vélez Trujillo, Salim Villamil 
Quessep, Víctor Manuel Ortiz Joya.

Ponentes: Representantes Víctor Manuel Ortiz Joya, 
Armando Antonio Zabaraín D’arce, Luvi Katherine 
Miranda Peña, Christian Munir Garcés Aljure, Nubia 
López Morales.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
804 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1106 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 519 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 8 de 2020. 
Anuncio: septiembre 15 de 2020.

III
Anuncio de Proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 03 de 2003)
IV

Negocios sustanciados por la Presidencia
V

Lo que propongan los honorables Representantes
El Presidente,

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ
La Primera Vicepresidenta,

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA
El Segundo Vicepresidente,

CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO
El Secretario General

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Notas: 
El correspondiente ID para ingresar a la sesión plenaria 

se remitirá al correo institucional de cada Representante 
a la Cámara. 

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes: 

El correspondiente ID para ingresar a la sesión plenaria 
se remitirá al correo institucional de cada Representante 
a la Cámara. 

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes: 

•  Para proposiciones referentes a los Proyectos de 
ley y/o actos legislativos:
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proposiciones.plenariasvirtuales@camara.gov.co
•  Para impedimentos a los Proyectos de ley y/o 

actos legislativos:
subsecretaria@camara.gov.co
•  Para proposiciones de debates de control político 

y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co 
Intervención del honorable Representante Luis 

Fernando Gómez Betancourt:
Buenas tardes Secretario, Fernando Gómez está 

presente, no he podido registrarme por la plataforma.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Vamos a hacerle el registro manual doctor Fernando 

Gómez.
Intervención del honorable Representante Andrés 

David Calle Aguas: 
Secretario, no sé si es solamente inconveniente para 

mí, pero no he podido registrarme en la plataforma, 
Andrés Calle, no me aparece el link como las veces 
anteriores.

Intervención de la honorable Representante Nidia 
Marcela Osorio Salgado:

Doctor Mantilla, igualmente, Nidia.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Fernando Gómez, el doctor Calle y ¿quién más?
Intervención de la honorable Representante Nidia 

Marcela Osorio Salgado:
Marcela Osorio, no he podido.
Intervención del honorable Representante 

Buenaventura León León: 
Doctor Mantilla, Buenaventura León también para 

registrarse, no lo he podido hacer, no me lo permite la 
plataforma, gracias.

Intervención del honorable Representante, Inti 
Raúl Asprilla Reyes: 

Doctor Mantilla, yo quiero solicitarle que con los de 
sistema, verifiquen porque vamos a tener inconvenientes 
para votar. No me llegó el link, igual que las ocasiones 
anteriores.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señor Presidente, se ha constituido el quórum 
deliberatorio.

Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 
Talero:

Bien, una aclaración para los señores citantes; espero 
que ustedes designen su vocero, señores citantes, doctor 
Racero, para entenderme con él a efecto de que ustedes 
hagan un reparto proporcional del tiempo y evitar que en 
el curso del debate surjan problemas porque se exceden en 
el tiempo, así mismo, por tratarse de un punto específico, 
no habrán constancias previas como se acostumbra, el 
punto específico es conclusión del debate, no estamos 
iniciando un nuevo debate, estamos concluyendo un 
debate que se inició el día de ayer, así pues que aquí no 
hay ñapa como en los teatros, aquí vamos directamente 
a tocar los puntos que se acordaron, discutir con la 
oposición este debate, entonces lo que yo quiero señores 
de la oposición me digan quién va a ser su vocero a efecto 
de que esa persona se entienda aquí con la Presidencia y 
nos diga quiénes van a hablar, por cuánto tiempo y en qué 
orden, insisto, aquí no hay lugar a nada distinto de esto, 
es un acuerdo que hemos hecho y lo vamos a respetar.

Parece que mi vocero contradictor va a ser el doctor 
Racero, será un placer doctor Racero tenerlo como 
vocero y si les pido a mis compañeros, esto es para evitar 
malos entendidos porque solo se va hablar del debate, si 
alguien pide la palabra para asuntos distintos, no se la 
voy a conceder, queda claro, es únicamente para efecto 
de lo que quedó planteado la noche de ayer, ya después 
de que esto termine podrán decirse lo que quieran, pero 
en ese debate solo se va a hacer una conclusión en voces 
de la oposición respecto a los puntos que, según ellos, les 
quedaron cortos o que no dijeron, pero no vamos a hacer 
un segundo debate.

Temas no tocados no los vamos a discutir, los que 
no estén conformes con lo que dicen los de la oposición 
guarden sus constancias para después, porque es un tema 
exclusivo; conclusión de este debate.

Les ruego compañeros de la oposición no hacer 
alusiones personales a efecto de evitar cada dos minutos 
que nos pidan moción de réplica, hagamos lo que tenemos 
que hacer, se entiende a quién nos estamos refiriendo 
cuando usted hace una caricatura de algo, no necesita 
poner un letrero, basta mostrar con esa, ahí no hay lío, 
pero no se refieran con nombre propio a nadie para evitar 
que reclamen el derecho de réplica, todavía estamos con 
quórum deliberatorio, señor Secretario.

Yo quiero preguntarle al doctor Racero si ya hay 
acuerdo entre ustedes para saber quién va a iniciar el 
debate y qué partido lo va a iniciar, cuánto tiempo quiere 
cada uno, porque lo que acordemos aquí lo vamos a 
respetar como caballeros, no habrá cambios sobre la 
marcha, con las llantas con las que se arrancó, con esas 
se termina la competencia, entonces, va a hablar uno, van 
a hablar dos.

Doctor Inti ¿ya acordaron ustedes? De a cuatro 
minutos para todos, listo. ¿Usted me hace un favor 
doctor? Usted nos da la lista para efecto de saber cuál es 
el orden. 

Doctora Pizarro ¿ya acordaron quién inicia? Por 
favor, María José ¿quién inicia? Hicimos un pacto de que 
a las 12 del día comenzábamos y yo a las 12 en punto 
abrí esto, entonces, cuando la oposición es cumplida, 
toma seriedad, doctor Inti ¿usted va a hablar? Va a tener 
uso de la palabra en primer lugar el parlamentario, el 
Representante por Bogotá Inti Asprilla del Partido Verde, 
quien hablará por espacio de 4 minutos, Representante 
Asprilla, tiene usted el derecho a la palabra. ¿Tiene 
sonido Inti?

Intervención del honorable Representante, Inti 
Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias señor Presidente, estas son las 
conclusiones que les damos a millones de colombianos 
que están preocupados por el preocupante problema 
de abuso policial que tenemos en Colombia, 10 horas 
de debate se dieron en la Cámara de Representantes, la 
oposición hizo, quizás, el mejor debate en la historia de 
la Cámara en este periodo.

Yo particularmente, me siento sumamente tranquilo, 
sumamente digno de hacer parte de una oposición que, 
desde todas las aristas, abarcó y demostró el problema del 
abuso policial en Colombia. 

Acá nos enfrentamos a 2 visiones de la realidad, 
nosotros sostenemos, al igual que la opinión pública y al 
igual que la opinión desfavorable que hoy en día existe 
en la sociedad colombiana respecto a la policía, que 
hay un problema grave, sumamente doloroso de abuso 
policial en Colombia, por el otro lado, hay una especie 
de discurso romántico, de idolatría que sostiene que son 
casos aislados, de nuestro lado, la opinión pública de 
nuestro lado, el casi 80% de favorabilidad que tiene hoy 
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en día la Policía en la ciudad de Bogotá, el 60% es de 
desfavorabilidad que tiene la Policía en toda Colombia.

De nuestro lado, las pruebas, los videos, los muertos, 
asesinados que permanecen en la impunidad han quedo 
insinuar, por parte del Ministro de Defensa, en un acto 
de cobardía democrática no quiso venir al Congreso de 
la República que se justifica en cierta manera en lo que 
pasó y nos dicen que, y es el discurso que quieren traer, 
que en el caso de Bogotá hubo una infiltración, hubo una 
coordinación por parte del ELN y en gracia de discusión 
obviamente que hay células del ELN y de las disidencias 
que operan desde Bogotá, pero no mezclemos peras con 
manzanas, la indignación respecto al abuso policial es 
algo espontáneo o le pregunto al Ministro ¿es que hay 
guerrilla en los Estados Unidos? 

Les pregunto a los colombianos ¿es que ustedes creen 
que en Estados Unidos cuando la gente sale a manifestarse 
porque asesinan a un afroamericano estrangulado, porque 
asesinan a otro afroamericano a quemarropa es porque la 
guerrilla les dio la orden? Pongámosle un poco de lógica 
a las cosas y en ese orden de ideas, han querido crear 
el discurso que el que asiste a una manifestación está 
cohonestando el actuar del ELN y entonces, en ese orden 
de ideas, acá también está comprobado que asistieron 
narcotraficantes a la posesión de Iván Duque y en ese 
orden de ideas, todos aquellos que vinieron a la posesión 
de Iván Duque a apoyarlo serían narcotraficantes, ese es 
el nivel de lógica que ustedes quieren poner.

Presidente, hoy asistí a una Audiencia Pública y 
escuchaba el llanto del compañero Senador Feliciano 
Valencia, quien no pudo contenerlo cuando contaba 
cómo miembros de la Policía torturaban a los indígenas 
de Colombia, presidía yo ayer la llamada de una persona 
que vivía cerca al CAI de Verbenal que recibió un disparo 
estando en su casa y que ha sido objeto de visitas por 
parte de la SIJÍN en el hospital, intimidándolo y mientras 
acá el Ministro también trata de pintarnos una Policía 
ideal, el mejor de los mundos, el país de las maravillas, 
la opinión pública conocía el video publicado por Revista 
Semana, por Ariel Ávila en el cual, Presidente Katherine 
Miranda me cedió su tiempo, llevo cinco minutos.

Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 
Talero:

Entonces usted va a hacer uso del tiempo de Katherine.
Intervención del honorable Representante, Inti 

Raúl Asprilla Reyes:
Sí.
Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 

Talero:
Bueno gracias.
Intervención del honorable Representante, Inti 

Raúl Asprilla Reyes:
Y mientras nos vendían esa imagen romántica, el 

país y el mundo veían las imágenes de cómo un grupo 
considerable de policía sacaban pistolas a disparar 
a quemarropa, en ese hecho murieron tres personas, 
entonces llegó el momento de aceptar la realidad y de 
buscar una solución al problema, nosotros no somos los 
culpables de la mala imagen de la Policía, nosotros no 
somos culpables de la indignación, la causa originaria de 
la indignación es el actuar de la propia Policía y es la 
impunidad ramplona que existe hoy en día. 

Presidente, yo lo que quiero decir para terminar ya 
esto, es que llegó la hora de que todos nosotros busquemos 
una reconciliación de la Policía con la sociedad, hay 
que buscar la manera que la institución recupere su 
legitimidad, pero eso no va a ser a punta de discursos 
románticos, eso no va a ser a punta de decir Dios y Patria, 

Dios y Patria, Dios y Patria no va a revivir a los muertos 
de la violencia policial en Colombia, la única solución 
viable es una reforma estructural de la Policía que tendrá 
que tocar muchos aspectos y que tendrá que tener varios 
proyectos de ley, de nuestro lado toda la disposición, todo 
el conocimiento acumulado en años de lucha contra el 
abuso policial para esas reforma estructurales, invitamos 
a la Policía a que entienda la necesidad de reformarse y 
a que participe en los debates sobre estos proyectos de 
ley, esas son mis conclusiones, señor Presidente, y de 
nuevo expresarle mi más profundo pésame y mi sentido 
de solidaridad a todas las víctimas de la violencia policial 
en Colombia.

Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 
Talero:

Bien Representante Asprilla muchas gracias, muy 
amable. Continúa el uso de la palabra el Representante 
Ómar Restrepo del partido FARC, Representante Ómar 
Restrepo tiene 4 minutos, 4 minutos.

Intervención del honorable Representante Ómar 
de Jesús Restrepo Correa:

Muchas gracias señor Presidente, buenas tardes para 
todos los compañeros de la Cámara y para quienes en 
este momento nos siguen por las plataformas y las redes; 
bueno, para nosotros fue bastante importante el debate, 
además de necesario por el momento en que vive el país 
y por las muertes y los asesinatos que se han venido 
presentando en los últimos tiempos, asesinatos que se 
dan no solamente en las ciudades, sino en las diferentes 
regiones del país y que el Estado y la institucionalidad 
pues no han tenido la capacidad de garantizarles la vida 
a los líderes, a los reincorporados y a todas las personas 
que han sido asesinadas en los últimos tiempos en nuestro 
país.

Nosotros sí creemos de que hay cierta sistematicidad, 
pues casi en todas las marchas, en todas las movilizaciones 
siempre se han venido presentando heridos, se han venido 
presentando muertos y eso ya nos indica de que hay una 
formación en la institución de la Policía que no está para, 
para evitar este tipo de hechos, no está para garantizar 
la vida que es su deber Constitucional, sino que desde 
esta misma institución pues se presentan situaciones 
que son bastante lamentables, y la función principal y 
fundamental de esta institución es para garantizar, hay 
que evitar todo lo posible por qué una movilización 
termine en una reyerta, termine con víctimas y con 
muertos y con heridos; nosotros creemos también que 
claro, en Colombia hay una cultura de la violencia que 
se ha venido reproduciendo desde el mismo poder, y es 
necesario superar esa cultura de la violencia para que las 
marchas y para que las movilizaciones también se hagan 
en el término de marchas pacíficas, que tengan objetivos 
concretos, demandas concretas, pero también creemos 
que hay necesidad de democratizar el Estado para que 
esas marchas se garanticen y que debería de existir antes 
que se dé la marcha pues es la posibilidad de que las 
instituciones escuchen a las organizaciones sociales, para 
generar toda una especie de interlocución de diálogo y 
de concertación, creemos que eso nos evitaría muchas 
cosas, pero ante todo nosotros sí pensamos que esta 
institución necesita una reforma, necesita una reforma 
institucional, una reforma que genere ante todo un 
cambio de mentalidad en los miembros de la fuerza 
pública y también necesitamos una reforma política, 
para generar una serie de hechos que nos lleven a que 
la seguridad, no sea concebida como el último elemento 
sino como un elemento para resolver los conflictos, es 
decir, la sociedad que va a tener conflictos, el problema 
es cómo los resolvemos o los resolvemos a través de los 
métodos violentos y represivos, o los resolvemos a través 
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del diálogo, la concertación y a través de ir superando 
las demandas de la sociedad. Por eso a uno a veces le 
preocupa que muchas iniciativas que deberían estar 
encaminadas precisamente para eso, para evitar este tipo 
de problemáticas, no se resuelvan a tiempo, pues si se van 
represando, se van represando cuando suceden las cosas 
pues las sociedades explotan como una olla de presión.

Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 
Talero:

Le cedieron el espacio al Representante Restrepo, 
se lo cedió a Albán de manera que pueda proseguir, por 
4 minutos en reemplazo de Albán que le ha cedido el 
tiempo a usted amigo Restrepo.

Intervención del honorable Representante Ómar 
de Jesús Restrepo Correa:

Bueno, muchas gracias, entonces hemos, nosotros 
hemos concebido la seguridad desde la prevención, pero 
no la prevención desde los instrumentos represivos, 
desde la Policía, desde el Ejército, desde las cárceles, las 
concebimos desde una seguridad humana y la seguridad 
humana está encaminada a resolver una gran cantidad de 
necesidades precisamente humanas para hacer la vida 
más viable, para hacer la vida más digna y de esta manera 
y más democrática y de esta manera pues la gente tendría 
menos necesidad de represadas, menos indignación y 
¡hombre! esto nos permite tener una sociedad pacífica, 
digámoslo así, una sociedad reconciliada, porque 
también hay que buscar escenarios de reconciliación y 
una sociedad con menos conflictos y que aparezcan los 
conflictos van a ser siempre inherentes a la sociedad, pero 
que se canalicen y se resuelvan a través de las expresiones 
democráticas, a través de la movilización, pero la 
movilización democrática, pero es que esa movilización 
democrática también tiene que tener garantías, aquí no 
puede haber movilización democrática, sí desde algunas 
voces del poder, se comienza a decir que esa movilización 
ya está infiltrada por elementos del ELN o de las 
disidencias o comienzan a estigmatizarla y entonces eso 
va generando cierta indignación en la sociedad, eso va 
generando cierta, digámoslo así, resistencia a ese tipo 
de expresiones y no solamente eso sino que es que se 
comienza como a justificar, se comienza a justificar 
después de los desmanes por parte de la fuerza pública, 
entonces nosotros también llamamos a quienes tienen 
en este país tribunas y a quienes tienen en este país 
espacios, digámoslo así, de incidencia y de poder, a irle 
bajando a la beligerancia del lenguaje, porque ese es más 
peligroso que inclusive quienes chocan físicamente en los 
conflictos, desde las curules, desde las tribunas a veces se 
incita al odio y se incita al conflicto físico y el conflicto 
físico entonces genera muertos y genera lesionados y 
genera destrucción. 

Nosotros hemos firmado un acuerdo precisamente 
para eso para abrirle a este país la posibilidad de transitar a 
la solución de los conflictos a través del diálogo y a través 
de la movilización pacífica, nosotros entendemos pero 
pedimos sí, no se vinculen a las marchas pacíficas con 
este tipo de señalamientos, cuando entendemos nosotros 
también a veces que lo hacen de manera premeditada para 
deslegitimar las demandas de las organizaciones sociales, 
es que es más fácil reprimir una marcha y evitar cambios 
en el país, que reprimir y responder a los pobres a que se 
enfrenten entre ellos mismos y que sean los pobres los 
que pongan los muertos, a eso nosotros no, no estamos 
dispuestos a aceptarlo y eso que nosotros necesitamos 
que en este país se supere, aquí hay que ponerle más 
democracia a la institucionalidad, pero esa Policía sí 
necesita reformas y necesita reformas profundas y 
necesita un cambio de mentalidad, no es fácil porque 
es una institucionalidad que ha estado en guerra toda 

la vida pero necesitamos también una institucionalidad 
para la paz, necesitamos una institucionalidad para la 
reconciliación…

Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 
Talero:

Se le acabó el tiempo, hemos hecho un acuerdo 
exactamente, del orden en que se otorga la palabra, fue 
acordado con el doctor David Racero y a él es a quien 
le aceptó modificaciones, el tiempo se acordó con él y 
fue aceptado por todos; continúa con el uso de la palabra 
el doctor Jorge Gómez del Polo Democrático Alternativo 
por 4 minutos que es lo acordado, siga doctor Gómez.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Bueno, gracias señor Presidente, voy a tratar de 
cumplir el tiempo que es difícil. Yo quiero insistir ante 
el Gobierno que la legitimidad de la Policía su gran 
patrimonio, no se logra con el empate delincuencial que 
es lo que pretende el Gobierno hacer, no sí a unos policías 
que cometieron unos errores; pero mire los vándalos, 
mire que atacaron, que le dieron, le enterraron un cuchillo 
a una policía en uno de los actos de ese día, lo raro sería 
que un perro, que un hombre mordiera a un perro, no 
que el perro muerda al hombre, lo normal es que los 
delincuentes delincan, esa es su función, es su naturaleza, 
lo raro es que la Policía delinca; no es el mismo delito el 
del delincuente, que el del Policía porque el del Policía 
es doble porque es de una persona que además que debe 
cumplir la ley como todos los ciudadanos, debe cuidarnos 
al resto, de los delincuentes y para que haya convivencia 
y paz en la ciudadanía.

Entonces el empate delincuencial, señor Ministro y 
señores Comandantes no funciona, porque deslegitima 
más a la Policía y puede que haya gente que se indigna 
y todo eso y yo me indigno cuando hieren un Policía o 
cuando lo matan y protesto porque no estoy de acuerdo, 
pero ¡ojo! el empate delincuencial no sirve para 
legitimar la Policía, lo que, una pregunta que yo hice 
en el cuestionario que pasamos y que no respondieron 
nada, es por los resultados de la comisión que nombró el 
Gobierno de Santos ante tanto escándalo de corrupción 
en la cúpula de la Policía, acuérdese del escándalo de 
la cosa esa de los anillos y de contratos corruptos y 
nombraron una comisión de alto nivel para estudiar una 
posible restructuración de la Policía, yo quiero saber 
¿dónde está ese estudio? si está guardado en un anaquel, 
si esa comisión de sabios que nombraron de alto nivel 
que propuso para modificar la Policía y por qué no se 
ha vuelto a saber de eso, yo sí quisiera saber y que nos 
respondiera el Ministro, tiene que responder, porque eso 
está en el cuestionario y finalmente yo quería poner este 
video corto que es una lección de vida, de democracia, de 
dignidad y de necesidad de defensa de la legitimidad de 
la Policía que nos dejó el gran Mario Moreno, Cantinflas, 
en una película de 1978, pero parece que viviera hoy en 
Colombia, se llama el patrullero 777 y es un pequeño 
fragmento que le voy a pedir a los compañeros de la mesa 
técnica que nos pongan, ese pequeño vídeo es muy breve 
y le voy a pedir al señor Presidente que lo permita ver 
todo, son como 50 segundos.

Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 
Talero:

Ya se dio la orden de pasarlo todo señor… 
Intervención del honorable Representante Jorge 

Alberto Gómez Gallego:
Bueno, ese era el video, creo que Mario Moreno 

pareciera que estuviera viviendo en Colombia en la 
actualidad.
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Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 
Talero:

Muy bien doctor, se le acabó su tiempo, le corresponde 
a continuación León Freddy Muñoz, Partido Verde, 
doctor León Freddy tiene usted la palabra.

Intervención del honorable Representante León 
Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias, señor Presidente, vamos a comenzar 
con un video que salió el día de ayer, en la Revista Semana 
de la investigación de Ariel Ávila, por favor ingeniero.

Video
Ahí vemos cómo en ese video llegan allí al CAI y 

luego de estar allí en el CAI, salen algunos de los policías 
a dispararle a la gente, ahí pueden ver las imágenes, 
imágenes bastante crueles a mi parecer, imágenes que 
nos siguen retumbando en la mente y que seguimos 
preguntándonos quién dio la orden y todavía no nos han 
dado respuesta de quién dio la orden y le preguntamos al 
Ministro quién dio la orden, le preguntamos al General 
de la Policía quién dio la orden y hasta el momento nadie 
responde quién dio la orden, porque ahí se ve claramente 
que alguien tuvo que haber dado la orden, y aquí no 
pretenden algunos de graduarnos como enemigos de la 
fuerza pública de la policía.

No somos enemigos de la Fuerza Pública, al contrario, 
lo que queremos con este debate precisamente es resarcir 
toda la historia de los que han estado al frente del país 
y no han hecho nada por la fuerza pública, aquí los han 
maltratado, les han pagado mal, no les han brindado 
educación y por eso nosotros hacemos este debate para 
llamar la atención, aquí tenemos que tratarlos bien y 
tratarlos bien es sacarlos de ese esquema militar en 
que están, y tratarlos bien, es señalar las condiciones 
económicas para que tengan dignidad ellos y sus familias, 
sus esposas e hijos e hijas, cosa que no ocurre en este 
momento, un policía raso no se gana más de $1.800.000 
y ustedes creen que un policía vive dignamente con 
eso, que tiene que pagar arriendo, que tiene que pagar 
servicios públicos, que tiene que pagarle el estudio de sus 
hijos y la alimentación, con eso no vive dignamente, pero 
tampoco les han brindado la posibilidad de educarse por 
sus turnos de trabajo; cuántos desean estudiar, cuántos 
desean formarse, pero no pueden porque esos turnos no 
lo permiten; este debate tiene que ser para esas cosas 
también, los que se rasgan las vestiduras y no se quieren 
graduar de enemigos de la fuerza pública, les quiero decir 
que no lo somos, que por el contrario, este debate tiene 
que abrir un análisis profundo de la reforma a la policía, 
pero que vaya en beneficio de ellos, que vaya en beneficio 
de la formación, que vaya en beneficio de sus principios y 
de esa manera vamos a tener una policía más formada en 
derechos humanos, una policía formada para entender las 
lógicas sociales democráticas de nuestro país, una policía 
que no vaya a actuar por una orden de alguien que lo 
manda…

Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 
Talero:

Por favor remate si es que el acuerdo es que seamos 
estrictos en tiempo, siga.

Intervención del honorable Representante León 
Fredy Muñoz Lopera:

Gracias Presidente, con esto pretendemos es que 
esos policías tengan un sentido más humano y no vayan 
a obedecer a esas órdenes de las doctrinas pasadas, de 
la seguridad democrática, que les impusieron a muchos 
de ellos, un chip en su mente, no, esa no es la fuerza 
pública que nosotros proponemos. Es una Fuerza Pública 
civil, humanizada que puedan entender los fenómenos 
sociales de nuestro país, por eso amigos, amigas, no 

somos enemigos de la fuerza pública, por el contrario, 
hacemos las cosas para beneficiarlos a ellos y eso 
significa beneficiar a la ciudadanía para que no nos sigan 
maltratando. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 
Talero:

Representante María José Pizarro, le corresponde a 
usted el uso de la palabra por el término de 4 minutos, 
cumplamos con el tiempo y verá que nos va mejor, sigue 
María José.

Intervención del honorable Representante, Inti 
Raúl Asprilla Reyes:

Presidente, excúsame por favor, qué pena 
interrumpirlo, pedí una réplica por el chat, es tan amable 
señor Presidente, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 
Talero:

Dijimos que no había réplicas, al final con mucho 
gusto. Siga doctora.

Intervención del honorable Representante, Inti 
Raúl Asprilla Reyes:

No, pero es una réplica, Presidente.
Intervención del honorable Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado: 
Las réplicas sí se dan, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 

Talero:
Dijimos que no porque el debate tiene punto específico.
Perdóneme, pero ese fue el acuerdo al que se llegó.
Doctora María José, siga.
Intervención de la honorable Representante María 

José Pizarro Rodríguez:
Sí, sí, es que estoy esperando que los colegas no 

interrumpan para poder hacer mi intervención, gracias, 
ayer escuchando las intervenciones del Gobierno y de 
algunos colegas, me sorprendió una afirmación, una 
afirmación que hizo concretamente uno de los miembros 
de la policía, dice: “Algunos se equivocaron” en verdad 
algunos se equivocaron después de todos los vídeos que 
han circulado en redes sociales, después de todas las 
denuncias de cientos de víctimas de distintos, de distintos 
tipos de abuso, en serio, solo algunos se equivocaron, fue 
una mera equivocación, porque las mujeres nos sentimos 
como si estuviésemos con un compañero maltratador, 
que sencillamente después de darnos una golpiza, viene, 
nos trae un ramo de flores.

No señor, es que no solamente se equivocaron, es que 
cuando uno se equivoca y busca recuperar la legitimidad 
y la confianza ciudadana, tiene un cierto tipo de actitudes 
que es precisamente lo que le estamos pidiendo a la 
Policía Nacional, además algunos de los miembros del 
partido de Gobierno y de algunos Representantes en la 
Cámara nos han querido mostrar como enemigos de la 
institucionalidad y enemigos de la Policía.

Yo les quiero decir una cosa, esto era un debate de 
control político, nosotros somos Congresistas de la 
República y nuestro deber es hacerle control político a la 
institucionalidad, al Gobierno, de cuándo acá uno le hace 
control político a los ciudadanos, díganme por favor a 
dónde vamos nosotros a buscar a los tales vándalos y los 
traemos aquí, para que por favor nos dejen hacerles control 
político; no señor, si es que los que son objeto de control 
político acá, es la policía, es el Ministerio de Defensa, 
es el Ministerio del Interior, son todos los que tuvieron 
algo que ver con lo que sucedió esos días y no hicieron 
nada para evitar que eso sucediera, y eso es lo grave, lo 
grave; porque no queremos que en las movilizaciones del 
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21 volvamos a vivir la misma situación de violencia, eso 
sí, como lo dijimos anoche, le pedimos que el bolillo y 
la violencia solo se queda en los violentos, la ciudadanía 
se queda con la paz, con la creatividad, con la alegría, 
eso es lo que nos caracteriza, sobre todo cuando estamos 
haciendo de manera legítima un reclamo y una exigencia 
por dignidad y por mayores derechos. 

Hay otra cosa y es que queremos dejar muy claro que 
el vandalismo no tiene pena de muerte; por lo tanto, las 
imágenes que vimos disparando a mansalva contra la 
gente, ese no es el actuar que le corresponde a la policía 
y menos le corresponde hoy que acaba de salir la noticia, 
que los patrulleros que fueron responsables del asesinato 
de Javier Ordóñez están desaparecidos, no hay rastro de 
ellos y tienen órdenes de captura, ¿dónde está la justicia 
entonces?, ¿dónde está la corresponsabilidad?, ¿dónde 
está la responsabilidad y el compromiso con la justicia 
y con cambiar ese tipo de actitudes que hoy la sociedad 
rechaza?

Finalmente, las versiones de la policía y de la Alcaldía 
se contradicen, se contradicen, ayer claramente se 
contradijeron esas versiones, yo escucho a la Alcaldesa 
y no escucho que haya un relato coherente por parte 
de la Policía, los protocolos se incumplieron y son 
absolutamente insuficientes, son protocolos insuficientes, 
si no no estaríamos haciendo este debate de control 
político, hay dudas frente al uso de las armas, claro que 
hay dudas y entonces deben regularse, pero lo que no se 
puede volver a permitir es policías disparando a mansalva 
y torturando la gente en las estaciones de policía; no, 
nunca más y en Bogotá no pasarán, no pasarán los 
reaccionarios y los fascistas. 

Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 
Talero:

Termine por favor doctora.
Intervención de la honorable Representante María 

José Pizarro Rodríguez:
Finalmente, la pregunta ¿quién dio la orden? ¿A 

quiénes les obedecen? Claro que sí, por qué no están 
asumiendo esta responsabilidad y sinceramente, lo 
último, se ha pedido perdón por Javier Ordóñez y el resto 
¿no existen? Todos esos muertos a balazos ¿no existen? 
Dónde está el perdón, dónde está el reconocimiento 
de responsabilidades y dónde están las acciones 
contundentes, eso es lo que les va a permitir recobrar 
la legitimidad ciudadana a ustedes, nosotros estamos 
haciendo nuestro trabajo, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 
Talero:

A continuación, hará uso de la palabra la doctora 
Juanita Goebertus del Partido Verde, siga doctora Juanita, 
le recuerdo que, por acuerdo con ustedes, son 4 minutos, 
siga doctora.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias señor Presidente, un saludo a todos mis 
colegas. Ayer, los partidos de Gobierno señalaron que 
este era un debate de la izquierda radical, cuando los 
reclamos por reconocer la gravedad de lo que sucedió 
el 9 de septiembre por esclarecer lo sucedido, vienen de 
muy diversas fuerzas políticas, tanto de centro e incluso 
de centro derecha que ayer expusieron que había reparos, 
que había que responder, que este era un debate para 
generar anarquía, cuando lo que genera anarquía es el 
rompimiento de la confianza entre las instituciones y la 
ciudadanía, que esto iba a llevar a una reforma como la 
del Salvador o la de Guatemala, cuando a lo largo de 
mi intervención insistí en que cualquier proceso para 
reconstruir la confianza tiene que partir de un principio 

básico, que es que como resultado de esto, la policía 
tenga mejores capacidades para cumplir con su deber 
constitucional de protección de la población, que nos 
duelen unos muertos y no los otros cuando a lo largo de 
toda mi intervención hice referencia a todos los muertos, 
tanto la mujer atropellada, como los muertos por bala, 
todos los heridos, civiles y de policía que merecen todo 
nuestro reconocimiento y toda nuestra solidaridad, que 
nos excusamos en que la Alcaldesa no se presenta acá, 
que ella no reconoce su responsabilidad, cuando hicimos 
énfasis en que por supuesto que la Alcaldesa también 
tiene responsabilidad, por eso está hoy ante el Concejo 
rindiendo cuentas como le corresponde, por eso ella 
misma ha dado pasos en reconocer que lo que sucedió 
es grave, en iniciar procesos de esclarecimiento, en 
pedir perdón, que es lo que le correspondería también al 
Gobierno y que no lo ha hecho.

Insistimos en que el reconocimiento de restablecer 
esa relación bilateral es fundamental, para reconstruir 
la confianza; se dijo aquí que no fuimos propositivos, 
cuando tracé más de 10 principios de cómo reconstruir ese 
proceso, a través del reconocimiento, del esclarecimiento, 
de tomar medidas frente al rompimiento interno del 
mando, de mejorar protocolos de entrenamiento, de 
atender unas deudas muy duras de bienestar para los 
policías de vigilancia.

Como dije ayer todo mi respeto y admiración por 
la gran mayoría de miembros de la Fuerza Pública 
y en particular de la Policía que todos los días salen a 
protegernos, pero no se equivoquen cuando el Gobierno 
y particularmente, los civiles en el Gobierno les insisten 
en que esto va a pasar, que se pueden meter debajo del 
tapete, los están engañando, porque este proceso de 
reconstrucción de confianza requiere iniciar y dar de 
manera certera pasos hacia el reconocimiento como lo 
inició el General Moreno.

El Ministro Holmes no vino ayer, porque considera 
que su función no es esencial, a diferencia de al menos la 
Ministra del Interior o del Ministro de Justicia, el Ministro 
de Defensa no respondió una sola de las preguntas del 
cuestionario, no le sale de manera siquiera genuina, de 
corrido la frase del reconocimiento o de dolor o de pedida 
de perdón, ni siquiera en el caso de Javier Ordóñez, no fue 
capaz de explicar su política de Seguridad Ciudadana, lo 
que hizo fue leer los subtítulos de una política escrita en 
palacio que nada ha sido concertada con la fuerza pública 
y que él desconoce.

Ministro, le reitero lo que dije ayer, o usted como 
autoridad civil responde y esclarece lo sucedido el 9 de 
septiembre o renuncie Ministro. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 
Talero:

Gracias a usted doctora por el tiempo exacto que ha 
tomado, le corresponde ahora a Mauricio Toro.

Intervención del honorable Representante, Inti 
Raúl Asprilla Reyes:

Presidente, para una moción de orden.
Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 

Talero:
Toro del partido Verde, Mauricio no está.
Intervención del honorable Representante, 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Sí, aquí estoy, pero es que oí que alguien habló, 

entonces me interrumpió.
Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 

Talero:
Ah siga Mauricio.



Gaceta del Congreso  1297 Viernes, 24 de septiembre de 2021 Página 17

Intervención del honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Entonces, arranco yo. 
Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 

Talero:
Sigue Mauricio.
Intervención del honorable Representante, 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Mil gracias, bueno, en primer lugar yo veo con mucha 

tristeza que estos temas LGBTI generen tanta como 
inquietud, como tibieza, como que les quede tan difícil 
responder porque es que no respondieron ninguna de las 
intervenciones, ni los Ministros, ni la Policía, frente a 
lo que yo denuncié y es la cantidad de investigaciones 
que hoy hay con un 90% de impunidad, donde no hay 
sentencias, donde no hay resultados prófugos, donde les 
he explicado que en la policía se enquistó profundamente 
la homofobia y la discriminación contra la comunidad 
LGBTI y allí, absolutamente ninguna respuesta 
entregaron, y eso me preocupa a mí muchísimo, porque no 
solamente me inquieta la agresividad con la que el primer 
General conversó y la altivez frente a su intervención, 
sino la falta de reconocimiento de problemas estructurales 
y también me inquietó muchísimo ver aquí algunos 
compañeros, “!Ah! es que no propusieron nada”, sí, claro 
que lo propusimos y lo dijimos en varias de nuestras 
intervenciones; nosotros hemos sido reiterativos con lo 
que estamos proponiendo para la Policía Nacional, para 
que no salgan a decir que es que estamos atacando la 
institución o pidiendo el desmonte de la Policía.

Nosotros hemos propuesto y exigido la modernización 
y el fortalecimiento; recuerden, hemos propuesto, aquí 
nadie está diciendo que se destruye a la policía, que no 
se reconozca la institucionalidad, cuando uno parte de 
la base de reconocer un problema logra ser una mejor 
sociedad, eso se le digo a todos mis compañeros de los 
partidos de derecha, de centro, de izquierda, de cualquier 
lugar, pero en especial a ustedes los de Gobierno.

Cuando uno reconoce que hay un problema puede 
avanzar como sociedad, es la única manera, y aquí 
hay que reconocer que hay un problema con la Policía 
Nacional porque es sistemático el abuso de la fuerza 
pública; no estamos atacando la institucionalidad como 
tal, estamos proponiendo algo que la haga mucho mejor, 
una entidad pensada para los ciudadanos, que respeten 
los Derechos Humanos, que respete a la comunidad 
LGBTI, que respete la vida y que reconozca que tiene 
fallas profundas por como se diseñó en su momento.

Es una policía militarizada porque se diseñó así, porque 
en ese momento la tuvimos que crear así, la tuvimos 
que educar de esa manera, pero hoy requiere cambios 
profundos, por eso hablamos que debe desmilitarizarse, 
dejar atrás este carácter guerrerista, que debe recuperar su 
naturaleza cívica, primera propuesta; segunda, debemos 
fortalecer la profesionalización y la formación, también 
el salario de los policías y lo dijimos, hoy no ganan como 
deberían ganar aquellos que están en la parte más baja de 
esa pirámide de poder, así que hemos hablado también 
de que requieren mejores condiciones profesionales 
para ellos y sus familias, segunda propuesta, y tercera, 
hablamos de la modernización, para que entiendan los 
fenómenos de la macrodelincuencia urbana y que usan la 
tecnología que existe en el mundo para capturar a todos 
aquellos que atenten contra el bien público y contra el 
bien privado, lo cual hemos rechazado contundentemente.

Entonces es urgente entender que lo que ocurrió es 
el calentamiento de un malestar social que lleva muchos 
años, que hay que sancionar a los culpables y se me queda 
una por fuera, que no pueden ser aforados, que tienen que 

tener juicio en la justicia ordinaria y no de un tribunal 
especial militar, porque allí entre ellos mismos pues se 
tapan y por eso es que está la impunidad como está y la 
gente no tiene entonces la reparación y la verdad.

Entonces, aquí sí hubo propuestas para que no 
digan que simplemente nos dedicamos a criticar, 
nosotros exponemos las preocupaciones y proponemos 
soluciones, eso fue lo que hicimos y yo espero que tengan 
una formación profunda en lo que implica el respeto por 
la igualdad, por la diversidad, por los derechos humanos 
y por la comunidad LGBTI, porque no nos pueden 
seguir matando, simplemente porque amamos diferente, 
tenemos que tener un país que entienda que la diversidad 
es importante para el desarrollo económico, que 
entiendan que la igualdad es el modo en el que podemos 
vivir, yo no quiero salir a la calle y tener miedo, porque 
a mí no me hace nada diferente a ustedes, mi corazón es 
el mismo y mis órganos son los mismos, somos iguales, 
por qué me van a rechazar, por qué me van a meter preso 
simplemente por amar distinto a muchos, y eso es lo 
que hace la policía, discrimina y la homofobia hay que 
exterminarla dentro de la Policía, y por eso requiere la 
policía de un fortalecimiento, de educación, de mejores 
salarios y sobre todo eliminar su carácter guerrerista; eso 
fue lo que dijimos.

Entonces, no pongan palabras en las bocas de 
nosotros que no hemos dicho y lamentamos los hechos 
de violencia y los rechazamos y ojalá con la inteligencia 
que tienen capturen a todos aquellos que hicieron esos 
desmanes; pero lo que hay que entender aquí, es que 
la policía salió a disparar a mansalva y ¿quién dio la 
orden? se rompió la cadena de mando, aquí lo que hay 
que entender es una modernización y eso depende de 
nosotros, de todos los Congresistas, de todos los partidos 
del Centro Democrático, del Partido Conservador, 
de la U, de Cambio Radical, de todos los partidos 
políticos, entender que tenemos un problema y cuando 
lo entendemos podemos ser mucho mejores, avancemos 
como sociedad, modernicemos la Policía y démosles a 
los ciudadanos la Policía que se merecen.

Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 
Talero:

Gracias a usted Representante por el respeto con 
el tiempo acordado. Tiene la palabra el Representante 
Wílmer Leal de Boyacá, del Partido Verde, siga don 
Wílmer; Wílmer Leal, tiene la palabra, ¿no está en 
la plataforma? parece que no está en la plataforma, 
entonces se le concede el uso de la palabra a la doctora 
Ángela Robledo, de Colombia Humana, doctora Ángela 
Robledo tiene usted el uso de la palabra por espacio de 
4 minutos, que es lo acordado con la oposición, siga 
doctora.

Intervención de la honorable Representante, 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias señor Presidente, claro que sí, Colombia 
Humana; más de 8 millones de votos, fórmula 
Vicepresidencial de Gustavo Petro, bueno, que ha costado 
mucho y aquí estamos; esta mañana también como lo 
decía Inti y María José compartimos una audiencia 
que fue convocada por los dadores del Congreso de 
la República, Comisión de Defensa de los Derechos 
Humanos y tuvimos la oportunidad de escuchar a tantas y 
tantas familiares de las víctimas de lo ocurrido en Bogotá 
y el enorme dolor que significó un quiebre muy fuerte, 
diciéndonos que lo que ocurre aquí, ocurre en el país, 
pido por favor que apaguen por favor el micrófono, por 
favor, estoy hablando.

Presidente, hay alguien con el micrófono abierto, pido 
que me descuenten el tiempo por favor, pido respeto, 
estamos hablando de esas víctimas que le pidieron al 
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Presidente Iván Duque que les pidiera perdón a ellos 
también, que el único que había sido asesinado no era 
Javier Ordóñez, que compartían su dolor, pero que ellos 
piden y exigen explicaciones y piden perdón, bueno, 
pero y a la gente sobre el debate hay que creerle, cierto, 
así decía Álvaro Gómez Hurtado, hay que creerle y 
yo le creí al Ministro cuando dijo “no puedo ir por las 
disposiciones de la OMS”, pero cuando vi ese salón 
rodeado de generales, apiñados a menos de un metro 
de distancia, dije, no es válida su excusa, no le creo, 
cuando hablaron los generales que se comprometieron a 
responder nuestras preguntas y lo que hicieron fue más 
una rendición de cuentas y no respondieron las preguntas 
que tantos colegas hicieron sobre por qué tenemos una 
Policía quebrada, con tantos conflictos.

Una Policía donde se rompió la posibilidad de ascenso 
de un patrullero a ser general y eso está generando tantas 
dificultades, una Policía cuando muchos de ellos viven en 
condiciones de enorme precariedad, frente a la distancia 
y diferencia con los generales no tuvimos ninguna 
respuesta, entonces dejé de creerle, y dejé de creerle al 
Ministro cuando enredado en decretos, en disposiciones 
y en una categoría que es el honor, no responde nuestras 
preguntas, no quedó claro, como lo han dicho mis colegas, 
¿quién dio la orden en Bogotá? nos hicieron creer que 
Claudia López estuvo con ellos y que de alguna manera 
tendieron un manto de duda que estuvo con nosotros, 
pero ocurrió esto en la localidad queriendo decir que la 
Alcaldesa estuvo involucrada en lo ocurrido.

Yo le creo hoy a Claudia López que de manera clara y 
contundente salió a denunciar una violencia sistemática, 
abusiva e inconstitucional por parte de la Policía y menos 
le creí cuando habló la Ministra del Interior y dijo: estos 
muchachos se están portando mal, hay que hacer algo, no 
señora Ministra, lo que hubo en Bogotá fue una masacre 
y sobre eso no ha habido respuestas, pues bueno, hicimos 
propuestas como lo han dicho los colegas, una profunda 
democratización de un país que la guerra nos ha arrebatado 
en la condición de ciudadanía plena, claro que la hicimos 
y cuando vi algunos compañeros casi con uniforme de 
la Policía recordé esa anécdota de Montalvo en la época 
de Mariano Ospina, cuando los liberales hicieron una 
propuesta para reformar la Policía y este hombre salió a 
decir “vamos a defender a sangre y fuego esa reforma”, 
me devolví a esa época de la violencia bipartidista y les 
digo sinceramente, sentí miedo.

Y es verdad que hemos hecho propuestas, claro 
que sí y vamos como dijo Gustavo Petro y también 
acudiendo a Álvaro Gómez Hurtado, un gran acuerdo, 
Petro ha hablado de un acuerdo histórico que convoque 
las fuerzas transformadoras y progresistas de este país y 
ya para terminar, señor Presidente, vamos a acompañar 
la denuncia que Iván Cepeda va a presentar ante la Corte 
Penal Internacional, respecto a lo ocurrido en Bogotá, 
recordando que no solo hubo esta masacre, Antonio 
Sanguino nos recordaba también lo ocurrido en la 
masacre de…

Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 
Talero:

Usted pidió la reposición de tiempo, se lo estoy 
reponiendo, adelante doctora.

Intervención de la honorable Representante, 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias Presidente, no me habían activado, muchas 
gracias. Les decía que vamos a acompañar esa denuncia 
y vamos, por supuesto, a decir no somos enemigos de 
la Policía, no nos pudiera graduar de enemigos, por el 
contrario; aclarar qué ocurrió, hace justicia con los miles 
de policías hombres y mujeres que cuidan las ciudades, 
en mi caso, los policías que me han acompañado y me han 

protegido frente al riesgo inminente que ha significado 
una mujer de la oposición que defiende la democracia y 
la paz, gracias Presidente Navas.

Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 
Talero:

A usted, moción de orden que solicita el doctor Inti 
Asprilla, pero un reclamo doctor Inti, tiene la palabra 
para su reclamo. Sé que ya constatamos y usted puede 
tener la razón, siga.

Intervención del honorable Representante, Inti 
Raúl Asprilla Reyes: 

Presidente, con la debida tranquilidad que uno debe 
ejercer una moción de orden y lo lamento por los colegas, 
pero nosotros cerramos o concluimos un debate para que 
la ciudadanía nos escuche y desafortunadamente los 5 
primeros minutos de mi intervención que duró total 8 
minutos, no están en la transmisión YouTube, entonces 
yo le pido a usted respetuosamente, Presidente, dado que 
no puedo tener la seguridad que vaya a tener…

Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 
Talero:

No hay problema, haga uso de sus 8 minutos. Él tiene 
toda la razón, lo verificamos; siga señor.

Intervención del honorable Representante, Inti 
Raúl Asprilla Reyes: 

Muchas gracias, señor Presidente, concluimos este 
debate al día siguiente, después de más de 10 horas de 
discusión en la Cámara de Representantes en la cual 
quiero reafirmar que me siento sumamente digno de 
pertenecer a la bancada de oposición, todos y cada uno 
de mis compañeros esgrimieron con argumentos, desde 
diferentes ópticas, la existencia de un problema real en 
Colombia: el abuso policial, y todos y cada uno de mis 
compañeros concordamos, no solamente en la calidad 
de la argumentación, sino en ser propositivos; tenemos 
dos visiones, dos lecturas de la realidad; por un lado 
está la lectura de la indignación, del dolor respecto al 
innegable problema que existe en Colombia de abuso 
policial; por el otro lado, tenemos una visión romántica 
casi idealizada de la Policía por parte del Gobierno y por 
parte de algunas voces gobiernistas, de nuestro lado está 
la opinión ciudadana, están los titulares de prensa, están, 
no entendí por favor… 

Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 
Talero:

Por favor active el sonido al Parlamentario Inti 
Asprilla.

Intervención del honorable Representante, Inti 
Raúl Asprilla Reyes: 

De nuestro lado están, cientos de horas de grabación 
de denuncias ciudadanas, no solamente en lo que fueron 
las recientes protestas por el asesinato de Javier Ordóñez, 
sino cientos, repito, de denuncias que se han hecho en las 
redes sociales.

De nuestro lado está la opinión pública, 
desafortunadamente la imagen negativa de la Policía 
en Bogotá, antes incluso de los hechos aterradores que 
vivimos, superaba el 20% de la imagen negativa en 
Bogotá, en Colombia ronda el 40% y eso no es culpa de 
la oposición, eso es culpa única y exclusivamente de una 
política de impunidad que existe al interior de la Policía 
y que no ha sido capaz hasta el momento de crear una 
cultura y un actuar coherente y consistente por parte 
de cada de los uniformados de respeto a los Derechos 
Humanos, ha tratado el Gobierno nacional de reducir el 
problema y un estallido social causado por violaciones al 
interior de los CAI, causados por torturas al interior de 
los CAI, causados por múltiples denuncias de alianzas 
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entre las bandas de microtráfico y personal uniformado 
en los barrios de Bogotá. A decir que las manifestaciones 
con actos que todos no, no lo negamos fueron actos 
vandálicos, fueron orquestados por ELN y las disidencias 
de las FARC, un poco de lógica señoras y señores, en 
ese orden de ideas, cuando los estadounidense salieron 
a protestar por la muerte, el asesinato de George Floyd 
es porque había guerrilla en Estados Unidos, cuando 
los estadounidenses, que también dio un estallido social 
tan grave como el de Colombia, salieron a manifestarse 
por el asesinato a quemarropa por la espalda de un 
afroamericano fue porque lo mandó la guerrilla, llegó 
la hora de entender lo que está pasando y también 
hemos denunciado y seguiremos denunciando que esto 
no es simplemente un problema de manzanas, de unas 
pocas manzanas podridas, decía yo que me dolió, se 
me compungió el alma, ver a mi compañero Feliciano 
Valencia, Senador de la República en representación 
del pueblo indígena colombiano llorar en medio de 
una Audiencia Pública recordando las torturas que han 
recibido sus compañeros de lucha indígena, decía yo 
que mientras acá nos venden una imagen idealizada, 
minimizando el problema recibía en mi celular la 
denuncia de cómo uno de los heridos del barrio Verbenal 
que está al interior de su casa, lo penetró una de esas balas 
que vimos en el video de Ariel Ávila, denunciaba cómo 
los agentes de la SIJÍN iban a intimidarlo al hospital, hay 
un problema absolutamente grave y lo único que está 
haciendo la oposición y que han hecho voces demócratas 
al interior de diferentes partidos es resaltar la necesidad 
de buscarle una solución al problema, le corresponde a 
la Policía y ahí resalto la actitud por lo menos reflexiva 
del Comandante, del Director de la Policía Nacional, 
en comparación como la del Ministro, Ministro Carlos 
Holmes, si a usted le queda grande aceptar que la Policía, 
que algunos miembros de la Policía, que no son pocos, 
están violando los Derechos Humanos en Colombia 
renuncie, renuncie, nosotros queremos una reconciliación 
de la Policía con la sociedad civil y esa reconciliación 
se hace por medio de la honestidad, nunca, ninguno de 
los Representantes de la oposición ha propuesto acá que 
la Policía sea desarmada, de dónde sacaron eso, porque 
esa tendencia a la mentira, la ignorancia en Colombia va 
en declive y cada vez son menos las personas que creen 
ese tipo de tácticas para dañar un debate que debe darse, 
entonces muchas gracias, señor Presidente, necesitaba 
completar mi intervención ya que había sido acordada, 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 
Talero:

Gracias a usted, ahora para concluir este debate de la 
oposición, tiene la palabra el doctor David Racero, quien 
ha sido designado vocero por los organizadores de este 
debate, doctor David Racero, las reglas las pusimos con 
usted, tiene la palabra.

Intervención del honorable Representante, David 
Ricardo Racero Mayorca:

Gracias Presidente, los de la bancada alternativa y las 
de la bancada de oposición nos duelen todas las muertes 
de este país, nos duele el vil asesinato de Javier Ordóñez, 
nos duele el infame asesinato de Jaider Fonseca, joven 
de 17 años asesinado con 4 balas, 4 balas no fueron 4 
balas perdidas, fueron 4 balas directas, disparadas por un 
oficial de la Policía, con intención, con dolo, joven de 17 
años que deja un niño de 8 meses de nacido, nos duelen 
esas muertes; pero también nos dolió las muertes de los 
cadetes de la Escuela General Santander el año pasado 
en el acto terrorista del ELN, al otro día estábamos 
marchando por la séptima, repudiando y condenando ese 
asesinato, ese atentado, nos duelen todas las muertes de 

este país, especialmente la muerte de los jóvenes, jóvenes 
prácticamente que son los primeros en poner el pecho.

La sangre de todos los lados y especialmente los 
jóvenes populares, los jóvenes empobrecidos, de lado y 
lado, nos duele, pero a diferencia de algunos colegas de 
este Congreso, nosotros no diferenciamos entre buenos 
muertos y malos muertos, nosotros no caemos en esa 
bajeza humana de justificar la muerte de algunos, es 
que se lo buscaron, qué estaban haciendo ahí, versión 
tras versión actualizada de la famosa frase, no están 
recogiendo café; nosotros no caemos en esa bajeza, esa 
bajeza anticristiana, y lo nombro porque seguro muchos 
son los que se la pasan diciendo Dios y Patria y se van 
los domingos a persignarse y vienen aquí a justificar 
la muerte de algunos jóvenes, de la manera más vil y 
descarada.

Yo en ese Dios no creo y soy profundamente católico, 
yo no creo en el Dios que justifica unos muertos, yo no 
creo en ese Dios que para algunos jóvenes era necesaria 
la muerte y para otros no y tampoco creo en esa patria, en 
esa patria no democrática, en esa patria solamente para 
algunos, en esa patria excluyente, en donde no cabemos 
todos, tampoco creo en esa patria, pero a diferencia 
también, Presidente, los de la oposición tenemos muy 
presente que una cosa es la violencia ejercida por parte 
del Estado y otra cosa es la violencia ejercida por los 
ciudadanos; esto es de parte del acumulado de la Justicia 
Penal Internacional contemplado en nuestra propia 
Constitución, que tiene que tener un trato diferencial 
y que por eso buscamos responsables en el Estado, 
no solamente responsables para asumir el debido 
procedimiento penal, judicializar a los policías, sino 
también responsables políticos como lo es el Ministro 
de Defensa que se le ha dado la oportunidad de explicar 
y no explicó nada, indolentemente y por eso pedimos 
su renuncia, porque le quedó grande esa cartera, si está 
haciendo campaña que salga de una vez a hacer campaña, 
pero que no utilice el Estado y la institucionalidad para 
hacer su precampaña electoral a la Presidencia del 2022, 
que se dedique a proteger la vida de los ciudadanos y las 
ciudadanas en los campos y en las ciudades.

Y la segunda conclusión Presidente, como lo dijo el 
General Moreno, lo dijo ayer, lo cito entre comillas “está 
en juego la institucionalidad” sí lo creemos que está en 
juego la institución…

Dirección de la Presidencia, Carlos Germán Navas 
Talero:

Un minuto, un minuto, señor Representante.

Intervención del honorable Representante, David 
Ricardo Racero Mayorca:

Un minuto termino, está en juego la institucionalidad 
como lo dijo el mismo General Moreno y por eso 
planteamos nosotros en este espacio, con estos letreros, 
reforma policial, ya porque la institucionalidad, esa 
institucionalidad que no es para nada legítimamente el 
pueblo colombiano hoy en día, esa institucionalidad, esa 
legitimidad se recupera no con una campaña de marketing 
y mercadeo político, y de propaganda y publicidad que 
seguro están pensando, esa legitimidad se recupera en 
contacto con la ciudadanía, pero especialmente con una 
reforma policial interna, fundamental, una reforma que 
tiene que ser construida por todos los sectores políticos, 
una reforma que tiene que ser construida directamente con 
la propia policía, son dos las conclusiones, Presidente, 
Ministro Carlos Holmes Trujillo, renuncie y una reforma 
policial ya, muchas gracias, Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, sírvase entonces declarar abierta 
oficialmente la sesión del día de hoy, sesión que había 
sido anunciada entre la 1:00 y las 4:00 de la tarde, 
sírvase certificar el quórum y leer el orden del día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señor Presidente, se abre oficialmente la sesión del 
día jueves 17 de septiembre de 2020 siendo la 1:17 p. m. 
el siguiente es el orden del día.

Señor Presidente, existiendo quórum decisorio, 
existen unas proposiciones para cambio de orden del día, 
de un proyecto específicamente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, sírvase darle lectura a la proposición 
existente sobre modificación al orden del día antes de 
proceder a votar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Dice lo siguiente: 

Modifíquese el orden del día, para que el Proyecto 
de ley número 2 pase al número 1, toda vez que tiene 
mensaje de urgencia del Gobierno, 

Atentamente,

Felipe Andrés Muñoz Delgado

Representante a la Cámara 

Señor Presidente, ha sido leída la proposición que 
busca en proyectos para segundo debate el proyecto 
número 2, que es el 340, por el cual se modifica el 
programa de apoyo al empleo, pase al número 1, en 
reemplazo del 164 que ya se estaba tramitando.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Perfecto, en consideración la proposición radicada 
por el doctor Felipe Muñoz, respecto a modificar el orden 
del día, que el punto dos, pase al punto uno y viceversa, 
tiene el uso de la palabra Felipe Muñoz.

Intervención del honorable Representante, Felipe 
Andrés Muñoz Delgado:

Gracias Presidente, presentamos la proposición hace 
un momento para modificar el orden del día, por el cual 
le pido respetuosamente a los compañeros, la acompañen 
por presentar mensaje de urgencia del Gobierno nacional, 
es pasar solamente el punto dos que es el Proyecto de ley 
340 de Cámara, “por el cual se modifica el proyecto de 
apoyo al empleo formal, el PAEF y el programa de apoyo 
para el pago de la prima de servicios al punto uno”, esa 
es mi solicitud, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Sobre la discusión de la proposición.

Intervención del honorable Representante, John 
Jairo Bermúdez Garcés:

Pido la palabra.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Sí, sí, ya se la vamos a dar a varios, no se preocupen, 
pero déjenme que lo haga yo. Doctor John Jairo Bermúdez 
sobre la proposición, Representante Bermúdez.

Intervención del honorable Representante, John 
Jairo Bermúdez Garcés:

No Presidente, sobre la proposición yo no tengo 
ninguna discusión, yo solamente estaba pidiendo el 
espacio para una constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Ah bueno Representante, hoy habíamos acordado 
que no se daban espacios para las constancias, por las 
intervenciones de los partidos de oposición.

Intervención del honorable Representante, John 
Jairo Bermúdez Garcés:

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Representante, Juan Carlos Reinales, sobre la 

proposición de modificación de orden del día.
Intervención del honorable Representante Juan 

Carlos Reinales Agudelo:
Sí, muchas gracias Presidente, un saludo para usted y 

para todos los honorables Representantes de la Cámara, 
sobre esta proposición pues yo quiero hacer el siguiente 
comentario: Presidente, usted, entre muchas otras cosas, 
se ha distinguido por ser ordenado, organizado, alinearnos 
a todos frente a llevar orden y respeto en las sesiones y 
uno de esos aspectos indudablemente ha sido el respeto 
por el orden del día, por la agenda que la mesa propone 
y que, hasta el momento, usted mismo ha hecho respetar 
los puntos en los cuales se propone a los Representantes 
se analicen los diferentes proyectos, en el entendido de 
que todos son importantes, independientemente de su 
origen, lo son.

Entonces, por esta razón como coordinador ponente 
del proyecto 164, el cual además quiero contarle, ha 
esperado el turno pacientemente durante semanas, 
siguiendo también justamente este orden, hemos estado 
ad portas de discutirlo y hasta ahí llegó la sesión y 
volvemos otra vez y damos la espera necesaria porque 
así lo comprendemos; por esa razón, Presidente, yo 
solicito la solidaridad de los compañeros y le pediría 
al Representante Felipe que con amabilidad y por 
solidaridad nos dé la posibilidad de discutir el proyecto 
como está, en el orden del día, en el lugar que la mesa lo 
colocó. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Alejandro Carlos Chacón, sobre la 
proposición de modificación hasta por 2 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias Presidente, es un asunto muy sencillo, gracias, 
pedirle a Felipe con cariño y con afecto, este es un proyecto 
que ha firmado toda la bancada del Partido Liberal, que 
a bien tuvo además el Presidente de la Corporación en 
colocar en el primer orden del día, podemos proceder a 
votar de manera ágil y rápida que además beneficia a los 
trabajadores de todas las zonas de Colombia, que le sirve 
a todos ustedes, a las regiones de nuestro país, que es 
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darle oportunidad en los trabajos, a las personas de los 
departamentos, de las regiones que están cuando se lo 
ganan las empresas o bien internacionales o bien en otras 
ciudades distintas a nuestros departamentos; entonces 
podemos votar de manera muy rápida y seguir con el otro, 
es solo la sugerencia y en vez de estar en esta discusión 
ya hubiéramos podido haber avanzado en ese proyecto, 
yo creo que complicamos ese proyecto del mensaje de 
urgencia del Gobierno precisamente cuando pretenden 
hacer estas cosas, por eso Felipe eso nosotros avanzamos 
en el proyecto del segundo como habló el Presidente de 
manera muy ágil, gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Andrés Calle, sobre la proposición de 
modificación hasta por 2 minutos. 

Intervención del honorable Representante Andrés 
David Calle Aguas:

Gracias Presidente, no, reconociendo claramente su 
capacidad democrática y las garantías que nos ha dado a 
todas las bancadas dentro del Congreso de la República, 
quiero solicitarle respetuosamente al compañero Felipe 
Andrés que retire esta proposición y que permita que 
este proyecto que ya se aprobó la ponencia, nos permite 
avanzar en el articulado, tenemos una proposición 
sustitutiva que incluye cada una de las proposiciones 
de los compañeros y creo que podemos avanzar muy 
rápidamente, hemos logrado hacer con los coordinadores 
ponentes, con los ponentes un trabajo juicioso 
durante todas estas semanas, que nos permite avanzar 
rápidamente en este proyecto que están esperando todos 
los gremios, que están esperando las poblaciones más 
afectadas por la explotación indebida de hidrocarburos, 
entonces pedirles respetuosamente, querido compañero 
Felipe, que retiremos esta proposición y se permita que 
avancemos rápidamente en este proyecto tan importante. 
Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Jairo Cristancho, hasta por 2 minutos 
sobre la proposición de modificación del orden del día. 

Intervención del honorable Representante, Jairo 
Giovany Cristancho Tarache:

Gracias señor Presidente, como ponente de este 
Proyecto de ley 164, junto con el doctor Reinales y el 
doctor Juan Diego Echavarría, le solicitamos, quienes 
hacen ese cambio del orden del día, no presentarlo, por 
varias razones.

Uno, fuimos muy consecuentes hace casi un mes, 
cuando estaba en el orden del día, seguíamos y el doctor 
Calle, como autor manifestó en ese momento que se 
aplazara y nosotros aunque no estuvimos de acuerdo, 
decidimos tomar esa decisión y lo apoyamos, pero creo 
que ya se aprobó la ponencia, es un proyecto de ley en el 
cual son 9 artículos con sustitutiva, se tuvieron en cuenta 
muchos de los compañeros del Congreso, 3 artículos 
nuevos, como tal ya están los impedimentos, consideramos 
se puede abrir el debate y con la ayuda de todos ustedes 
va a ser rápidamente realizado este, considero como 
persona de área productora de hidrocarburos, porque este 
proyecto trata de eso, la vinculación laboral preferente 
de la mano de obra local, regiones y municipios, donde 
se extraen recursos naturales no renovables, están 
esperando, esto es la licencia social que tanto hablamos, 
porque ellos necesitan oportunidad.

Entonces de verdad, con mucho respeto le pedimos 
el favor de que ojalá nos dejen debatir este Proyecto de 
ley, que tanto están esperando esa media Colombia, esas 
zonas minero-energéticas este hermoso Proyecto de ley 
que va a mejorar la reactivación económica, muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante José Vicente Carreño, sobre la moción, 
sobre la proposición de, la disposición del Orden del Día.

Intervención del honorable Representante José 
Vicente Carreño Castro:

Gracias, Presidente, gracias Presidente, no, Presidente, 
es en el mismo sentido, yo lo digo también con todo 
respeto y cariño a nuestro compañero y amigo Felipe 
Andrés, decirle hombre respetémonos, este proyecto 
es un proyecto que, como lo han dicho los anteriores 
compañeros, ya en tres o cuatro ocasiones nos lo han 
aplazado, bueno, hemos estado a punto de debatirlo, yo 
no soy ponente del mismo, pero como les dije unos días 
anteriores, sí estamos muy interesados porque nosotros 
como departamentos productores, a diario, a diario, nos 
lo reclaman a diario los ciudadanos, nos reclaman ese 
cariño que deben de tener o ese derecho mejor, que deben 
de tener nuestros habitantes de las zonas de explotación 
petrolera, específicamente, para que se devuelva esa mano 
de obra que no se ha respetado, esa mano de obra local, 
de manera que yo sí considero que ya es hora Presidente 
de que nos respeten ese derecho que tenemos a discutir 
esta muy buena iniciativa, repito y agradecerles de verdad 
que en lo posible sea retirada esta proposición y podamos 
avanzar con este nuestro proyecto, con este proyecto 
que tanto beneficio nos hace a esa media Colombia o 
a esos departamentos y municipios productores, les 
agradecemos enormemente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Yo quiero manifestarle a los compañeros de la 
Cámara que he recibido múltiples llamadas del Gobierno 
nacional, por el mensaje de urgencia de este proyecto, del 
Gobierno nacional, que es el que le genera mensajes de 
urgencia, este proyecto amplía las medidas del subsidio 
a las nóminas de los empleos formales, hasta el mes de 
diciembre de este año, o sea que están tratando de tomar 
una medida por 4 meses, por eso el proyecto estando 
en el segundo punto se ha considerado que pueda ser 
primero, pero es la Plenaria en su sabiduría la que toma la 
decisión, entonces yo le doy el uso de la palabra a todos, 
pero vamos a someter a consideración, Representante 
Ballesteros, bien pueda.

Intervención del honorable Represente Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

Muchas gracias, señor Presidente, un saludo muy 
especial para todos los colegas de la plenaria, en ese 
mismo sentido Presidente, ni más faltaba desconocer la 
importancia que tiene el proyecto 164, es un proyecto que 
también hemos conversado con Andrés Calle, somos un 
departamento productor y entendemos lo importante que 
es para el desarrollo de nuestra industria, pero también 
en el entendido de que todas las medidas del PAEF que 
están esperando hoy todos los colombianos, como usted 
bien lo ha mencionado, que son medidas urgentes para 
los próximos 4 meses, yo creería que la Plenaria debería 
entender la importancia y la urgencia del proyecto, 
y dejar, es una sugerencia muy respetuosa y dejar el 
Proyecto 164, que es un proyecto muy importante y que 
va a merecer con todas las modificaciones que Andrés 
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y todo el equipo de ponentes y autores le han hecho al 
proyecto, mereciera una discusión mucho más amplia, yo 
sí le pediría a toda la plenaria que pudiéramos acoger, 
no porque fuera más importante o no fuera importante el 
164, que pudiéramos acoger la modificación del Orden 
del Día, muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Continúa la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del registro 
para que sean los Parlamentarios y la sabiduría de esta 
Plenaria la que determine si se modifica o no el Orden del 
Día, conforme a la proposición del doctor Felipe Muñoz.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar la proposición. 
Intervención del honorable Representante Jorge 

Alberto Gómez Gallego:
La modificación ¿cierto?, ¿Secretario? 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
El Orden del Día con la modificación. 
Intervención del honorable Representante Jorge 

Alberto Gómez Gallego:
Vamos a votar el Orden del Día con la modificación 

planteada, ¿cierto? 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Sí, Representante Gómez. 
Secretario General Jorge Alberto Mantilla 

Serrano: 
No se ha votado todavía el Orden del Día. 
Intervención del honorable Representante Jorge 

Alberto Gómez Gallego:
No, por eso la idea es que votemos de una vez el 

Orden del Día con la modificación presentada. 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Así es. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Lo que decida el Presidente. ¿Cómo lo va a plantear, 

señor Presidente? 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
No, el Orden del Día con la modificación planteada, 

si es positiva la respuesta, pues la modificación queda 
en firme, si es negativa es el Orden del Día como está 
planteado. 

Secretario General Jorge Huberto Mantilla 
Serrano: 

Perfecto, entonces se va a someter el Orden del Día 
con la proposición presentada del cual, si votan sí, queda 
el punto dos como proyecto número uno, en proyectos 
para segundo debate.

Pueden votar, señores Representantes. 
Wílmer Leal vota sí. 
Andrés Calle vota no. 

Mónica Valencia vota no.

Germán Blanco vota sí.

Faber Muñoz vota sí.

Nicolás Echeverry vota sí.

Édward Rodríguez vota no.

Betty Zorro vota sí. 

Rojano vota sí. 

Nidia Marcela vota sí.

John Jairo Roldán vota no. 

Sara Piedrahíta vota sí. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, sírvase ordenar cierre del registro, 
recoja los votos manuales adicionales de quienes tienen 
problemas de conexión y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Chacón vota no, Secretario. 

Se cierra el registro, Jaime Felipe Lozada tiene 
problemas de conexión. 

Se cierra el registro y la votación es como sigue.

Por el SÍ:

Manuales 

Wílmer Leal

Faber Muñoz

Betty Zorro

La doctora Rojano

Nidia Osorio

Sara Piedrahíta

Para un total, 

Karina Rojano

Para un total por el SÍ manuales de 6 votos y 

84 electrónicos para un total por el SÍ de 90 votos.

Por el NO: 

Los siguientes votos manuales

Andrés Calle

Mónica Valencia

León Muñoz

John Jairo Roldán y 

Alejandro Carlos Chacón

Para un total por el NO manuales de 5 votos y 

38 electrónicos para un total por el NO de 43 votos.

Ha sido aprobada, señor Presidente, la proposición 
de pasar el punto 2, proyectos para segundo debate a 
primero y ha sido aprobado el Orden del Día, entonces 
con esa modificación, existiendo quórum decisorio.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Bueno señor Secretario, entonces ha sido aceptada 

por la Plenaria la modificación del Orden del Día, pero 
mientras estábamos en votación me pidió el uso de la 
palabra el doctor Reinales, que sabe que no se la puedo 
otorgar en votación, bien pueda doctor Reinales haga uso 
de la palabra.

Intervención del honorable Representante Juan 
Carlos Reinales Agudelo:

No, Presidente muchas gracias, era simplemente para 
pronunciarme sobre lo que acaba de votarse, pero pues ya 
no tiene sentido, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Antes de iniciar con el Orden del Día, señor Secretario, 
con el punto siguiente el Doctor Edwin Ballesteros 
había pedido una moción de duelo, bien pueda doctor 
Ballesteros hasta por 2 minutos.

Intervención del honorable Representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

Muchas gracias, señor Presidente, Presidente, esta 
moción de duelo la hago en honor y en memoria al 
Patrullero Jeisson Vásquez y el Intendente Robinson 
Cardona, dos miembros de la Policía Nacional que fueron 
vilmente asesinados por criminales en el municipio de 
Norosí Sur de Bolívar, cuando estaban en un puesto de 
control en el barrio la Sabana, luego le pediría también 
señor Presidente que pudiéramos, en honor también a 
estos grandes héroes de la Patria, poder ofrecer un minuto 
de silencio, señor Presidente, en nombre de nuestros 
héroes de la Policía Nacional, muchas gracias señor 
Presidente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El señor Presidente ha accedido y ha decretado un 
minuto de silencio en memoria, también por solicitud 
del doctor Edwin Ballesteros, Representante a la Cámara 
por Santander, sobre los patrulleros que han fallecido 
víctimas de las balas asesinas, Jeisson Vásquez y el 
Patrullero Cardona en cumplimiento del deber, así como 
de todas las personas que son asesinadas diariamente 
en el cumplimiento del deber y los ciudadanos que han 
sido masacrados, minuto de silencio en memoria de estas 
personas; muchas gracias, señores Representantes.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, siguiente punto en la Orden del Día.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Proyecto de ley número 340, proyectos para segundo 

debate, Proyecto de ley número 340 2020 Cámara, 210 
de 2020 Senado, por la cual se modifica el Programa de 
Apoyo al Empleo Formal PAEF y al Programa de Apoyo 
para el Pago de la Prima de Servicios PAC, autor Ministro 

de Hacienda y Crédito Público, Alberto Carrasquilla 
Barrera, ponentes, John Jairo Roldán, Néstor Leonardo 
Rico, se publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 822-2020, ponencia para primer debate en la 837-
2020, ponencia para segundo debate en la 920-2020, se 
aprobó en las Comisiones Terceras conjuntas, septiembre 
4 de 2020 y se anunció para este debate septiembre 15 
de 2020.

Señor Presidente, este proyecto tiene, según nos 
informa el Subsecretario, algunos impedimentos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Subsecretario, sírvase leer qué impedimentos 
existen, para que los sometamos a consideración.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Señor Presidente, han sido radicados en la Subsecretaría 
dos impedimentos, uno presentado por el Representante 
Gustavo Londoño García, quien dice declararse impedido 
para el Proyecto de ley 340 de 2020 Cámara, debido a que 
puede generarle un beneficio directo y actual en atención 
a sus actividades empresariales, dentro del sector de la 
agricultura, lo mismo que a parientes dentro del grado de 
consanguinidad señalado en la normatividad vigente, ya 
que generamos empleo formal, firma, Gustavo Londoño 
García.

 Igualmente la Representante Martha Villalba 
Hodwalker, radica su impedimento y lo sustenta en lo 
siguiente: Debido a que tiene parentescos con, en primer 
y segundo grado de consanguinidad y segundo de afinidad 
con personas jurídicas sujetas al beneficio descrito en 
la normatividad que se consagra en el Proyecto de ley, 
han sido leídos los 2 impedimentos se solicita a los 
Representantes, Martha Patricia Villalba Hodwalker 
y Gustavo Londoño para que abandonen la plataforma 
mientras se discuten y voten los impedimentos. 

Intervención del honorable Representante Óscar 
Tulio Lizcano González: 

Yo presenté un impedimento, Óscar Lizcano. 
Intervención de la honorable Representante 

Ángela María Robledo Gómez:
Presidente Blanco yo también quiero en un momento, 

si me da la palabra, después del Representante Óscar 
Tulio, excúseme. 

Intervención del honorable Representante Óscar 
Tulio Lizcano González: 

Gracias, muy amable, no, es que yo presenté un 
impedimento al respecto y no lo leyeron, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Consideración, hay otro impedimento señor 
Secretario, bien pueda.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Presidente Blanco.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Bien pueda. 
Intervención de la honorable Representante 

Ángela María Robledo Gómez:
Me permite, es que de mi oficina no me llegó el 

impedimento, pero aquí lo tengo, que pena, yo se lo 
mandé a usted, pero entonces quisiera también que se 
considerara, no entendí.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

No hay problema, no hay problema lo puede leer 
y alegar y lo sometemos a consideración, lo puede 
leer, pero espéreme que termine el Subsecretario, con 
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unos adicionales y le damos la palabra a usted Doctora 
Robledo.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, el Representante Óscar Tulio 
Lizcano, radica un impedimento también para este 
Proyecto de ley, sustentado en que podría beneficiarse 
con la votación de este proyecto, por lo tanto se retira 
de la plataforma, la razón que da el Representante Óscar 
Tulio Lizcano.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

¿Hay alguno otro adicional antes de darle la palabra a 
la Doctora Robledo? 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿Cómo, hay algún otro? 
Intervención del honorable Representante Juan 

Carlos Lozada Vargas: 
Presidente, una moción de procedimiento.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
No hay más radicados en este momento en la 

subsecretaría, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
No le entendí, doctor Juan Carlos Lozada. 
Intervención del honorable Representante Juan 

Carlos Lozada Vargas: 
Una moción de procedimiento, Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Ah, bien pueda, bien pueda, Representante Lozada.
Intervención del honorable Representante Juan 

Carlos Lozada Vargas: 
Presidente, es que yo no entiendo el impedimento 

del Representante Óscar Tulio Lizcano, uno se declara 
impedido porque tiene un conflicto de intereses, pero 
para que esta Plenaria determine si este conflicto de 
intereses existe , pues usted tiene que dar las razones 
por las que tiene un conflicto de intereses, si usted tiene 
unos empleados a quienes este, tiene una empresa y este 
Proyecto de ley beneficia directamente a su empresa, 
entonces usted dice, esa es la razón por la que me declaro 
impedido, pero decir por qué este proyecto de ley me 
beneficia, pues a nosotros no nos permite establecer si 
efectivamente lo beneficia o no lo beneficia.

Imagínese que yo me declarara impedido porque 
cualquier Proyecto de ley me beneficia o no me 
beneficia sin ningún tipo de justificación, yo por eso le 
pido, Presidente, que seamos serios en este tema de los 
impedimentos que además nos hace perder enormes, 
enormes cantidades de tiempo y que si los Representantes 
no justifican sus impedimentos, pues usted los requiera 
para que los expliquen, porque yo por ejemplo no sé qué 
votar en el caso del doctor Óscar Tulio Lizcano, yo le voto 
sí, claro si él dice que está impedido sí, pero no lo estoy 
haciendo con argumentos y con razones, simplemente 
creyéndole al doctor Angelino Lizcano, muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Perfecto, señor Secretario, está manifestando 
el Representante Óscar Darío Pérez que algunos 
impedimentos fueron admitidos en la comisión, ustedes 
tienen razón de eso, porque obviamente que no tienen 
que someterse acá a consideración y se pueden ausentar 
perfectamente del debate de este proyecto, ¿a quiénes 
corresponde, señor Secretario?

Intervención del honorable Representante Óscar 
Tulio Lizcano González: 

Presidente, me regala medio segundo, Presidente. 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Sí, doctor Óscar Darío. 
Intervención del honorable Representante Óscar 

Tulio Lizcano González: 
Sí, los que, en la Comisión Tercera varios presentamos 

algún impedimento en atención por la familiaridad, por 
la consanguinidad o afinidad que puedan tener algunos 
beneficiarios, porque esto beneficia a todo el que tenga 
nómina en Colombia, a todo el que pague nómina, sea 
persona natural o jurídica y la comisión, las comisiones 
conjuntas terceras negaron esos impedimentos, al negarlos 
pues nosotros votamos como corresponde, entonces yo 
por Ley Quinta creo que nosotros no tenemos que volver 
a presentar en la plenaria, ¿esa era la pregunta?.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Perfecto, doctor Óscar Darío, es que le fueron 
negados, si le fueron negados obviamente no tienen que 
volver a presentar acá, señor Subsecretario.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Señor Presidente, acaba de llegar una constancia 
del doctor José Daniel López, se la voy a leer, no es 
exactamente un impedimento, dice, asunto, información 
sobre financiador de campaña que puede verse 
beneficiado, perjudicado o beneficiado por la votación 
del proyecto radicado para el artículo tercero del Proyecto 
de ley 340 de 2020 Cámara, 210 de 2020 Senado, por la 
cual se amplía la vigencia temporal Programa de Apoyo 
al Empleo Formal PAEF, respetado señor Presidente, de 
manera atenta de conformidad con lo establecido en el 
artículo primero de la Ley 2003 del 2019, y las demás 
normas concordantes, me permito informar que uno 
de mis financiadores de campaña, que hace parte del 
sector turismo puede verse beneficiado por la votación 
de la proposición que radiqué para el artículo tercero 
del Proyecto de ley 340 de 2020 Cámara, por la cual 
se amplía la vigencia temporal del Programa Apoyo a 
Empleo Formal PAEF, se deja constancia de esta solicitud 
del doctor José Daniel López.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Doctor José Daniel López, moción de orden.
Intervención del honorable Representante José 

Daniel López Jiménez:
No, gracias Presidente, no, no, este es un oficio, me 

debo excusar con la mesa directiva que presenta, que 
presentamos por equivocación en mi equipo de trabajo, 
yo presenté una firma, pero, en una proposición, pero 
luego de hacer un estudio jurídico consideré que lo más 
oportuno era retirar la firma de esa proposición, gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Perfecto, Subsecretario, antes de darle la palabra 
a la doctora Robledo, que va a hacer lectura de su 
impedimento, ¿hay otro impedimento que usted tenga 
sobre su escritorio?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

No, señor Presidente, entonces estaría el del doctor 
Óscar Tulio Lizcano, Martha Villalba Hodwalker y 
Gustavo Londoño, serían esos 3 impedimentos nada más 
señor Presidente hasta el momento.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Doctora Robledo, su impedimento.
Intervención de la honorable Representante 

Ángela María Robledo Gómez:
Gracias, Presidente, voy a leer el, excúseme porque 

yo se lo envíe a usted, qué pena yo no tengo los datos del 
Secretario, o a veces le escribo al Secretario Mantilla y 
bueno, tengo, voy a, necesito el del Subsecretario para 
poder hacerlo llegar cuando pasan un poco estas cosas, 
no voy a leer la formalidad, está en el formato que exige, 
pero digo de manera expresa que estoy impedida toda 
vez que podría estar en curso de conflicto de intereses, 
ya que tengo una familiar que actualmente su empresa 
recibe el subsidio de nómina y podría verse directamente 
beneficiada con la decisión que se tome, si el proyecto 
es aprobado en esta instancia, gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Le ruego, doctora Ángela Robledo, bueno, señor 
Subsecretario, que verifiquen la existencia física o virtual 
del impedimento, pero lo vamos a someter obviamente 
a consideración porque lo ha sustentado la señora 
Representante en la plataforma.

En consideración, los impedimentos leídos por el 
señor Subsecretario, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, se cierra, señor Secretario le ruego ordene 
la apertura del registro para que los Parlamentarios 
voten a través de la plataforma los impedimentos leídos, 
obviamente que se retiren de la plataforma las personas 
que presentaron el impedimento.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar los impedimentos leídos.
Doctor Óscar Darío, la decisión que tomó la comisión 

es válida, si fueron rechazados los impedimentos, no hay 
necesidad de volverlo a presentar en la plenaria, ya hay 
una definición y decisión del Congreso y especialmente 
de la Cámara de Representantes, el legítimo la decisión 
que tomó la comisión. 

Alexánder Bermúdez vota no. 
Rojano vota no.

Nidia Marcela vota no.
Kelyn González vota no. 
Teresa Enríquez vota no. 
Alejandro Chacón vota no.
Alexánder Bermúdez vota no.
Henry Correal vota no. 
Eloy Quintero vota no. 
Andrés Calle vota no.
Presidente, ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Sírvase entonces, señor Secretario, ordenar el cierre 

del registro, anunciar la votación y les cuento que han 
llegado otros dos impedimentos que debemos someter 
enseguida.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se cierra el registro y la votación final es como sigue.
Por el SÍ: 
Voto manual 0, 31 electrónicos para un total por el SÍ 

de 31.
Por el No: 
Los siguientes votos manuales
Karina Rojano
John Jairo Bermúdez
Nidia Osorio
Teresa Enríquez
Kelyn González
Alejandro Carlos Chacón
Alexánder Bermúdez
Henry Correal
Andrés Calle y 
Eloy Quintero
Para un total por el NO de 10 votos manuales y 85 

electrónicos, para un total por el NO de 95 votos.
Han sido negados los impedimentos leídos, pueden 

ingresar los honorables Representantes que los va a leer 
el señor Subsecretario, que pueden ingresar nuevamente 
a la Plenaria.

Publicación Registro de Votación
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Entonces pueden ingresar nuevamente los 
Representantes, Ángela María Robledo, Óscar Tulio 
Lizcano, Martha Patricia Villalba y Gustavo Londoño 
García, señor Presidente, acaban de radicar dos nuevos 
impedimentos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor, señor Secretario el doctor Wílmer Carrillo 
manifiesta que usted lo mencionó en los manuales y que 
él pudo votar por plataforma, es para que usted verifique 
y borre el voto manual, él lo acaba de copiar en el chat.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Dentro de los que se les retiró su voto, fueron Cuenca 
y Wílmer Carrillo, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Perfecto, queda claro, tal vez el doctor Carrillo no 
lo escuchó, doctor José Luis Correa, una moción de 
aclaración, está solicitando usted.

Intervención del honorable Representante José 
Luis Correa López:

Presidente, muchísimas gracias, no, es para saber 
si han llegado más impedimentos porque yo también 
necesito presentar uno y mi unidad de trabajo legislativo 
dice que ya fue enviado, debido pues a que yo tengo un 
familiar en primer grado de consanguinidad que también 
se ha visto beneficiado por el subsidio a la nómina en sus 
empresas, entonces pues no sé si el Secretario puede dar 
fe y si no pues ya llamar, ya voy a llamar a mi unidad de 
trabajo legislativo, si no ha llegado.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Subsecretario, ¿existe dentro de los 
impedimentos que va a leer, el del doctor José Luis 
Correa?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Sí, señor Presidente, me permito leer los siguientes 
impedimentos. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Perdóneme un segundo, doctor Esteban Quintero.
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Intervención del honorable Representante Esteban 
Quintero Cardona: 

Presidente, buenas tardes, en el mismo sentido 
del doctor José Luis Correa, ¿para ver si ya llegó mi 
impedimento?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Subsecretario, ¿el doctor Esteban Quintero 
también está ahí?, el doctor Esteban Quintero. 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Sí señor, acá lo tengo ya, el impedimento 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Sírvase darle lectura a los impedimentos que usted 

tiene sobre el escritorio para que lo sometamos a 
consideración. 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Son los siguientes impedimentos, entonces, señor 
Presidente, Esteban Quintero Cardona, se declara 
impedido para este Proyecto de ley, debido a que se 
encuentra con grado de parentesco con una persona 
que podría verse afectada con la aprobación del mismo 
y recibir aportes en campaña a empresas que pueden 
beneficiarse del mismo, manifiesta el doctor Esteban 
Quintero Cardona en su impedimento. 

El Representante Diego Patiño Amariles, también se 
declara impedido, debido a que posee una empresa que 
tiene una nómina junto con su hijo y esto podría verlo 
beneficiado o afectado, este Proyecto de ley, el doctor 
Diego Patiño Amariles. 

El doctor Edwin Arias Betancourt también se declara 
impedido para este proyecto, toda vez que cuenta con un 
pariente dentro del segundo grado de consanguinidad que 
pueda llegar a ser beneficiado de los incentivos planteados 
en el Proyecto de ley, adicionalmente porque hace parte 
de sociedades comerciales que también pueden verse 
beneficiadas. 

Están leídos entonces, señor Presidente, los 
impedimentos de los Representantes, Erwin Arias 
Betancourt, Esteban Quintero Cardona y Diego Patiño 
Amariles.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

En consideración los impedimentos leídos por el 
señor Secretario, tiene el uso de la palabra el doctor José 
Daniel López.

Intervención del honorable Representante José 
Daniel López Jiménez:

Gracias, Presidente, es que es sobre el impedimento 
del Representante Esteban Quintero, buen amigo quien 
presentaba, quien lo presenta, a razón del eventual 
impacto positivo del Proyecto de ley, en financiadores de 
su campaña, yo quiero recordarle al doctor Esteban y a la 
Plenaria de la Cámara, que nosotros sacamos adelante la 
Ley 2003 del 2019, en esta plenaria y que esta ley establece 
que frente a los financiadores de campaña, no se generan 
conflictos de interés, pero sí se genera una obligación 
de reporte de parte nuestra, por esa razón yo ahora, 
presentaba un escrito informando que una proposición 
podía generar beneficios, uno de mis financiadores de 
campaña, pero finalmente le informé al Subsecretario 

que retirara ese oficio, como retiraba también mi firma 
sobre la única proposición que he presentado, pero 
quiero decir que financiadores de campaña no generan, 
no generan digamos causal de conflicto de intereses, pero 
sí obligación de reporte, gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Diego Patiño.
Intervención del honorable Representante Diego 

Patiño Amariles:
Gracias Presidente, yo le agradecería que mi 

impedimento sea considerado de manera independiente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Señor Subsecretario, el impedimento de Doctor 

Diego Patiño estaba ahí, en el paquete que usted leyó, 
bueno sírvase excluirlo y lo sometemos a consideración 
independiente por solicitud del Representante.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Listo, sacamos el del Representante Diego Patiño, 
señor Presidente y el Representante José Luis Correa 
también, manifiesta que está impedido porque tiene un 
familiar en primer grado de consanguinidad, que se ha 
visto beneficiado por los subsidios a la nómina del doctor 
José Luis Correal, este proyecto lo podría beneficiar.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Perfecto, doctor Esteban Quintero y sometemos a 
votación los impedimentos excepto el del Doctor Patiño.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Este impedimento lo podría beneficiar.
Intervención del honorable Representante Esteban 

Quintero Cardona: 
Presidente, muchas gracias, con la claridad que hace 

el doctor, el doctor José Daniel a quien le agradezco 
mucho, pero mi impedimento también está por un tema 
de parentesco en primer grado de afinidad, entonces 
continúo con mi impedimento en el tema de parentesco 
y si así usted bien lo puede hacer, pues entonces borrar 
la parte de lo de la financiación de campaña de acuerdo 
a lo que aclara el doctor José Daniel, muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Subsecretario, hizo la corrección que menciona 
el Representante Quintero.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Entonces, van los impedimentos señor Presidente, 
repito de José Luis Correa, de Edwin Arias y el 
impedimento de Esteban Quintero.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Pero el doctor Esteban Quintero solicita que hay una 
aparte, aparte de su impedimento que debe ser borrado.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Se saca el de Esteban Quintero, entonces. 
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

No señor Subsecretario, es que hay problemas de 
comunicación, es que no es el argumento definitivo del 
impedimento, si no uno aparte el habla de parentesco y 
no de financiación de campaña, doctor Esteban Quintero.

Intervención del honorable Representante Esteban 
Quintero Cardona: 

Presidente, en mi impedimento es por las dos 
causales, parentesco y financiación de campaña, entonces 
con la claridad doctor José Daniel, por favor, quitar 
financiación campaña y dejar solamente el impedimento 
por parentesco.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Tal como yo lo decía el señor Subsecretario, siga con 
el impedimento del doctor Quintero, pero bórrele por 
favor el tema de financiación de campañas.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Vuelvo a leerlo entonces el impedimento del 
Representante Esteban Quintero. Ya que se encuentra con 
grado de parentesco con una persona que podría verse 
afectada con la aprobación del mismo, ¿hasta ahí sería el 
impedimento? ¿Doctor Esteban? 

Intervención del honorable Representante Esteban 
Quintero Cardona: 

Así es, así es, sí señor, sí. 
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Perfecto.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
En consideración entonces los impedimentos leídos 

por el señor Subsecretario, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro para que se voten por plataforma los 
impedimentos, y sírvase, sírvase verificar que estén fuera 
de la plataforma las personas que va a leer a continuación 
el señor Subsecretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Démosles un momentico que se retiren, se abre el 
registro para votar los impedimentos leídos por el señor 
Subsecretario, pueden votar, señores Representantes, por 
la plataforma. 

Alexánder Bermúdez vota no. 
Jorge Méndez vota no. 
Yepes vota no.
Margarita Restrepo vota no.
Henry Correal vota no. 
Karina Rojano vota no. 
Gilberto Betancourt vota no. 
John Jairo Bermúdez vota no. 
Betty Zorro vota no.
Nidia Marcela vota no.
Andrés Calle vota no. 

Pizarro vota sí. 
Teresa Enríquez vota no.
Harry González vota no.
Chacón vota no.
John Jairo Bermúdez vota no. 
Ángel Gaitán vota no, Secretario
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Señor Secretario sírvase ordenar cierre de registro y 

anuncie la votación, recoja votos manuales de quienes 
tengan problemas de conexión. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Si hay alguien que no haya podido votar por favor lo 
puede hacer, se cierra el registro y la votación es como 
sigue.

Por el SÍ: 
Manualmente
María José Pizarro voto sí y 
Electrónicamente 29 personas más, 
Para un total por el SÍ de 30.
Por el NO: 
Los siguientes votos manuales, 
Alexánder Bermúdez
Jorge Méndez
Jaime Yepes
Margarita Restrepo
Karina Rojano
John Jairo Bermúdez
Gilberto Betancourt
Betty Zorro
Teresa Enríquez
Andrés Calle
Nidia Osorio
Henry Correal
Harry González
Alejandro Chacón y 
Ángel Gaitán
15 votos manuales por el no. 
Intervención del honorable Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado: 
Secretario, leyó dos veces a John Jairo Bermúdez. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Un momentico vamos a rectificar aquí, Bermúdez lo 

leímos, John Jairo Bermúdez lo leímos dos veces. 
Si, es que votan y votan y entonces, claro, discúlpeme 

usted doctor Bermúdez, entonces serían 14 votos 
manuales por el NO y 89 electrónicos para un total por el 
NO de 103 votos.

Señor Presidente han sido negados los impedimentos 
de los señores Representantes, Esteban Quintero y Erwin 
Arias.



Página 34 Viernes, 24 de septiembre de 2021 Gaceta del Congreso  1297

Publicación Registro de Votación



Gaceta del Congreso  1297 Viernes, 24 de septiembre de 2021 Página 35



Página 36 Viernes, 24 de septiembre de 2021 Gaceta del Congreso  1297



Gaceta del Congreso  1297 Viernes, 24 de septiembre de 2021 Página 37

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Someteremos entonces a consideración de manera 
individual, de manera independiente el impedimento 
presentado por el Representante Diego Patiño.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Señor Presidente, dice así el impedimento radicado 
por el doctor Diego Patiño Amariles, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 286, 291 y 292 de la Ley 5ª 
de 1992.

Me declaro impedido para participar en la discusión 
y votación del Proyecto de ley 340 de 2020 Cámara, 210 
de 2020 Senado, Por el cual se modifica el Programa de 
Apoyo al Empleo Formal PAEF y el Programa de apoyo 
para el Pago de la Prima de Servicios PAC, lo anterior 
por cuanto soy propietario de una empresa a la cual tiene 
una nómina y por tanto me puede reportar un beneficio, 
firma Diego Patiño Amariles, está leído el impedimento, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Consideración el impedimento presentado por el 
Representante Patiño, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, se cierra, señor Secretario ordene apertura 
de registro y que voten por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el impedimento leído 
sobre el doctor Diego Patiño Amariles.

Se retira el doctor Diego de la plataforma, pueden 
votar, señores Representantes. 

Jorge Méndez vota no. 
Nidia Marcela vota no.
Yepes vota no. 
Margarita Restrepo vota no. 
Sara Piedrahíta vota no,
Gustavo Estupiñán vota no. 
Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria. 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Señor Secretario, sírvase entonces ordenar cierre de 

registro y anuncie la votación. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
 ¿Sí hay alguien que falte por votar? Por favor 

informarnos, Inti Asprilla vota no. 
Henry Correal vota NO, Henry Correal vota NO. 
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ: 
0 voto manual, 
25 electrónicos, para un total por el SÍ de 25.
Por el NO: 
Los siguientes votos manuales, 
Jorge Méndez
Nidia Osorio
Jaime Yepes
Margarita Restrepo
Sara Piedrahíta
Estupiñán Gustavo
Inti Asprilla y 
Henry Correal
8 votos manuales por el NO y 80 electrónicos para un 

total por el NO de 88.
Ha sido negado el impedimento, ha sido negado el 

impedimento de Diego Patiño Amariles, puede ingresar a 
la plataforma, por favor, le informamos al doctor Patiño. 

Publicación Registro de Votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Impedimentos adicionales, impedimentos adicionales 
Subsecretario, impedimentos adicionales.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Señor Presidente, siguen llegando impedimentos a la 
Subsecretaría, me voy a permitir seguir dándoles lectura, 
el Representantes Alejandro Carlos Chacón Camargo se 
declara impedido para votar este Proyecto de ley, dice 
así: me permito presentar un impedimento para participar 
en el debate y votar el proyecto de la referencia, debido 
a que pueda resultar beneficiado alguna familiar o 
pariente en los grados de consanguinidad, afinidad o civil 
previstos en la ley, aun cuando alguno de, aun cuando para 
algunos honorables Representantes las consideraciones y 
mandatos del Proyecto de ley de las referencias son de 

carácter general, solicitó que este impedimento sea puesto 
en consideración, así mismo, pongo en consideración el 
presente impedimento, con base a posible conflicto de 
interés relacionado con mis parientes dentro de los grados 
de consanguinidad, afinidad o civil en los términos de los 
artículos 286 de la Ley 5ª de 1992, modificada por la Ley 
2003 de 2019 y que puedan derivar algún beneficio del 
Proyecto de ley de la referencia, firma; 

Alejandro Carlos Chacón. 
El Representante Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, 

se declara impedido también para este Proyecto de ley 
por las siguientes razones, se podría producir un beneficio 
directo a sus parientes en primer grado de consanguinidad 
por cuanto los mismo realizan actividades comerciales, 
y podrían verse favorecidos con las disposiciones 
contempladas en la ley y se podría producir un beneficio 
directo a sus aportantes a la campaña, por cuanto los 
mismo realizaron actividades comerciales y podrían 
favorecidos con las disposiciones contempladas en la 
ley, está leído el impedimento del Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry. 

También presenta impedimento el Representante José 
Luis Correa y siguen llegando, el Representante José 
Luis Correa, se declara impedido para este Proyecto de 
ley por las siguientes razones.

Primero, por ser propietario de una empresa que 
presta servicio de transporte de pasajeros y de carga con 
una nómina de 40 empleados aproximadamente. 

Segundo, por tener familiares dentro del primer y 
segundo grado de consanguinidad, dueños de diferentes 
empresas con más de 300 trabajadores vinculados 
mediante contrato de trabajo, ha aceptado el impedimento 
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de conformidad con lo previsto en el parágrafo segundo 
del artículo primero de la Ley 1431 de 2011, solicito se 
dejen las constancias pertinentes en el acta, para que la 
excusa se entienda a todas las actuaciones y decisiones 
que la honorable Cámara deba asumir con relación al 
mencionado proyecto, firma:

José Luis Correa. 
El Representante Juan Espinal, también se declara 

impedido señor Presidente, para este Proyecto de 
ley, por cuanto tiene parientes en segundo grado de 
consanguinidad que pueden verse beneficiados con estas 
disposiciones. 

El Representante Alejandro Vega se declara impedido, 
también para este Proyecto de ley ya que eventualmente 
podría generar un beneficio a quienes sirvieron de 
financiadores para su campaña electoral. 

El Representante Juan Carlos Rivera, se declara 
impedido para este Proyecto de ley, en tanto advierte un 
posible conflicto de intereses por cuanto tiene familiares 
dentro del grado de consanguinidad y parentesco por 
afinidad, esposa e hijos que ya se han beneficiado de 
este programa de apoyo al empleo formal, firma este 
impedimento;

Juan Carlos Rivera Peña 
El Representante Carlos Eduardo Acosta Lozano, se 

declara impedido igualmente para este Proyecto de ley, 
debido a que el proyecto en mención puede beneficiarlo 
presuntamente por algún familiar en primer grado 
de consanguinidad, ha aceptado el impedimento de 
conformidad con lo previsto en el parágrafo segundo 
del artículo primero de la Ley 1431 de 2011, solicita, se 
dejan las constancias pertinentes en el acta para que en 
el acta sea extendida a todas las actuaciones y decisiones 
que la plenaria deba asumir con relación al mencionado 
proyecto o actuación, firma este impedimento;

Carlos Eduardo Acosta Lozano 
El Representante José Edilberto Caicedo Sastoque, 

se declara impedido también para votar este Proyecto de 
ley, teniendo en cuenta que uno de sus familiares por ser 
titular de una empresa podría verse beneficiado con el 
objeto del presente Proyecto de ley. 

El Representante Jorge Méndez Hernández, declara 
su impedimento para este Proyecto de ley, toda vez que 
entre sus financistas se encuentran empresas de hotelería 
y turismo que eventualmente podrían beneficiar, versen 
beneficiados con este proyecto por lo que él, porque lo que 
el participar de la discusión y votación del mencionado 
proyecto, implicaría legislar a su favor, Jorge Méndez 
Hernández. 

El Representante José Daniel López, impedimento 
proyecto de ley 340 de 2020 Cámara, de manera atenta 
y de conformidad con lo establecido en la Ley 2003 del 
2019 y las demás normas concordantes, me permito 
informar lo siguiente: Primero, Presento impedimento 
con relación a proyecto de ley 340 de 2020 Cámara, 
210 de 2020 Senado, Por la cual se amplía la vigencia 
temporal de Programa de Apoyo al Empleo Formal 
PAEF, atendiendo que es socio de una empresa que 
su cónyuge es propietaria de una, que es socio de una 
empresa, que su cónyuge es propietaria de una empresa 
y un pariente en primer grado de afinidad es propietario 
de otra empresa, las cuales podrían verse beneficiadas en 
este proyecto en discusión y segundo, se permite dejar 
constancia que el contenido de este Proyecto de ley, 
puede llegar a beneficiar a empresas financiadoras de su 
campaña según información que he considerado en el 
aplicativo cuentas claras del Consejo Nacional Electoral, 
José Daniel López. 

El Representante Alexánder Bermúdez Lasso, 
también declara su impedimento para este proyecto, 
ya que puede representar un conflicto de intereses de 

alguno de sus parientes ubicados hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y afinidad, ya que generamos, ya genera 
empleo formal, hasta el momento son los impedimentos 
señor Presidente, me informan por acá por el chat 
que están radicando otros, pero son los que tengo a la 
vista en este momento, repito los impedimentos de los 
Representantes que se han leído.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

En consideración, sometamos este bloque, sometamos 
este bloque, señor Subsecretario, sometamos este bloque 
a consideración, en consideración los impedimentos 
leídos por el señor Subsecretario, se abre la discusión, 
doctor César Lorduy.

Intervención del honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente, si seguimos pensando que los 
impedimentos son para poder resolver situaciones 
por si acaso, definitivamente todos vamos a tener 
que presentar proposiciones, perdón impedimentos y 
esos impedimentos obviamente no están dentro de las 
situaciones consagradas en la Ley 2020, 2003 del año 
2019 que se refiere a conflictos de intereses presentes, 
uno no sabe qué puede pasar en el futuro, pero además 
tratándose de este proyecto en particular, el conflicto 
de intereses solamente ocurriría sobre la certeza de que 
las compañías de que de una manera u otra vinculadas 
con los Congresistas o con familiares de estos, se 
inscribieron, solicitaron o participaron dentro del 
proyecto, cuyos términos estamos a punto de considerar 
para poderlo ampliar su vigencia en el tiempo, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Se mantiene la discusión, anuncio que va cerrarse, 
doctor Diego Patiño.

Intervención del honorable Representante Diego 
Patiño Amariles:

Gracias Presidente, no, simplemente para dar 
constancia que me retiro de la discusión de este proyecto, 
dado de que yo tengo la certeza de que es probable que 
esa ley me pueda beneficiar, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Queda su constancia en el acta, se cierra la discusión, 
señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del registro 
y que se voten los impedimentos por plataforma, señor 
Subsecretario, lea nuevamente los nombres para que se 
retiren de la plataforma los Parlamentarios.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Sí señor Presidente, son los siguientes Representantes 
a quienes se les pidió el favor que abandonen la 
plataforma, mientras se vota y discute su impedimento, 
Alexánder Bermúdez Lasso, José Daniel López, Jorge 
Méndez Hernández, José Edilberto Caicedo Sastoque, 
Carlos Eduardo Acosta Lozano, Juan Carlos Rivera Peña, 
Alejandro Vega Pérez, José Luis Correa López, Juan 
Espinal, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán y Alejandro 
Carlos Chacón Camargo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro, se abre el registro, pueden votar 
señores Representantes, se han retirado, entonces 
Alejandro Chacón, Nicolás Echeverry, Alexánder 
Bermúdez, José Caicedo, Juan Rivera, Alejandro Vega, 
Caicedo, Jorge Méndez, entre otros. 

Margarita Restrepo vota no. 
Gilberto Betancourt vota no.
Teresa Enríquez vota no. 
Ortiz Núñez vota no. 
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Liliana Benavides vota no. 
Henry Correal vota no. 
Alonso del Río vota no. 
Gilberto Betancourt vota no. 
Christian Garcés vota no.
Héctor Ortiz vota no.
Yepes vota no. 
Carlos Cuenca vota sí.
Mónica Raigoza vota no.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Señor Secretario, sírvase de ordenar cierre de registro, 

recoja votos manuales de quienes tengan problemas de 
conexión y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Si algún Representante falta por votar, por favor 
manifestarlo.

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ: 
Manuales: 

Carlos Cuenca, 1 voto. 
24 electrónicos para un total por el SÍ de 25.
Por el NO: 
Margarita Restrepo
Teresa Enríquez
Gilberto Betancourt
Liliana Benavides
Henry Correal
Karina Rojano
Cristian Moreno
Mónica Raigoza
Alonso del Río
Christian Garcés
Héctor Ortiz
Jaime Yepes
Para un total de 12 votos manuales por el NO y 80 

electrónicos para un total de 92.
Han sido negados los impedimentos que el señor 

Subsecretario va a leer, que han sido negados para que 
puedan ingresar a la plataforma nuevamente.

Publicación Registro de Votación: 
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Subsecretario, ¿hay algún otro impedimento? 
Ahí le traen otro, vea.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Sí, señor Presidente, llegaron dos impedimentos 
adicionales.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Entonces, pueden ingresar los señores Representantes: 
Alejandro Chacón
Nicolás Echeverry
Alexánder Bermúdez
José Caicedo
Juan Carlos Rivera
Alejandro Vega
José Luis Correa y el doctor Caicedo ya se nombraron. 

Pueden ingresar.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Son los siguientes impedimentos, señor Presidente, 

que acaban de llegar.
El Representante Edwin Gilberto Ballesteros se 

declara impedido para votar este Proyecto de ley por 
cuanto pueden encontrarse incurso en causal de conflicto 
intereses por cuánto tiene familiares que se dedican al 
sector comercial que pueden verse beneficiados por este 
programa, por lo anteriormente expuesto, agradezco a la 
plenaria se sirva aceptar los términos del impedimento 
presentado y dispensarme de participar en la votación de 
esta iniciativa., firma este impedimento;

Edwin Gilberto Ballesteros
El Representante Juan Carlos Reinales Agudelo, se 

declara impedido igualmente para votar este Proyecto de 
ley, lo anterior, porque puede verse incurso en un posible 
conflicto de intereses, toda vez que tiene parientes en los 
grados de consanguinidad y afinidad que son estipulados 
por la ley. Adicionalmente, podrían verse beneficiados 
los financiadores de su campaña política por el presente 
Proyecto de ley, Juan Carlos Reinales Agudelo.

El Representante Yamil Hernando Arana Padaui se 
declara impedido para este Proyecto de ley, toda vez que 
sus familiares dentro del grado de consanguinidad han 
sido partícipes del apoyo en el que consiste el presente 
proyecto, por lo que podría incurrir en conflicto de 
intereses al momento de discutir o votar el presente 
proyecto.

La Representante Juanita Goebertus, se declara 
impedida para participar en este Proyecto de ley por 
cuanto es parte en un proceso de sucesión que incluye 
acciones de una empresa que fue beneficiaria del PAF y 
podría verse beneficiada hacia el futuro.

El Representante Ricardo Alfonso Ferro Lozano, 
presenta también impedimento para este Proyecto 
de ley en razón a que la materia, objeto de regulación 
podría configurar conflicto intereses en razón a que en la 
actualidad tiene familiares dentro del primero y segundo 
grado de consanguinidad y dentro del primero y segundo 
grado de afinidad que podrían beneficiarse del mismo 
Proyecto de ley. 

Esos serían los impedimentos, señor Presidente. 
Entonces repito, se van a discutir y votar los 

impedimentos de los Representantes: 
Edwin Ballesteros
Juan Carlos Reinales
Ricardo Ferro
Yamil Hernando Arana Padaui y 
Juanita Goebertus, para que estos Representantes 

por favor abandonen la plataforma mientras se vota su 
impedimento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

En consideración, los impedimentos leídos por el 
señor Subsecretario. Se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, se cierra. 

Señor Secretario, previo al retiro de los parlamentarios 
de la plataforma, ordene la apertura del registro para que 
voten los parlamentarios los impedimentos leídos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Vamos a darle tiempo que se retiren.
Pueden votar, señores Representantes.
Cuenca vota sí.
Rojano vota no.
Nidia Marcela vota no.
Andrés Calle vota no.
Eloy Quintero vota no.
Betty Zorro vota no.
Alonso del Río vota no.
Jorge Méndez vota sí.
Juan David Vélez vota no.
Gustavo Estupiñan vota no
Margarita Restrepo vota no.
Ya hay decisión señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Sírvase entonces, señor Secretario, de ordenar cierre 

de registro y anunciar la votación. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Si hay alguien que falte por votar por favor 

manifestarlo. Se cierra el registro y la votación es como 
sigue.

Por el SÍ: 
Manuales: 
Carlos Cuenca
Jorge Méndez
Para un total por el SÍ de 2 votos manuales y 22 

electrónicos para un total por el SÍ de 24.
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Por el NO: 
Karina Rojano
Nidia Marcela Osorio
Andrés Calle
Eloy Quintero
Betty Zorro
Alonso del Río
Juan David Vélez

Gustavo Estupiñán y 
Margarita María Restrepo
9 votos manuales por el NO y 71 electrónicos para un 

total por el NO de 80.
Han sido negados los impedimentos de los señores 

Representantes Edwin Ballesteros, Juan Carlos Reinales, 
Yamil Arana, Juanita Goebertus y Ricardo Ferro, 
quienes pueden ingresar nuevamente al recinto y a la 
plataforma. Señor Presidente, se ha agotado el tema de 
los impedimentos, la ponencia de este proyecto dice lo 
siguiente en su parte de proposición final:

Publicación Registro de Votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Señor Secretario, le ruego un favor, le he pedido a 

las 3 personas que han pedido el uso de la palabra que 
me permitan votar la proposición con la que termina el 
informe de ponencia, pero no lo están autorizando porque 
reiteran su solicitud de solicitar la palabra y tienen 
derecho. Representante Óscar Tulio Lizcano, tiene el uso 
de la palabra.

Representante Lizcano, usted ha manifestado el uso 
de la palabra, pero también tiene problemas de conexión, 
también lo manifestado en el chat. Representante Erwin 
Arias Betancourt… 

Intervención del honorable Representante Óscar 
Tulio Lizcano González: 

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Hasta por dos minutos. 
Intervención del honorable Representante Erwin 

Arias Betancur:
Gracias, señor Presidente.
Intervención del honorable Representante Óscar 

Tulio Lizcano González: 
Ya puedo hablar Presidente.
Intervención del honorable Representante Erwin 

Arias Betancur:
 Ya está el doctor Lizcano conectado, primero el 

doctor Lizcano.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Doctor Oscar, bien pueda.
Intervención del honorable Representante Erwin 

Arias Betancur:
Gracias Presidente, quiero dejar la constancia que, 

para la discusión de este proyecto, seriamente impedido 
y los beneficios altos que pueda tener con este proyecto, 
me retiro y dejo constancia y no voy a discutir, no voy 
a participar en la discusión de este proyecto. Muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Perfecto, Representante. Queda constancia en el acta 
de su intervención. Representante Erwin Arias, y señor 
Subsecretario, vaya buscando el impedimento del doctor 
Harold Valencia, que solicita que fue radicado y que no le 
ha sido leído por Secretaría. Ahí está en el chat.

Representante Arias Betancourt, bien pueda.
Intervención del honorable Representante Erwin 

Arias Betancur:
Muchas gracias, señor Presidente. Quiero dejar 

constancia que me retiro de la discusión de este proyecto, 
ya que a pesar de que fue negado mi impedimento, 
considero que en la discusión de este puedo verme 
beneficiado. Entonces, por favor, para que me conceda 
ese permiso de retirarme. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Queda el acta, Representante Arias Betancourt. Doctor 
Harold Valencia, uso de la palabra, ¿su impedimento 
ya lo tienen acá? Perfecto. Señor Secretario, lea el 
impedimento y lo sometemos a consideración.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Señor Presidente, ya me los están enviando, dice 
el impedimento del Representante Harold Valencia lo 
siguiente.

Impedimentos
Se declara impedido para participar en la discusión 

de este Proyecto de ley por tener familiares en primer y 
segundo grado de consanguinidad que son propietarios 
de empresas que tienen nómina de empleados y por 
tanto pueden verse beneficiados por este Proyecto de ley. 
Harold Valencia.

Igualmente, el Representante César Pachón radica 
su impedimento en el siguiente sentido: en razón a 
que empresas que acompañaron la campaña se verían 
beneficiadas o afectadas con este Proyecto de ley. Esos 
serían los impedimentos, señor Presidente de Harold 
Valencia y César Pachón.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

En consideración, los impedimentos leídos por el 
señor Subsecretario. Anunció que se abre la discusión, va 
a cerrarse, se cierra. 

Señor Secretario solicite y certifique que se ausentan 
de la plataforma los dos Representantes, ordene la 
apertura del registro y que voten los parlamentarios por 
plataforma. ¿Señor subsecretario?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Señor Presidente, el doctor Óscar Darío Pérez radica 
una aclaración.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Léala simplemente para que quede como constancia 
la aclaración.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Dice así el doctor Óscar Darío: en cumplimiento de lo 
dispuesto en el literal E, del artículo 286 de la Ley 5ª de 
1992 que modificado por la Ley 2003 de 2019, en el marco 
de la discusión, aprobación y votación del proyecto de 
Ley 340 de 2020 Cámara, por el cual se amplía la vigencia 
temporal del Programa de Apoyo al Empleo Formal 
(PAE), expreso formalmente que su eventual aprobación 
podría beneficiar a alguno de sus financiadores de su 
campaña a la Cámara de Representantes para el período 
2018-2022, sin que ello represente un beneficio particular 
directo ni actual para su persona. Anexa el certificado del 
aplicativo, cuentas claras que relacionan los financiadores 
de su campaña. Con toda atención, Óscar Darío Pérez 
Pineda, señor Presidente.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, ordene apertura de registro.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Señor Presidente, ha llegado otro impedimento.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Léalo, bien pueda, claro.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
El Representante Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, 

radica su impedimento y lo fundamenta toda vez que 
puede tener familiares entre el primero y cuarto grado 
de consanguinidad que se encuentran en la condición 
de empleados y por los preceptos de este Proyecto de 
ley, pueden constituirse como beneficiarios directos 
y en consecuencia se puede configurar un conflicto de 
interés. Por lo anterior expuesto, agradezco a la plenaria 
se sirva aceptar los términos del impedimento presentado 
y se excusa de participar en la discusión y votación del 
mismo. Ciro Antonio Rodríguez Pinzón.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, entonces no son dos, sino tres los 
impedimentos, sírvase ordenar la apertura del registro 
para que voten por plataforma, verifique que se ausenten 
los parlamentarios. Secretario ordene la apertura…

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí, estamos esperando que se retiren, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Ah, perdón, sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Pueden votar, señores Representantes. Se abre el 

registro para votar los impedimentos leídos.
Margarita Restrepo vota no. 
Yepes vota no.
Teresa Enríquez vota no.

Juan David Vélez vota no.
Chacón vota no.
Vélez vota no.
Karina Rojano vota no.
Eloy Quintero vota no.
Nidia Marcela vota no.
Betty Zorro vota no.
Inti Asprilla vota no. Pizarro, 
Ya hay decisión, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Sírvase entonces, señor Secretario ordenar cierre de 

registro y anuncie votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ: 
La doctora María José Pizarro y 
León Fredy Muñoz, 
Para un total por el SÍ manuales de dos votos
22 electrónicos para un total por el SÍ de 24.
Por el NO los votos de: 
Margarita Restrepo
Jaime Yepes
Teresa Enríquez
Alejandro Chacón
Juan David Vélez
Karina Rojano
Eloy Quintero
Nidia Osorio
Betty Zorro
Inti Asprilla
10 votos manuales por el NO y 79 electrónicos para 

un total por el NO de 89. 
Han sido negados los impedimentos de César Pachón, 

Ciro Rodríguez, ¿y Harold Valencia?, quienes pueden 
ingresar nuevamente al recinto. Señor Presidente, parece 
que han llegado más impedimentos.

Publicación Registro de Votación:
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Sírvase de leerlos, señor Subsecretario.
Subsecretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Llegaron los siguientes impedimentos, señor 

Presidente:
Impedimentos
El Representante Luciano Grisales Londoño, se 

declara impedido para participar en la votación de este 
Proyecto de ley, debido a que tiene familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad 
o primero civil que tienen empresas y nóminas por lo 
que podrían verse beneficiados por este Proyecto de ley. 
Firma este impedimento;

Luciano Grisales Londoño

Igualmente, el Representante Jorge Enrique Benedetti 
Martelo, se declara impedido para votar este Proyecto de 
ley, lo anterior ya que tiene un pariente dentro del grado 
afinidad pariente cuyos negocios están actualmente 
beneficiados por el programa de apoyo al empleo formal. 
Firma; 

Jorge Enrique Benedetti Martelo
El Representante David Ernesto Pulido Novoa, 

también se declara impedido para este Proyecto de ley 
debido a que tiene familiares dentro de los grados de 
consanguinidad establecidos en la ley que actualmente 
son propietarios de empresas del que hace referencia 
el Decreto Legislativo 639 de 2020 modificado por los 
Decretos Legislativos 677 y 815 de 2020, así como el 
objeto este proyecto con el que podría resultar beneficiado 
con el trámite y aprobación de este Proyecto de ley. 
Firma; 

David Ernesto Pulido Novoa
Están leídos los impedimentos, señor Presidente, 

entonces de Jorge Enrique Benedetti Martelo, David 
Ernesto Pulido Novoa y de Luciano Grisales, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

¿Terminamos, señor Subsecretario?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se retiran de la plataforma para poder entonces 

tramitarlos.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
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En consideración, los impedimentos leídos por el 
señor Subsecretario. Subsecretario, ahí le está llegando 
otro, léalo de una vez.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Cuál es el otro? Acá hay otro, no es otra cosa.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
En consideración, los impedimentos leídos por el 

señor Subsecretario. 
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 

se cierra. Señor sSecretario, verificada la ausencia en 
plataforma de los parlamentarios, sírvase de ordenar la 
apertura del registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos leídos. 
Pueden votar, señores Representantes. 

John Jairo Bermúdez vota no.
Margarita Restrepo vota no.
Teresa Enríquez vota no.
Yepes vota no.
Karina Rojano vota no.
Jorge Méndez vota sí.
Eloy Quintero vota no.
Chacón vota no.
Liliana Benavides vota no.

Christian Garcés vota no.
SIN SONIDO FINAL DE LA VOTACIÓN
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La ponencia, en su proposición final dice lo siguiente, 
dese segundo debate al Proyecto de ley número 340 2020 
Cámara, 210 2020 por la cual se amplía la vigencia 
temporal del Programa de Apoyo al Empleo Formal 
(PAEF) incluyendo el pliego de modificaciones propuesto 
en esta ponencia. Firman; 

John Jairo Roldán 
Néstor Leonardo Rico

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

En consideración, la proposición con la que termina 
el informe de ponencia leído por el señor Secretario, 
respecto a este Proyecto de ley. Se abre la discusión, 

anuncio que va a cerrarse, se cierra. Señor Secretario, 
¿aprueba la plenaria el informe de ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidencia a la plenaria, si aprueba el 
informe de ponencia que busca darle segundo debate a 
este proyecto, si hay alguien que vaya a votar en contra o 
dejar alguna constancia puede hacerlo. 

Señor Presidente, ha sido aprobado por unanimidad 
la ponencia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, artículos, 10 artículos tiene este 
proyecto, ¿cierto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señor Presidente, consta de 10 artículos y no los que 
no tienen proposiciones es el número 5, 6, 9 y 10.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

En consideración: los 5, 6, 9, 10 como vienen en la 
ponencia, no tienen proposición.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Presidente, una moción de orden, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Representante Buenaventura, se la voy a conceder, 

pero le ruego lo haga a través de la plataforma. Bien 
pueda, doctor Buenaventura.
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Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

No, excúseme Presidente, pero era la premura del 
tiempo, porque no sé, quería que la Secretaría revisara, 
porque le hemos radicado una proposición en el artículo 
sexto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Muy válido, Secretario, ¿hay una proposición sobre 
el artículo sexto?

Están revisando…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Un momentico, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
No, ya no se admiten impedimentos, ya estamos 

en el articulado, ya no se someten a consideración 
impedimentos. Señor subsecretario.

Estamos verificando, doctor Buenaventura, si el 
artículo sexto tiene alguna proposición, porque habría 
que excluirlo de estos tres y una vez votemos estos tres 
artículos, le vamos a dar primero el uso de la palabra al 
doctor John Jairo Roldán, que es el coordinador ponente 
que dará una explicación general sobre el proyecto y e 
inmediatamente a quienes la han solicitado, entre otros al 
doctor Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señor Presidente, el doctor Buenaventura presentó 
proposición sobre el artículo segundo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Doctor Buenaventura León. ¿Es el artículo segundo o 
es el artículo sexto?

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León: 

Sí, Presidente, presentamos una proposición en el 
artículo segundo, numeral primero, una modificación 
y también al artículo sexto, que ya, ya le envío, le pido 
Presidente el favor si puede excluirla.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Excluyámoslo, no hay problema
En consideración, el artículo 5°, 9° y 10 del presente 

Proyecto de ley. 
Se abre la discusión, artículos como vienen en la 

ponencia, no tienen proposición, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra la discusión. 

Señor Secretario, ¿aprueba la plenaria los artículos 5°, 
9° y 10 como vienen en la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la presidencia a la plenaria si aprueban los 
artículos 5°, 9° y 10 como viene en la ponencia, si hay 
alguien que quiera dejar alguna aclaración o votar en 
contra, por favor es el momento.

Señor Presidente, han sido aprobados los artículos en 
mención como vienen en la ponencia: 5°, 9° y 10, por la 
plenaria por unanimidad.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Tiene el uso de la palabra el Representante del Partido 
Liberal, departamento de Antioquia, coordinador ponente 
de este proyecto, doctor John Jairo Roldán, que hará una 

explicación sobre el contenido del proyecto y sobre las 
proposiciones que contienen los demás artículos para 
observar cuales están ya conciliadas, concertadas o 
avaladas como ponente.

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, muchas gracias. Saludar a los compañeros 
de la Cámara de Representantes, al señor ministro, al 
señor Viceministro, que deben de estar conectados para 
las explicaciones debidas a este proyecto, ya que es un 
proyecto de iniciativa del Ministerio de Hacienda. Le voy 
a pedir Presidente, yo sé que debo de ser muy corto en 
esta explicación, que me permita compartir la pantalla… 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Bien pueda, doctor John Jairo, usted lo puede hacer 
desde su sitio. 

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Sí Presidente, me confirma por favor si está en la 
pantalla de los compañeros.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Sí señor, ya sí.
Intervención del honorable Representante John 

Jairo Roldán Avendaño:
Perfecto Presidente, este es un proyecto de iniciativa 

del Gobierno, a través del Ministerio de Hacienda 
Proyecto 340 2020 de Cámara, 210 2020 de Senado, la 
ampliación del Programa de Apoyo al Empleo Formal 
(PAEF), quiero contarle a la Cámara de Representantes, 
Presidente, que este proyecto dirigido por el coordinador 
por parte del Senado, el Senador David Barguil, por 
parte de la Cámara el Presidente de la Comisión Tercera 
Leonardo Rico y quien les habla John Jairo Roldán.

Presidente, este es un proyecto que se consignó en el 
Decreto Legislativo 639 de 2020, los decretos pues que 
expidió el señor Presidente con base en la emergencia 
social y ambiental que lo que lo facultó pues todos 
estos temas de la pandemia y básicamente era el apoyo 
al empleo formal, ¿cuáles son los beneficiarios de este 
de este subsidio a la nómina, como se ha denominado 
formalmente? Las personas jurídicas, consorcios y 
uniones temporales, entidades sin ánimo de lucro y 
personas naturales que al menos cuenten con 3 empleos. 

Hay dos condiciones fundamentales, señor Presidente, 
para que las personas puedan acceder a este beneficio, en 
caso tal de personas jurídicas que allá estén constituidas 
antes del primero de enero del 2020, en el caso de personas 
jurídicas y entidades sin ánimo de lucro, y presentar una 
disminución de al menos el 20% de sus ingresos. 

Esta es la definición de que la empresa o la actividad… 
la empresa, la actividad de la persona natural o la actividad 
de la de la entidad sin ánimo de lucro, efectivamente 
sufrió una disminución en sus ingresos por el fenómeno 
de la pandemia cuando demuestra que al menos el 20% o 
un porcentaje superior de sus ingresos fueron afectados.

¿En qué consiste este subsidio a la nómina, señor 
Presidente? Consiste en el 40% de un salario mínimo 
legal vigente para este año, o sea 351 mil pesos. 

Funciona muy sencillo este proyecto, todas las 
personas que crean en el poder encasillar en los dos 
requisitos, en la fecha de funcionamiento, de creación de 
la empresa, en caso de persona jurídica, y la disminución 
de 20%, un porcentaje mayor de sus ingresos. Es muy 
sencillo, todo este proceso está vigilado por la UGPP que 
está adscrita al Ministerio de Hacienda y se hace a través 
de las entidades bancarias. 
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Es importante, señor Presidente, que los compañeros 
de la Cámara Representantes sepan que este decreto 
inicialmente se expidió para los meses de mayo, junio, 
julio y agosto, por eso es que estamos acá en el estudio 
de esta ley con mensaje de urgencia porque ya en el mes 
que estamos, septiembre, este proyecto… ya no tiene 
vigencia el decreto y por eso la necesidad de la ley. 

Aquí hay un pequeño resumen, señor Presidente, 
donde miramos los beneficiarios por intermedio de las 
personas jurídicas o las personas naturales, un 83% 
del beneficio se ha ido para persona jurídica, un total 
de 109.554 personas jurídicas y un 17% a personas 
naturales, 21.983. Estos son empleadores, estos son 
empleadores y en recursos los meses mayo, junio y julio, 
en personas jurídicas 2.338 billones, en persona natural 
128 mil millones, para un total en los tres meses… no 
está aquí la relación del mes de agosto, señor Presidente, 
2.466 billones que va del programa. 

Es importante que los compañeros de la Cámara 
de Representante también vean esta tabla, aquí hay 
una tabla donde se clasifica el tamaño del empleador, 
los empleadores beneficiados y en total los empleados 
los empleados. ¿Los empleados qué es lo que más nos 
interesan? Para micros, con un número de empleados 
menor o igual a 10 empleados se han beneficiado 367.021 
empleados.

Las pequeñas clasificadas entre 10 y 50 empleados, 
649.762 empleados; las medianas entre 50 y 200 
empleados, 622.657; las grandes, en un rango entre 
200 y 500 empleados, se han beneficiado 422.123 
personas y las muy grandes, mayores a 500 empleados, 
se han beneficiado 1.185.879. Lo que decíamos ahora, 
3.247.442 empleados han pasado por este subsidio a 
la nómina a través de sus empresas o sus empleadores, 
persona natural o entidades sin ánimo de lucro y para una 
inversión total de 2.466 mil millones de pesos en los tres 
los tres meses. 

Este es un proyecto, señor Presidente y compañeros 
de la Cámara, que se estima una inversión mensual de 
aproximadamente 800 mil millones de pesos, o sea, 
en los cuatro meses que contempló el Decreto 639 del 
2020, aproximadamente en los 4 meses, cuatro por ocho 
32, 3.2 billones. El proyecto que inicialmente presentó 
el Gobierno nacional, a través de señor Ministro de 
Hacienda y su equipo económico a las comisiones 
conjuntas, terceras del Congreso de la República, fue 
un proyecto muy sencillo, un proyecto de dos artículos 
donde simplemente se hacía la ampliación del programa 
hasta diciembre de 2020, es decir, para los meses de 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre y sólo se 
hablaba pues de esta ampliación y este proyecto inicial 
contenía solo dos artículos. 

En las discusiones, en las Comisiones Conjuntas 
Terceras y en las discusiones de coordinadores y 
ponentes, este proyecto, señor Presidente, lo hemos 
modificado sustancialmente para lograr un beneficio 
mayor, incluyendo estos aspectos de una relevancia 
mayor.

Se incluyeron los patrimonios autónomos, ya que 
un patrimonio autónomo no encasilla ni en una persona 
jurídica ni en una entidad sin ánimo de lucro de una 
persona natural, se incluyeron para que pudieran acceder 
a este beneficio los patrimonios autónomos que se reflejan 
en los artículos 2°, 4°, 6° y 8°.

Pasamos, señor Presidente, de un proyecto de dos 
artículos, incluida la vigencia presentado por el Gobierno, 
a un proyecto de 10 artículos que es el que estamos 
discutiendo en esta proposición para segundo debate, del 
cual ya se aprobó el informe de ponencia y tres artículos. 

Se modificó el requisito que se tenía del 80% de 
los empleados que deberían de estar en la en la nómina 
del empleador desde febrero de este año porque es un 
requisito, el requisito es que era en el proyecto presentado 
por el Gobierno nacional, que era el 80% de los empleados 
que venían desde febrero, esto de las discusiones de las 
Comisiones Conjuntas Terceras Constitucionales, se bajó 
del 80 al 70% que está reflejado en el artículo tercero, 
un proyecto y un logro muy importante en esta ponencia 
para segundo debate que estamos discutiendo, que es un 
artículo nuevo, señor Presidente: la prima de junio estaba 
contemplada, estuvo contemplada en este proyecto, pero, 
en el proyecto presentado por el Gobierno, no estaba 
debidamente definida la prima del mes de diciembre y 
está ya en este proyecto diciembre y lo más importante, 
y lo más importante, señor Presidente, es que logramos, 
logramos el período que estaba proponiendo el Gobierno 
nacional de cuatro meses de ampliación; septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre, llevarlo hasta el mes de 
marzo.

Es decir, las discusiones en Comisiones Terceras 
Constitucionales Conjuntas, logramos que no sólo este 
beneficio estuviese hasta diciembre de este año sino hasta 
marzo con una explicación muy lógica: prácticamente 
de mes, de marzo a marzo es que se han dado los temas 
fuertes de pandemia y ya extendiendo esto hasta marzo, 
pues ya ojalá, por los temas de reactivación económica 
y por los temas del mejoramiento de salud y ojalá de la 
vacuna, pues no estemos hablando en el mes de marzo de 
una ampliación de la vigencia de esta ley, no sólo para el 
primer debate, señor Presidente, sino para este segundo 
debate, se presentaron un ramillete de proposiciones para 
primer debate ya las expliqué que estuvieron contenidas 
en esta ponencia y ahora cuando usted lo considere 
prudente.

Señor Presidente, pues hablaremos de las ponencias, 
las proposiciones que están para este segundo debate, 
que básicamente las proposiciones se han movido en el 
porcentaje del número de empleados y han movido en 
que no sea el 40% del auxilio, que es el 40% de un salario 
mínimo sino que sea el 50, otras proposiciones que sean 
70 y lamentablemente con los ejercicios que se han hecho 
con el Ministerio de Hacienda el coordinador ponente 
de Senado, el Senador David Barguil, el Presidente de 
la Comisión Tercera como un coordinador también de 
Cámara y quien les habla, se ha llegado a la conclusión 
que estas proposiciones no recogen el aval, mas no 
podemos decir pues que no pueden tener la discusión y, si 
lo quiere el autor de la proposición, como usted lo defina, 
señor Presidente, la votación aquí en la plenaria, pero a 
grandes rasgos, señor Presidente, este es el proyecto, yo 
creo que es un logro muy importante para el Congreso 
de la República, logros de la prima de diciembre, el 
logro de extender este beneficio tres meses más y 
también, Presidente, aquí hay una proposición aditiva 
supremamente importante que tiene que ver con los 
recursos, no solo este programa sino de otros programas, 
que yo le solicitaría, señor Presidente, que fuese que 
usted ahorita le diera la palabra al señor Ministro, al señor 
Viceministro para que diera la explicación respectiva. 

Yo quiero dejar ahí, señor Presidente, agradecerle a 
toda la plenaria la atención, agradecerle al Presidente de 
la Comisión Tercera que bien tuvo tenerme en cuenta 
para esta coordinación y el trabajo que hicimos con el 
Senador David Barguil. Gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Nicolás Albeiro Echeverry, señor 
Secretario, vaya verificando y nos certifica si están 
presentes en plataforma el señor Ministro de Hacienda 
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o el señor Viceministro de Hacienda para saber en qué 
momento les podemos dar el uso de la palabra. Doctor 
Nicolás, bien pueda.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Están los dos, Presidente. Ministro y Viceministro.
Intervención del honorable Representante Nicolás 

Albeiro Echeverry Alvarán: 
Presidente, muchas gracias. En primer lugar, 

agradecer y reconocer este Proyecto de ley, parece que 
está muy bien que el señor Ministro esté con nosotros. 

Pues casi siempre es para que se lleve una buena 
dosis de varilla, de regaños o de censuras, pero en este 
proyecto, Ministro, quiero hacerle el reconocimiento al 
Gobierno, el esfuerzo que han hecho, esta ha sido una 
petición que desde muy iniciada la pandemia muchos 
escribimos y que ustedes muy bien recogieron, el clamor 
de los gremios, de Acopi, de las diferentes instituciones 
que se expresaron buscando como proteger el empleo en 
Colombia, que es ese es el objetivo, esto no es favorecer 
a unos empresarios sino cuidar los empleos y equilibrar 
un poco la carga frente a la desaceleración que sufrió la 
economía y frente a los problemas que hoy tienen.

Entonces, yo quiero Ministro, con toda sinceridad 
hacerles reconocimiento al Gobierno y a usted en este 
proceso y me alegra mucho que esté en este momento en 
la sesión para contarnos más sobre las bondades de este 
proyecto. 

Reconocerle a John Jairo Roldán, que como ponente 
él y el doctor Rico han hecho una excelente pedagogía, 
nos han ayudado y han dado trámite a las proposiciones. 
Quedó en el debate anterior una solicitud que con el doctor 
Oscar Darío Pérez lideramos y es el tema de inclusión de 
las cooperativas asociadas, esa proposición, doctor John 
Jairo, quedó pendiente para tramitarse en esta plenaria, 
según informa el doctor informa el doctor Oscar Darío, la 
Secretaria, el Ministerio de Hacienda lo escuchó y lo vio 
con muy buenos ojos, lo iba a analizar, lo iba a estudiar 
y sin querer entrar en más polémica ni debate, pues a mí 
me gustaría que lo tramitamos y que lo trajéramos aquí a 
la discusión presente o nos informaran frente a ese tema.

Y queda pendiente un tema, que yo creo que es de 
justicia, queremos pedirle al Ministerio de Hacienda que 
lo estudie y lo analice, que es el tema de las empresas 
de taxi. Ustedes saben que usualmente las empresas son 
afiliadoras de taxis y que los taxis son de propietarios 
independientes y que la empresa paga la seguridad social 
y que el salario se lo hacen es los mismos trabajadores, 
ahí hay un bache, ahí hay gran deuda, ahí hay un 
ejercicio que se requiere equilibrar y a mí me gustaría 
saber el Ministerio y el doctor John Jairo, de pronto si 
quiere información, hasta donde han llegado, cual es el 
impedimento para que estas empresas no puedan acceder 
a este subsidio y cómo podemos hacer para ayudarlas. 

Muchas gracias, señor Presidente, por lo demás quiero 
anunciar mi voto positivo y reitero el reconocimiento en 
el Gobierno y los ponentes y el trámite de este Proyecto 
de ley.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Edwin Ballesteros, hasta por tres 
minutos.

Intervención del honorable Representante Edwin 
Gilberto Ballestero Archila: 

Gracias, apreciado Presidente. No, en el mismo 
sentido, Presidente y agradecer a todos los colegas de la 
plenaria que a bien pudieron aprobar esta modificación, 
el orden del día no por nada y frente a buscar que esos 

beneficios que ha traído esta importante iniciativa del 
Gobierno nacional y que le está sirviendo a todos los 
colombianos, pues deseo que pudiera de manera muy ágil 
y poder aprobarse. Por eso, quiero resaltar el trabajo tan 
importante que han hecho los coordinadores ponentes, 
el doctor John Jairo Roldán que nos acaba de hacer 
esta magnífica exposición, igualmente agradecerles al 
señor Viceministro y al Ministro de Hacienda que nos 
acompañan.

Y es que hay que decirle esto a los colombianos, 
Presidente, todo lo bueno que hace este Congreso, también 
y más en esta época, en esta situación donde estamos 
esperando herramientas y señales de reactivación, y es 
que este programa de apoyo al empleo giró entre mayo 
y julio pasado, recursos por 2.4 billones para proteger 
3.2 billones de empleos, son cifras desde luego del 
Ministerio de Hacienda y eso hay que resaltárselo al 
Gobierno nacional, no siempre es atacarlo, criticarlo, 
sino hoy realmente felicitarlo y pedirle al Congreso desde 
luego que podamos avanzar en la aprobación de esta 
gran herramienta de reactivación y las buenas noticias 
están esperando todos los colombianos. Yo no quito 
más tiempo, señor Presidente, y desde luego total apoyo 
y anuncio mi voto positivo para este proyecto. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Irma Luz Herrera, hasta por 3 minutos.
Intervención de la honorable Representante Irma 

Luz Herrera Rodríguez: 
Muchas gracias Presidente, saludo especial al 

Ministro, también a los ponentes, quiero también unirme 
a ese reconocimiento que se le está haciendo hoy al 
Gobierno nacional por este importante proyecto. 

Esta medida fue tomada de manera oportuna, de 
manera acertada y en un momento muy necesario, casi 
2 meses después de la declaratoria de emergencia y este 
subsidio a la nómina del 40% del salario mínimo legal 
por cada empleado ha traído grandes beneficios, o si 
no consideramos que las cifras de desempleo hubieran 
sido aún más grandes. En el mes de mayo alcanzamos 
el 21%, hoy vamos rondando el 20%, así que creo que 
es fundamental apoyar este proyecto, desde ya también 
anunciamos nuestro voto positivo, una medida muy 
importante que del resultado de lo que se ha hecho en 
este tiempo, podemos decir que se han invertido esos 2.4 
billones de pesos, que adicionalmente se ha apoyado a 
más de 3.3 millones de empleados, 130.000 empresas, 
y si hablamos de la focalización de estos recursos 
evidenciamos que el 92% ha ido a las Pymes, que son 
las empresas que más difícilmente acceden al crédito 
y que son las que más empleo generan en nuestro país. 
Por nuestra parte en Bogotá, también satisfactoriamente 
se han podido apoyar 43.000 empresas, 26.000 más en 
Antioquia y 12.000 en el Valle del Cauca, y este es uno de 
los proyectos que bien puede unirse a más iniciativas que 
vienen del Gobierno nacional para apoyar el empleo, el 
emprendimiento, ojalá que de verdad podamos hacer un 
programa completo para apoyar a las empresas que son 
quienes dan la mayor parte del empleo en nuestro país. 
Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Juan Carlos Reinales, hasta por 3 
minutos.

Intervención del honorable Representante Juan 
Carlos Reinales Agudelo: 

Muchas gracias señor Presidente. Yo quiero de igual 
manera mostrar mi complacencia por esta iniciativa tan 
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importante y tan valiosa. En momentos donde justamente 
es el sector productivo, sector empresarial el tejido 
empresarial de este país que hay que recuperar y rehabilitar 
y reconstruir; en el caso de sectores tan importantes como 
el hotelero que para Risaralda es fundamental, estamos 
hablando que tiene una tasa histórica de ocupación de sólo 
el 3.2%, el 35% de reducción de reducción en la tarifa 
promedio y una disminución del 96% en la rentabilidad. 

Ese sector dejó de percibir en el país 4.5 billones de 
pesos y en el caso de mi departamento, Risaralda 88 mil 
millones de pesos se dejaron de recibir en el trimestre 
abril-junio, por consiguiente ese sector unido al parque 
Ukumarí, que logramos incorporarlo a este proyecto 
tan importante según el Decreto 669 de subsidio a la 
nómina, se verán muy beneficiados; Risaralda es un 
departamento turístico, recordemos todos que ha sido 
señalado y ganador como sede de los próximos Juegos 
Nacionales y para nacionales 2023, por consiguiente nos 
viene muy bien luchar para que ese sector se reactiva y 
logre recuperar, por lo menos, con el 50% de ocupación, 
aproximadamente 7.000 empleos risaraldenses.

De manera que recibimos beneplácito este proyecto, la 
apoyamos sin restricciones y quiero manifestar, además 
que la ampliación a 7 meses, doctor Roldán, es decir, 
hasta marzo 31 y la inclusión de la prima de navidad para 
los empleados de esas empresas que logren cobijarse bajo 
esta ley que aprueba el Congreso de la República, fue 
un logro importante, no solamente de los ponentes, por 
supuesto, a quienes felicitamos sino con el apoyo de toda 
la Cámara será una realidad. 

De manera que entonces, mi voto positivo por este 
proyecto que rehabilita y reactiva la economía del país, 
un sector importante como el hotelero y nuestro pacto 
Ukumarí de Risaralda que se verá también beneficiado 
con este ejercicio. Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Jorge Gómez hasta por tres minutos.
Intervención del honorable Representante Jorge 

Alberto Gómez Gallego: 
Gracias señor Presidente. Yo le pregunto primero si 

me oye porque estoy ensayando un equipo nuevo.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Sí señor, bien pueda.
Intervención del honorable Representante Jorge 

Alberto Gómez Gallego: 
Muchas gracias, mi compañero de bancada de 

Antioquia dijo que el Ministro llegaba al Congreso por 
primera vez y que no le daba palo, pues yo con mucha 
vergüenza o vergüenza no, con sinceridad, le tengo que 
decir al Ministro y pedirle que no le siga mintiendo a los 
colombianos. 

Es que estar diciendo todos los días que están 
subsidiando el 40% la nómina es una mentira, no es cierto, 
ni siquiera es el 40% del salario mínimo, hagan la cuenta 
bien, es que 350.000 pesos que están dando por trabajador 
no cubre sino el 27% de la nómina real, es que la nómina 
no es solamente el valor de salario, es que cuando usted 
paga la nómina paga prestaciones, tiene que hacer reserva 
para prestaciones, tiene que pagar seguridad social, tiene 
que pagar parafiscales y eso tiene un costo, y entonces 
decirle a colombianos que están mal informados, que no 
saben, que oyen el titular de prensa con la complicidad 
de los medios que dicen “sí, el Gobierno está pagando 
el 40% de la nómina”, primero es mentira porque es el 
40% del salario mínimo y el salario mínimo no el salario 

promedio, se acerca al salario promedio, pero no lo es; y 
segundo, no es ni siquiera el 40% de salario mínimo. 

O sea, hablémosle a la gente con la verdad, nosotros 
por eso, ahora cuando discutamos el articulado, vamos a 
acompañar unas proposiciones que inicialmente radicó la 
doctora Juanita Goebertus, pero que creo que tiene todo 
el sentido, además del apoyo escalonado para las grandes 
empresas un porcentaje y ahí en adelante ir subiendo 
a mejorar la situación de las pequeñas y medianas 
empresas, pero eso lo discutiremos en el articulado. 

Pero señor Ministro, yo sí le pido que por favor no le 
siga mintiendo a los colombianos y engañando a la gente 
con cifras que no son ciertas. Gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Mauricio Toro.
Intervención del honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Gracias Presidente, yo voy a ser muy concreto en lo 

que voy a decir y es: en momentos tan complejos como 
los que estamos atravesando, en especial para aquellos 
que hacen parte del sector empresarial, este tipo de 
iniciativas resultan ser positivas porque son muchas 
las necesidades que tienen nuestras micro, pequeñas y 
medianas empresas. 

Yo siempre he dicho que cuando tengo que salir a 
dar garrote pues lo hago, cuando tengo que salir a decir 
que las cosas se hacen bien o medianamente bien, pues 
también lo hago y creo que este es un buen paso. Sin 
embargo, creo que hay que ser más audaces y un poco 
más atrevidos dentro de este proceso, ¿por qué? Porque 
lo que tenemos que proteger aquí es la capacidad de 
consumo de los colombianos en la medida en la que 
la gente recupera o mantiene su empleo con un salario 
digno y con un salario bien pago y formal.

Eso implica una circulación de ese dinero que nos 
permita a nosotros ir saliendo del apretón económico y 
de la crisis que estamos viviendo, es recortar el tiempo 
de recuperación, razón por la cual yo creo, y siempre 
lo dije desde que esta pandemia arrancó en varias 
comunicaciones que le envié al Gobierno nacional, que 
como mínimo deberíamos estar hablando de un salario 
mínimo por persona, por empleado porque el 40% resulta 
ser insuficiente, yo sé que hay un apretón fiscal, yo sé que 
los recursos son insuficientes, pero sí hay algo donde hay 
que invertir aquí es en las micro, pequeñas y medianas 
empresas que representan el 96% del tejido empresarial 
total, generan el 94% del empleo formal y el 40% del 
producto interno bruto del país, razón por la cual yo creo 
que aumentar este a un salario mínimo, eso implica que el 
país se tiene que endeudar claramente, pero para mantener 
la capacidad de consumo y evitar una generalizada y un 
golpe tan duro, razón por la cual, yo creo que es necesario 
que este esfuerzo fiscal se haga, es difícil, es duro, pero 
hay que hacerlo para mantener esa capacidad y que el 
golpe sea mucho menor.

Por eso, yo insisto en que tenemos que ampliarlo por 
lo menos a un salario mínimo y el Gobierno nacional 
tiene que tomar un poco de deuda para eso, los países 
que entran en guerra duran endeudado 100 años, pero 
mantienen la capacidad de consumo y el bienestar y la 
economía funciona para poder recaudar los impuestos 
con empresas sanas y empleos formales que permitan ir 
pagando sus créditos y eso es lo que tiene que hacer el 
Gobierno colombiano, 350.000 pesos son insuficientes 
para nuestra micro, pequeñas y medianas empresas, 
una micro, pequeña y mediana empresa que tiene 10 
empleados pues recibe 3.700.000, eso no es ni 1% de 
las ventas que pudo haber tenido en un mes. Por eso 
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hay que hacer un esfuerzo más, aun entendiendo que 
muchas personas o muchas empresas ganan más de un 
salario mínimo, así que hay que ir adelante, apoyo las 
proposiciones que presentó Juanita, las 3 y una más que 
voy a presentar yo para hacer una medición del impacto 
mensual y que los colombianos puedan saber exactamente 
a qué tipo de empresa se les está prestando ese dinero o 
se les está subsidiando esta nómina, más bien, pero apoyo 
el proyecto, creo que vamos en el buen sentido, pero hay 
que ser más audaces y contundentes.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Ángel María Gaitán, hasta por tres 
minutos.

Intervención del honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido: 

Presidente, a ver, lo primero, pues para expresar mi 
voto positivo a un proyecto importantísimo que impacta 
la economía de las pequeñas y medianas empresas en 
Colombia, eso es demasiado importante. 

Pero yo quiero plantear también unas preguntas, y 
reconociendo pues el trabajo que han venido haciendo 
nuestros compañeros John Jairo Roldán y los demás 
ponentes, con respecto al impacto total del proyecto 
sobre las pequeñas y medianas empresas en Colombia, 
¿qué porcentaje impacta el total de todas estas pequeñas 
y medianas empresas en Colombia?, y por supuesto que 
me sumo y me adhiero a las propuestas que se están 
haciendo para que se amplíe, se amplíe este porcentaje o 
que esté por encima del 40% y que lo podamos concertar 
en el Congreso. 

Mire, yo sé de los esfuerzos que seguramente está 
haciendo el Gobierno, pero que miremos eso con todo 
el mayor detenimiento de lo que significa el poder 
adquisitivo de los colombianos mientras se logren, en 
medio de estas dificultades, mantener las posibilidades 
del empleo o de la mayoría los empleos y del poder 
adquisitivo de los colombianos, eso le hace mucho bien 
a la economía, seguramente faltan muchos sectores más 
pero yo sí quisiera que me hablaran en qué porcentaje 
impacta el total de las pequeñas y medianas empresas 
en Colombia, y por supuesto que invito al Gobierno a 
que ampliemos el porcentaje, ojalá lo lleváramos al 
salario mínimo y seguramente es un excelente, sería 
el mejor de los mensajes que le podría enviar este 
Gobierno a todos los empleados, pero obviamente a las 
pequeñas y medianas empresas establecidas que son el 
soporte y la base de nuestra economía, sobre todo en 
materia de empleo y por eso, yo quisiera escuchar de los 
coordinadores ponentes y por supuesto el compromiso 
total del Gobierno frente a este tipo de proyectos, que me 
parece se estaban demorando en ampliarlo, reconociendo 
el trabajo que vienen haciendo quienes hoy pedían que 
este proyecto se discutiera y que viene con mensaje de 
urgencia porque consideramos que en la medida en que 
la gente tenga como consumir, como comprar y que 
los microempresarios en Colombia también sientan el 
apoyo del Gobierno nacional, eso nos tiene que motivar 
a todos, pero que ojalá pudiéramos hacer unos esfuerzos 
mucho mayores y en eso quisiera pues pedirles a los 
coordinadores ponentes al respecto que nos ilustren y 
ojalá podamos tomarnos todos…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante César Lorduy, hasta por tres minutos.
Intervención del honorable Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado: 
Gracias Presidente, Yo siempre he considerado, he 

reiterado y sigo reiterando, que frente a la pandemia 

hemos tenido que construir un nuevo plan de desarrollo 
para el que no estábamos preparados, pero no solamente 
un plan de desarrollo con el objeto de combatir la 
emergencia sanitaria, sino que además atender los 
defectos y las consecuencias de esa emergencia sanitaria 
y en especial los grandes problemas que surgieron como 
consecuencia, reitero también, de los confinamientos 
y dentro de esas consecuencias del confinamiento y de 
la emergencia sanitaria, se tuvo que atender una gran 
cantidad de frentes y uno de ellos, en especial, sobre el 
cual todos y cada uno de nosotros, hoy de una manera 
u otra, hemos manifestado nuestra solidaridad es el del 
tejido empresarial y en evitar la pérdida de empleos.

En ese sentido, yo creo que este proyecto viene 
actuando como otra gran cantidad de esfuerzos del 
Gobierno nacional pendientes, si bien de pronto no 
con los suficientes recursos que obviamente, que como 
efecto de la pandemia también hay que tener en cuenta 
que uno de los aspectos también fue no recibir recursos, 
sino que por el contrario destinar el mayor número 
de ellos a la atención de los efectos de la pérdida del 
tejido empresarial, es algo que no nos podemos dar el 
lujo, por el contrario tenemos que buscar la manera de 
revitalizarlo, de fortalecerlo de incrementarlo a través 
de unos de estos programas como el que hoy tenemos a 
nuestra consideración.

Ese plan de desarrollo que hemos venido construyendo 
y ejecutando con recursos que no hemos recibido, entre 
otras cosas, es un programa que debe continuar y un 
programa que debe continuar en varios frentes, aquí 
en el Congreso hay muchísimas propuestas que a mí 
me parecen sorpresivas desde el punto de vista que al 
principio fueron objeto de críticas, pero que terminaron 
siendo supremamente buenas y que hoy de una manera 
u otra, se permiten, algunas de ellas, volverlas de 
carácter permanente. Hay un proyecto, por ejemplo, del 
Representante Lozada, que muchos de los puntos que 
están contemplados en diferentes decretos de emergencia 
los trata de volver permanente y seguramente en alguno 
de ellos vamos a estar de acuerdo. 

Ojalá este programa no terminara en marzo, 
felicitaciones a quienes lograron que efectivamente, 
entre ellos, quienes se pusieron de manera inicial del 
proyecto llevarlo hasta marzo, me parece supremamente 
aplaudible eso y ojalá pudiéramos construir mecanismos 
hacia el futuro que sigan incrementando la fuerza de 
trabajo y por ningún momento podemos darnos el lujo de 
perderla. Muchísimas gracias, Presidente y anuncio mi 
voto positivo a esta proposición. 

Intervención del honorable Representante, Carlos 
Alberto Carreño Marín: 

¿Me escucha Presidente?
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Sí le escucho, bien pueda, es que acá había problemas 

de sonido, pero bien pueda ya, hasta por tres minutos, 
doctor Carreño.

Intervención del honorable Representante Carlos 
Alberto Carreño Marín: 

Gracias Presidente. Bueno, en primer lugar, felicitar 
a los señores ponentes por el trabajo que han hecho con 
este es un proyecto que hemos discutido en Comisión 
Tercera, creo que con bastante objetividad y tratando de 
garantizar que el objetivo, el espíritu del proyecto, que 
consideramos nosotros, no es otro que garantizarle a las 
empresas que puedan sostener sus nóminas, es decir a 
las actuales de las empresas que se vayan a beneficiar, 
pues esos tengan que sea cumplido, en la idea de que 
una comisión con el Ministerio de Hacienda las iba a 
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analizar y pues sería importante que tanto los ponentes 
como el ministerio, pues dieran una respuesta sobre esas 
proposiciones. 

Acompañamos este proyecto en comisión, lo 
acompañamos ayer como partido en senado y aspiramos 
sobre la base de las respuestas a las preguntas y las 
inquietudes que aún tenemos, repito, sobre el objetivo, 
el espíritu del proyecto que es garantizar que los puestos 
de trabajo se mantengan, continuar ese apoyo hoy en 
plenaria. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Elizabeth Jay Pang, hasta por tres 
minutos. 

Intervención de la honorable Representante 
Elizabeth Jay Pang Díaz:

Gracias señor Presidente, De verdad que también 
quiero sumar mi voto positivo a este proyecto que 
significa muchísimo para regiones como el departamento 
de Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina que ha sido afectado completamente su 
economía por toda la pandemia que vive no solamente 
nuestra nación, sino todo el mundo entero. 

Realmente para la pequeña y mediana empresa esta 
es una solución al no despido más de sus empleados, 
realmente se necesita en San Andrés poder aplicar 
urgentemente este Proyecto de ley porque realmente va 
a significar muchísimo para no sumar más a eso, más 
de 60.000 desempleos que hay en San Andrés y más de 
2.000 comercio cerrado en nuestras islas. Realmente 
quiero felicitar y ojalá que pueda extender este proyecto 
no solamente hasta el mes de marzo, sino quizás todo el 
2021. 

Nuevamente, me uno a este proyecto y las voces de 
ampliación de él por mucho más tiempo para que así 
podamos tener realmente una reactivación económica, 
que es lo que se está buscando en departamentos tan 
afectados económicamente como el Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Le preguntó al doctor Juan Carlos Lozada, que está 
pidiendo la palabra, si va a hacer alusión a este proyecto 
porque estamos en discusión del proyecto. Doctor 
Lozada.

Bueno, vamos a darle el uso de la palabra al señor 
Ministro de Hacienda que nos acompañan plataforma, 
el doctor Alberto Carrasquilla, para que haga alusión 
al proyecto e iniciamos la votación de cada uno de los 
artículos que tienen proposición y en ese momento 
podrán también hacer uso de la palabra sobre el artículo 
específico o la proposición específica los parlamentarios 
que así lo deseen. 

Quiero anunciarles que en 15 o 20 minutos yo debo 
ausentarme por las razones que ya manifesté en el 
chat, pero el doctor Carlos Cuenca, ex Presidente de la 
corporación asumirá para que culmine la discusión y 
aprobación o no del presente, doctor Alberto Carrasquilla, 
bien pueda tiene el uso de la palabra, señor Ministro de 
Hacienda para que se dirija a la plenaria.

Señor Secretario, ayúdenos con la conexión, alguna 
llamada al señor Ministro de Hacienda que manifestó en 
el chat estaba presente pero no responde al llamado.

Intervención del Ministro de Hacienda Alberto 
Carrasquilla Barrera: 

Sí, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Bien pueda, señor Ministro.
Intervención del Ministro de Hacienda Alberto 

Carrasquilla Barrera: 
Presidente, le quiero empezar agradeciéndole a usted 

la oportunidad que me da de dirigirme a la plenaria, 
darles un agradecimiento muy especial a los ponentes, 
al Representante John Jairo Roldán, al Representante 
Leonardo Rico, hicieron un trabajo extraordinario, 
fueron noches de discusión donde hubo acuerdos, donde 
hubo desacuerdos, pero siempre dentro de un ambiente 
de profesionalismo, de seriedad y de respeto que valoro 
inmensamente. 

El Gobierno, en efecto, el 11 de agosto trajo este 
proyecto, con un proyecto muy sencillo, simplemente 
prolongar hasta el mes de diciembre y sugirió que se 
tramitara con carácter de urgencia en el sentido en que lo 
trajimos muy poquito tiempo después de inauguradas las 
sesiones de esta legislatura, el 20 de julio y necesitábamos 
realmente surtir el debate a fin de poder en el mes de 
septiembre y cumplir el propósito, que yo creo que todos 
compartimos, de que ese apoyo no desaparezca porque 
es un apoyo que hace un importante, ese es el primer 
punto, los miembros de las Comisiones Conjuntas, los 
ponentes, liderados por los ponentes, introdujeron las 
modificaciones que el doctor Roldán les ha contado, 
el Gobierno hizo las sumas, hizo las restas y llegó a la 
conclusión de que el proyecto que viene en la ponencia 
es un proyecto que mejora lo que el Gobierno tenía la 
intención y el Gobierno está comprometido con hacer 
todo lo posible para que esto se convierta en un programa 
exitoso. 

Lo segundo que quería decir, Presidente, es que 
tenemos ya las consolidaciones de los giros que se 
hicieron correspondientes ya al mes de agosto y eso eleva 
la suma de recursos que se han asignado a 3.3 billones. 
Es decir, es un programa que tiene unas dimensiones 
supremamente importantes, repito, eso se subió la suma 
a 3.3 billones respecto de los datos que nos mostró con 
elocuencia el doctor Roldán. 

Lo tercero que quería decir, es que este es un programa 
que se implementó de una manera bastante rápida, si bien 
el primer desembolso se hizo en el mes de mayo y eso 
es correcto, correspondía estrictamente a los salarios del 
mes de abril y así sucesivamente, entonces muy rápido 
después de que se hizo la infortunada aparición del 
virus en nuestro país, en el mes de marzo, el Gobierno 
pudo respaldar esas nóminas muy rápidamente en lo 
correspondiente a las nóminas del mes de abril, claro que 
sí, el desembolso se hizo en el mes de mayo. 

Yo quería simplemente dejar ahí, estoy aquí, voy 
a estar pendiente de toda la sesión para lo que usted 
Presidente considere, para lo que consideren los ponentes 
y los miembros de esta plenaria en el momento que así lo 
disponga aquí estoy totalmente disponible.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Gracias, señor Ministro por el acompañamiento. El 
doctor Juan Carlos Lozada.

Intervención del honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas: 

Muchas gracias Presidente. Primero, pedirle disculpas 
que usted ya me había llamado para dejar esa constancia 
y no estaba yo presente, le pido disculpas. 

Presidente, simplemente yo esto en el proceso de 
nulidad simple de los actos administrativos expedidos 
por el Ministerio de Minas, que fijaron los criterios 
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para la exploración y explotación de hidrocarburos en 
yacimientos no convencionales y hoy se está realizando 
la Audiencia Pública, que citó justamente estado para 
conocer el informe que presentaba la Universidad 
Nacional en esa materia y por eso yo he estado 
desconectado por momentos de la plenaria, Presidente 
y había presentado una excusa, tenía hoy una excusa 
válida por estar en esa audiencia judicial, pero ya me he 
reintegrado a la plenaria, Presidente, por la importancia 
de este proyecto y quería dejar constancia de ese hecho. 
Muchísimas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

A usted doctor Lozada, muchas gracias por su aporte. 
Señor Secretario Por favor artículo primero.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El artículo primero, señor Presidente, tiene dos 
proposiciones: una presentada por el doctor Germán 
Alcides Blanco y otra por Gabriel Jaime Vallejo y Cristian 
Garcés, el del doctor Blanco dice lo siguiente: 

Adiciónese un parágrafo al artículo primero del 
Proyecto de ley.

Parágrafo, inclúyase a las cooperativas de trabajo 
asociados dentro de los beneficios otorgados por el 
Decreto Legislativo 639 de 2020. 

Y la de Gabriel Vallejo y Cristian Garcés dice lo 
siguiente:

Modifíquese el artículo del Proyecto de ley, artículo 
primero, proponen: donde “dice amplíese hasta el mes 
de junio”, lo cambian por el mes de marzo. Es decir, que 
quedaría el mes de junio y no el mes de marzo y donde 
dice: “modificado por el Decreto Legislativo 815 2020”, 
por la palabra 12 y no 11 y al final entonces que quede 
marzo y junio. 

Entonces el artículo como lo proponen sería el 
siguiente.

Ampliación vigencia temporal del programa de apoyo 
al empleo formal (PAEF): amplíese hasta el mes de 
junio de 2021 el Programa de Apoyo al Empleo Formal 
(PAEF) establecido en el Decreto Legislativo 639 2020 
modificado por los decretos legislativos 677 y 815 2020. 

Para el efecto, sustituye la palabra 4 contenida en los 
artículos 1°, 2°, 4° y 5° del Decreto Legislativo 639 de 
2020, modificado por el Decreto Legislativo 815 2020 
por la palabra 12 y sustitúyase la “expresión mayo, 
junio, julio y agosto 2020” contenida en el artículo 5° del 
Decreto Legislativo 639 2020, modificado por el Decreto 
Legislativo 815 2020 por la expresión “mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre y octubre, noviembre y diciembre de 
2020 y enero, febrero, marzo, junio de 2021”.

Ha sido leído, señor Presidente, las dos proposiciones: 
una de Germán Alcides Blanco, que busca agregar un 
parágrafo y la de Gabriel Jaime Vallejo y Cristian Garcés 
sobre este artículo, unas modificaciones que ya fueron 
leídas.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Señor Secretario, ¿las proposiciones tienen aval de 
los ponentes?

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Doctor John Jairo, hay dos proposiciones, una del 
doctor Blanco que ya va a hacer su intervención y luego 
ponemos en consideración la siguiente, si le parece.

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, no, para aclarar algo, Presidente. La 
proposición del Representante Cristian Garcés y Gabriel 
Vallejo, es una proposición que extiende el beneficio 
hasta junio, no hasta marzo como viene en la ponencia 
que es una proposición no avalada y yo le solicitaría a 
los compañeros que la retiren o en su defecto, pues que 
la pongan a consideración, pero son, Presidente, unos 
meses más que Hacienda nos dio la explicación muy clara 
que no había los recursos para ello y la proposición del 
Representante Germán Blanco, nuestro Presidente, que 
yo quisiera que le diera la palabra al Viceministro, doctor 
Juan Alberto o al Ministro, que esa proposición ya está 
contenida en el beneficio. Esas son las dos proposiciones, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Gracias doctor Roldán. Entonces, en ese orden de 
ideas le vamos a dar la palabra al Presidente Blanco 
para que explique su proposición, luego al doctor Oscar 
y esperamos la respuesta a la corporación por parte del 
doctor Juan Alberto Londoño.

Intervención del honorable Representante Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Muchas gracias, señor Presidente Cuenca. El día de 
hoy, precisamente, 17 de septiembre se ha iniciado la 
diecinueveava asamblea nacional del sector cooperativo 
y a mí me han permitido participar del primer panel, no 
como Presidente de la Cámara de Representantes, sino 
como coordinador de la Bancada Solidaria o Cooperativa 
del Congreso de la República, una importante reunión 
que alberga no menos de 4.000 personas jurídicas, todas 
ellas del sector solidario, del sector cooperativo y una de 
las peticiones fundamentales que no solamente hace el 
sector, sino también un sector importante del Congreso.

Muchos de los cuales pertenecen a la bancada 
solidaria y que están en plataforma virtual y otros acá 
presencial, es la inclusión en esta ley, en el programa de 
apoyo al empleo formal del PAEF, de las cooperativas 
de trabajo asociado. No hay menos de 450 cooperativas 
de trabajo asociado en Colombia y no reúnen menos de 
45.000 o 46.000 empleados que no tienen este beneficio 
única y exclusivamente porque no son denominadas 
empresas. La pregunta, señor Viceministro y señor 
Ministro, es si estas no son empresas, ¿entonces qué son? 
Porque las cooperativas de trabajo asociado se comportan 
como verdaderas empresas y son ellos, mucho más que 
muchos otros, quienes necesitan de los beneficios que el 
Gobierno viene planteando producto de la contingencia 
de salud pública del Covid-19. Por eso la proposición, 
cuando el doctor John Jairo, como coordinador ponente, 
manifiesta que está incluida en el articulado de la 
ponencia, yo quisiera entonces que el señor Ministro o 
el señor Viceministro le manifestara a la opinión pública, 
aprovechando que estamos siendo observados a través del 
Canal Institucional del Congreso de la República, porque 
nos lo cedió el día de hoy el Senado de la República, 
cuál es exactamente la inclusión para que cese, de alguna 
forma, la distorsión en el tema, porque las cooperativas 
de trabajo asociado no se sienten incluidas en los 
beneficios del Gobierno nacional, sus empleados, no sus 
asociados, textualmente relacionados porque obviamente 
sus empleados en su gran mayoría son también asociados 
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de las mismas cooperativas. Estamos hablando de cerca 
de 50.000 trabajadores que se podrían ver beneficiados 
con esta forma de programa de apoyo al empleo formal. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

A usted, doctor Blanco. Tiene el uso de la palabra el 
doctor Oscar Darío Pérez.

Intervención del honorable Representante Oscar 
Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias señor Presidente, realmente 
que bueno pensar tan parecido a los autores de las 
proposiciones, con el doctor Germán Blanco yo hago 
parte de la bancada cooperativista y cooperativa, mejor 
esa proposición de las cooperativas de trabajo asociado 
ya la habíamos presentado en las Comisiones Terceras 
Conjuntas, el Gobierno nos había dicho que estaban 
incluidas, pero a la hora de la realidad, cuando se va a 
hacer el cobro por parte de las cooperativas de trabajo 
asociado, en la UGPP no entienden así, no entienden que 
están incluidas y a mí sí me parece, doctor Germán, que 
deben quedar taxativamente expresadas, cooperativas 
de trabajo asociado tienen alcance en el programa de 
empleo, y también me complace pensar muy parecido al 
doctor Vallejo, que no habíamos hablado, ni con el doctor 
Christian, pero él estuvo en las condiciones económica.

Yo propuse allá que se extendiera hasta el mes de 
junio y pues el Gobierno pues con las explicaciones de 
tipo fiscal no nos aceptó la proposición, ahora la veo 
nuevamente sobre la mesa, que sí y la única diferencia 
con la proposición mía en las comisiones era, que 
además de la nómina hasta junio, se entregará la prima de 
diciembre, la prima de diciembre que no se ha incluido y 
la prima de junio del año entrante y también he conocido 
que la doctora Juanita Goebertus va a presentar unas 
proposiciones que me parecen bastante bien y bien 
ideadas, bien establecidas, ¿por qué? Porque pues, es 
decir, quienes más han sufrido el flagelo del desempleo, 
los 4, 5 millones, porque este proyecto es no solamente 
es para conservar los empleos que tenemos, sino para 
empezar a disminuir los empleos perdidos. 

Es decir, generar la restitución de empleo, entonces 
ahí hay una cosa importante para las mujeres, que son las 
que más han perdido el empleo, y hay unos porcientos 
que se bajan ahí del 70 al 50, que me parecen adecuados, 
¿y por qué no? Establecer un subsidio a la nómina 
diferenciada, no solamente para las grandes empresas 
que deben tener menos necesidad o tienen más capacidad 
de financiamiento que las medianas y pequeñas y 
establecer de pronto unos porcientos, no sé si del 40, 50 
y 60% o del 50, 60 y 70, me parecen muy adecuadas esas 
proposiciones. 

Conclusión, de acuerdo con las proposiciones sobre 
la mesa entiendo al ponente, al doctor John Jairo, no 
me dejará mentir que eso lo hice yo, lo propuse en la 
comisión, en las comisiones conjuntas, que bueno pues 
que aquí coincidamos y yo no sé, me parecería que el 
Gobierno por muchos temas de orden fiscal, yo estoy de 
acuerdo, pero si logran hacer el esfuerzo hasta junio sería 
un espaldarazo a la recuperación económica. 

Espero que lo recapaciten, pero sino, como mínimo 
pues quedemos hasta marzo, pero no perdamos esta 
oportunidad porque en marzo no hemos resuelto todavía 
el problema y de pronto en el mes de abril del año 
entrante nos empezamos a lamentar no haber aprobado 
esto. Solamente eso, señor Presidente, muchas gracias. 

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Gracias, doctor Óscar Darío. Doctor Christian Munir, 
tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Christian Munir Garcés Aljure:

Gracias Presidente, pues para expresar que, para 
facilitar obviamente el debate, dejaría la proposición 
como constancia, soy consciente de que requiere el aval 
del Gobierno y que el Gobierno ha hecho la solicitud, 
ha hecho el estudio, el análisis, ha buscado extender el 
programa, no lo ha logrado a junio, ojalá se pudiera hacer.

Representantes como Óscar Darío Pérez, que acaba 
de intervenir, pues venimos desde la Comisión Tercera 
buscando extender el programa lo que más se pueda, 
celebramos que el Gobierno haya cogido propuestas 
que se hicieron en primer debate como haber extendido 
la prima a diciembre y haber extendido el programa de 
diciembre a marzo y ojalá se pudiera junio, pero si no tiene 
finalmente aval del Gobierno, yo entonces la dejamos, la 
retiramos, la dejamos como una constancia y aprovecho 
este momento para expresar que definitivamente el PAEF 
es un programa exitoso, yo creo que va a ser un caso 
mundial de estudio porque Colombia tomó la delantera 
con este tipo de iniciativa en Latinoamérica y algunos 
países tienen iniciativas también semejantes que han 
sido exitosas y yo creo que nos ha ido muy bien con 
este programa y ojalá pues continuemos y lo pongamos 
extender lo que más se pueda. Entonces la dejaría como 
constancia, si el Gobierno finalmente no da el aval. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

A usted, doctor Christian. Yo quiero hacer un pequeño 
paréntesis acá, el doctor Blanco le pregunta al ministro 
acerca de que si su proposición quedó incluida en el 
proyecto como nos lo expresó aquí el doctor Roldán. 
Quisiera escucharlo, ministro, en qué parte se encuentra y 
de ser así, el doctor Germán Blanco dejaría su proposición 
como constancia. Señor Ministro, lo escuchamos.

Intervención del Ministro Alberto Carrasquilla 
Barrera:

Efectivamente, nosotros dentro del análisis de todas 
las proposiciones, miramos con mucho cuidado la idea de 
las cooperativas de trabajo asociado. 

Es decir, que, si esas cooperativas de trabajo asociado 
no estaban incluidas de tal manera que no tuvieran acceso, 
y la conclusión que sacamos es: la cooperativa de trabajo 
asociado si está incluida y de hecho, hablando ya con el 
director de la UGPP, nos mostraba casos en los cuales ya 
se habían hecho efectivamente esos accesos. Yo quisiera, 
digamos, mirar con más detalle, si es posible invitaría 
también al Viceministro Juan Alberto, para que quien 
coordinó esa comisión de análisis de las proposiciones 
para complementar esta respuesta, no sé si el director de 
la UGPP también está con nosotros, pero para darle todo 
el detalle al Presidente de nuestra plenaria…

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Doctor Juan Alberto, doctor Jiménez, los escuchamos. 
Auxiliares de cabina, ¿me confirman si el Viceministro se 
encuentra en la plataforma o el doctor Fernando Jiménez?

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux: 
Sí, doctor Roldán.
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Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, no, yo había hablado con el doctor Germán 
Blanco, el autor de la proposición de las cooperativas 
de trabajo asociado, le explicaba que no está en este 
articulado porque las cooperativas de trabajo asociado 
son sujetas del beneficio, como lo acaba de expresar el 
señor Ministro y como ya lo ha establecido el doctor 
Fernando Jiménez, que ya han pasado por allá. 

Yo no sé si al Presidente Blanco le queda la 
certificación del señor Ministro clara para así dejar 
como constancia esta proposición. Ya lo que hay que 
hacer, Presidente Blanco, es hacer un acompañamiento 
en la UGPP a estas cooperativas de trabajo asociado, 
usted como coordinador general de la de la bancada de 
las cooperativas en la cámara Representantes y así le 
daríamos trámite a este primer artículo, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Tiene el uso de la palabra el doctor Blanco.
Intervención del honorable Representante Germán 

Alcides Blanco Álvarez:
Doctor John Jairo, yo pues lamento contradecirlo, pero 

hemos hecho varias reuniones con el doctor Jiménez de la 
UGPP, acompañado del Director Ejecutivo de Confecop, 
del doctor Oscar Darío Pérez, muy interesado en el tema, 
Nicolás Albeiro Echeverry, la bancada solidaria. No hay 
respuesta en los últimos meses, no hay inclusión. 

Entonces, a mí se me ocurre que es una respuesta 
similar, que no es culpa suya, porque estas son decisiones 
más del Gobierno que de los parlamentarios inicialmente 
por la iniciativa del ejecutivo que usted mencionaba, 
pero yo no estaría dispuesto a dejar como constancia una 
proposición que no está resuelta de ninguna forma, tal 
como usted lo está manifestando y el señor Ministro no 
nos da una respuesta satisfactoria al respecto y el señor 
Viceministro no está en plataforma y el director de la 
UGPP tampoco está en plataforma. 

Yo prefiero mandarle un mensaje al sector cooperativo, 
a las cooperativas de trabajo asociado de Colombia para 
que sea la plenaria la que en su sabiduría se manifieste de 
una o de otra forma, no hay ningún problema, pero que la 
del Congreso de la República, que en su mayoría respalda 
el sector cooperativo, el sector solidario, que es cercano 
a él, tome una decisión porque no está la decisión en el 
proyecto. 

Intervención del honorable Representante Néstor 
Leonardo Rico Rico: 

Presidente Cuenca, es que estoy solicitando la palabra.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux: 
Ya, doctor Rico, yo lo tengo aquí en el estado, me 

pide la palabra nuevamente el doctor Roldán y voy a 
continuar con el listado que continuará el doctor Vallejo, 
el doctor Rico, el doctor Jorge Gómez y terminará el 
doctor Buenaventura León.

¿El doctor Roldán me quería decir algo?
Intervención del honorable Representante John 

Jairo Roldán Avendaño:
Sí, Presidente, que pena que por esta posición de 

coordinador, al igual que el doctor Leonardo Rico, es 
uno imprudente, pero a ver, yo le solicitaría entonces 
como ponente al señor Ministro, pues que viabilicemos 
esta proposición si ya hay pues aquí una decisión, no está 
clara la comunicación que da la UGPP, solicitarle señor 
Ministro, yo sé que usted no está en cámara porque está 
haciendo las averiguaciones del caso con la UGPP, sería 
entonces en ese sentido importante que le diéramos avala 

a la proposición del Representante Germán Blanco, no sé 
el señor ministro que considera.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

¿Ministro?
Intervención del Ministro Alberto Carrasquilla 

Barrera:
Sí señor.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux: 
Le escuchamos Ministro.
Intervención del Ministro Alberto Carrasquilla 

Barrera:
Perfecto. No, doctor Roldán, me parece que esa es 

una alternativa, es decir, desde nuestro punto de vista hay 
una dificultad obvia, pero es una dificultad operativa, no 
es una dificultad de fondo con la idea de que las empresas 
cooperativas de trabajo asociado son empresas y en la 
medida en que tienen un contrato con una empresa y ellos 
son los que atienden los gastos de nómina, pues deberían 
ser. 

En mi entender, honestamente, eso ya se está 
surtiendo, el Presidente blanco expresa inquietudes 
acerca de la interpretación que podamos tener nosotros 
desde la desde la UGPP, estoy tratando de ver cuál es el 
exactamente el problema, en la medida en que no estaba 
en la comisión que estudió el tema específico, solamente 
tengo esa esa información. 

Yo invitaría pues al Viceministro quien fue quien 
coordinó la comisión que estudió las proposiciones a que 
complemente lo que yo he dicho.

Síntesis lo que yo he dicho es el acceso a estos 
recursos, por parte de las cooperativas de trabajo 
asociado ya está, en Segundo lugar, ese acceso no está 
impedido de ninguna manera por el articulado y ese es el 
entendimiento, si requiere una aclaración en la ley, desde 
luego que estamos en toda la disposición de redactar esa 
cláusula y avalarla porque en nuestro entendimiento ya 
es una realidad. 

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Gracias, señor Ministro. En este orden de ideas queda 
avalada la proposición, tiene el uso de la palabra el doctor 
Leonardo Rico como coordinador ponente.

Intervención del honorable Representante Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Presidente, no escuché cómo fue que terminó su 
intervención en cuanto la proposición del Representante 
Germán Blanco. 

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

¿Me repite, doctor Rico que no le entendí?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Que no alcanzó a escuchar lo del aval, señor 

Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux: 
Doctor Rico, lo que expresa el señor Ministro es que 

avala la proposición el Gobierno nacional o la petición 
que hace en este escrito el doctor Germán Blanco. 

Por lo tanto, se votaría el artículo como viene 
la ponencia más esta proposición que tiene aval y 
empezaremos la discusión de la siguiente proposición 
que la firma el doctor Gabriel Vallejo.
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Intervención del honorable Representante Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Bueno perfecto, no había escuchado al Ministro o no 
le entendí, le entendí al Ministro era que iba a hablar el 
Viceministro. Me parece que nosotros los coordinadores 
ponentes estamos de acuerdo con todo lo que se pueda 
incluir y ampliar en este subsidio a la nómina, nosotros 
lo que entendimos en las comisiones y en las peticiones 
que se hicieron de la Comisión Tercera, es que estaban 
incluidas, hablando nosotros de las entidades sin ánimo 
de lucro y también entendemos, y para dejarlo claro 
también ante la opinión pública, es que se viene haciendo 
un esfuerzo donde en las discusiones ha sido algo que ha 
sido plausible para el Gobierno nacional este respectivo 
subsidio y para entender que nosotros de los primeros 
ocho giros pasamos a once. 

Si se aumentara al mes de junio pasaríamos a 14 
giros, esto lo digo porque la media de esta ampliación 
de recursos, la media mensual están 800 mil millones de 
pesos, agregándole el PAEF, se está sumando 190 mil 
millones de pesos, si se ampliará el otro son otros 190 
mil millones de pesos. Entonces quiero que se entienda 
que todo lo que se alcanzara con recursos, que es lo que 
nos dicen a los coordinadores ponentes, que es lo que 
se trabajó exhaustivamente dentro de las comisiones, que 
es lo que viene funcionando y se le ha podido hacer a 
los diferentes sectores donde están esos top 10, dónde 
están dentro de las que han sido beneficiadas, comercio al 
mayor y al detal, industrias manufactureras, actividades 
profesionales, alojamiento, transporte, actividades de 
servicio, administrativas de apoyo, entre otras. Solamente 
era para concluirle, señor Presidente, que si el Ministro 
lo dice, pues nosotros lo que hacemos es la función 
como coordinador exponentes con John Jairo, en decir 
perfecto, lo que sí yo quiero es que si está el Viceministro 
nos lo aclare muy bien, porque hay otras proposiciones 
en que quiere otros sectores y cada sector que se vaya a 
involucrar son recursos adicionales y si hay los suficiente 
recursos, pues todos excelente porque lo que estamos es 
dándole un subsidio al desempleo de Colombia, entonces 
para que nos aclare el señor Viceministro.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Gracias, doctor Rico. Con la claridad que hace el 
señor Ministro, señor Secretario, quiero preguntarles al 
doctor Jorge Gómez y al doctor Buenaventura y al doctor 
Vallejo, si ya teniendo en cuenta de que esta proposición 
ha sido avalada y la del doctor Cristian se deja como 
constancia, aún quieren hacer el uso de la palabra o si 
la sometemos. Ustedes me dirán, doctor Vallejo, doctor 
Jorge Gómez y doctor Buenaventura.

Doctor Vallejo, tiene el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante Jorge 

Alberto Gómez Gallego: 
Yo escribí en el chat.
Intervención del honorable Representante Gabriel 

Jaime Vallejo Chujfi:
Presidente buena tardes. Muy cortico, La proposición 

que presentamos con el Representante Christian Garcés, 
pero yo quiero aclarar lo siguiente, sin duda alguna lo 
primero sea reconocer el esfuerzo que está haciendo el 
Gobierno nacional en este programa, sin duda alguna, es 
uno de los programas más importantes para la protección 
de empleo que se haya generado en la historia de este 
país. 

La proposición de nosotros, Presidente y aquí es 
simplemente una reflexión al Congreso y al Gobierno 
nacional, que entendemos por supuesto, nos debe 
acompañar con el aval, pero yo sí quiero decirle al Gobierno 

que tenemos está sola oportunidad para impactar sectores 
que han sido definitivos en la recuperación del empleo y 
que lo van a hacer, pero que también han sufrido como 
ningún otro, como ningún otro la crisis de la pandemia. 

Presidente, permítame en un minuto dar los siguientes 
datos, porque yo lo que le pediría al Gobierno es, como 
esta proposición no está avalada, que nos tomemos 
siquiera el fin de semana, señor Ministro, revisemos 
los sectores económicos que de pronto merecen un 
tratamiento diferencial como es el sector turístico, 
los hoteles, restaurantes, bares, parques de diversión, 
parques de atracción; vea les doy estos datos, Presidente y 
queridos compañeros: el 77% de los hoteles, 77%, en una 
encuesta que hizo Cotelco, no han iniciado todavía, no 
han retomado actividad y les doy estos datos del PAEF en 
el sector turístico, en el sector turístico que seguramente 
se aplica para los otros sectores: el 54%, 54%, de los 
beneficiados del PAEF, solamente de ese 54%, el 42% les 
alcanza a mantener la nómina con el subsidio del PAEF, 
18% por 2 meses y 25% por 3 meses. 

Mire este dato del acceso a la línea del crédito 
Colombia Responde: el 74.9% de los hoteles encuestados 
en este informe no aplicaron a la línea de crédito 
Colombia Responde y el 77% su línea no fue aprobada e 
igualmente, a pesar de que le hizo uso de la garantía del 
Fondo Nacional de Garantías, está así. 

Yo lo que quiero decirle, señor Ministro y queridos 
compañeros, hagamos un esfuerzo final, Hombre, si no 
cabe la proposición para todos los sectores de la economía, 
yo sí creo que vale la pena para el sector turístico que 
revisáramos si somos capaz de extender hasta junio. Las 
cifras del sector hotelero en Colombia son dramáticas. 

Hoy, solamente el 13% de los hoteles en Colombia han 
visto mejorado sus ingresos y el tema de sus ocupaciones, 
por eso yo quisiera pedir al Gobierno nacional, por 
supuesto la dejamos como constancia, Presidente Cuenca, 
pero yo lo que quiero decirles es, hombre, si es del caso 
demoremos un par de días revisando si nos esculcamos 
los bolsillos para poder apoyar al sector hotelero y al 
sector turístico en general, restaurantes, bares, parques 
de atracciones. 

Esta es la única oportunidad que van a tener estos 
sectores económicos de tener esa tranquilidad, esa 
es mi reflexión, señor Ministro, nuevamente le diría: 
diferenciemos sectores, aquí es necesario, hay unos 
sectores que están más afectados que otros. Gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

A usted, doctor Vallejo. Le voy a dar el uso de la palabra 
antes del doctor Gómez y del doctor Buenaventura, 
al Viceministro Juan Alberto que ya se encuentra en 
plataforma. Doctor Juan Alberto.

Intervención del honorable Representante Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente, muchas gracias. ¿Sí me oye?
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux: 
Perfecto, lo escuchamos.
Intervención del honorable Representante Gabriel 

Jaime Vallejo Chujfi:
Presidente, yo quiero hacer 3 claridades frente 

a lo que acaba de decir el doctor Vallejo y frente a la 
proposición del doctor Blanco, en el sentido de que yo 
nunca voy a desconocer lo que dice mi jefe, que claro que 
está avalada la proposición del doctor Blanco, pero está 
avalada es porque ya está contenida desde los decretos de 
emergencia, las cooperativas están contenidas. 
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Están contenidas como empleadoras porque nosotros 
estamos protegiendo el empleo formal, entonces, es 
importante hacer esa claridad, como empleador, a todos 
los empleados que tengan las cooperativas de trabajo 
asociado pueden acceder al PAEF, lo que nosotros no 
estamos contemplando y hay que aclarar, es el cooperado. 
El cooperado no porque eso es un autoempleo y nosotros 
estamos protegiendo el trabajo formal a través de las 
empresas que dan empleo y las cooperativas de trabajo 
asociado lo que hacen es tener un grupo de empleados, 
los cuales tienen ese beneficio. 

Entonces, quería aclararlo en el sentido de lo que dijo 
el ministro: es clarísimo que estamos de acuerdo que 
las cooperativas de trabajo asociado tengan el beneficio 
frente a sus empleados, los cooperados son otra figura 
jurídica que no está contemplada dentro del PAEF.

Lo segundo, que quiero aclarar frente a la extensión. 
Extender el plazo del PAEF, además del costo que tendría, 
tiene un problema y es: pensemos cómo se estructuró el 
PAEF, el PAEF se dijo, las empresas que se vean afectadas 
por la pandemia, las empresas que sean afectadas por la 
pandemia, ¿cómo las estamos midiendo? Con una caída 
del 20% de sus ingresos frente al mes inmediatamente 
anterior que era febrero, decíamos, de marzo frente a 
febrero, que tengan una caída o que tengan una caída 
contra el año anterior. 

Entonces, ¿qué pasa? ¿Por qué nosotros lo llevamos a 
marzo? Tiene una lógica en la estructuración del proyecto 
porque nosotros decimos, el mes en el que empieza la 
pandemia y es el peor mes en ventas de cualquier sector 
y en ingresos es marzo, cuando nos encerramos todos. 
Si yo tengo una empresa que en marzo 2021 tiene 
una caída de ingresos frente a marzo 2020, es que esa 
empresa, y perdónenme, ahí no se puede proteger el 
empleo, es inviable. Porque, ¿cuándo cerramos nosotros 
la economía? La economía se cerró en marzo de 2020 y 
ahí le decimos, si tiene una caída del 20% frente a marzo 
de 2019, le entendemos y le damos la ayuda o si la tiene 
frente a febrero, pero si nos vamos a abril de 2021, la 
empresa que tiene una caída de más de 20% de abril 
de 2021 frente a abril de 2020, que estábamos cerrados 
porque la empresa no es una empresa viable. 

Entonces, eso es tirar la plata por la ventana porque 
esas empresas no están funcionando y si le decimos… 
por eso es que nosotros estamos diciendo, es un año para 
contar el año de la pandemia, porque nosotros estamos 
protegiéndolos es contra la pandemia y es importante 
que tengamos esa claridad todos los colombianos de que 
estamos protegiendo el empleo que se vio afectado por 
la pandemia, no a empresas que no son viables por otra 
razones y el sector hotelero, el sector turismo, el sector 
gastronómico, el peor mes que van a poder tener es marzo 
de este año o abril. Ya hoy, si nosotros miramos, hoy las 
ventas son mayores de cualquiera de esos sectores frente 
a marzo que cerrábamos todo y en marzo del próximo 
año serán mejores frente a marzo de este año. 

Por eso es que nosotros estamos haciendo el análisis 
de decir: además del costo, técnicamente como se 
estructuró el proyecto pues nosotros no podemos pensar 
que se extienda a más de marzo así hayan tenido unas 
afectaciones, nosotros lo que les decimos es: muéstreme 
las afectaciones que tuvo durante este año de pandemia y 
ya en reactivación pues usted tiene que seguir creciendo, 
si sigue decreciendo pues el problema no es de la 
pandemia sino es un problema estructural de la empresa. 

Entonces, con eso yo quería darles esa claridad y 
una claridad adicional: para nosotros, ¿cuál ha sido el 
éxito del programa? El éxito del programa ha consistido 
en la celeridad en la cual nosotros podemos hacer todo 
el cruce de información, el Gobierno nacional, a través 

de la UGPP, Fernando Jiménez, al que todos ustedes 
conocen, hizo una tarea de parametrizar y decir, tengo 
dos requisitos, la caída del ingreso y el pila para decir: 
voy a darle a todas las empresas ese 40%; si nosotros 
discriminamos y decimos que a alguna de ellas de demos 
un porcentaje distinto no tendríamos la capacidad de 
pagar en el mes y no estaríamos ayudando a la nómina 
porque tendríamos que hacer un estudio manual, no 
paramétrico sino manual: esta empresa, cuál es su SIIU, 
cuál es su actividad productiva, esta empresa cuántos 
jóvenes tiene, y entonces por eso tiene derecho a 50% y 
no 40, nos tocaría estudiar cada una de las operaciones 
que han sido más de 340.000 operaciones, no, de 34 
millones de operaciones, para mirar cada una de esas 
operaciones y decir si accede o no. 

¿Qué fue lo que buscamos y el valor que tiene? Es 
ponerlos todos en esa misma canasta, bajo esas mismas 
condiciones y con eso poder asegurar que cada una de 
los empresas que cumplen con esas dos condiciones 
sencillas puede acceder, si cambiamos y diferenciamos 
entre un sector o entre un tipo de población, porque 
nosotros entendemos, mujeres y jóvenes han sido más 
afectados, pero solo por ayudarlos a ellos nos llevamos 
todo el sistema porque no podríamos pagar en el mes 
inmediatamente siguiente y no podríamos dar el auxilio 
con la celeridad que se requiere para poder apoyar los 
3’300 mil personas que estamos apoyando y que gran 
parte de ellos siguen teniendo trabajo es por ese esfuerzo 
que venimos haciendo. 

Yo quería hacer esas claridades, Presidente y muchas 
gracias por el espacio.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

A usted, doctor Juan Alberto. Doctor Jorge Gómez, 
tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente, Bueno, uno oye al Ministro 
y al Viceministro y uno entiende así fácilmente porque 
vamos tan mal, ni las cuentas dan. 

Yo les quiero decir al Ministro y al Viceministro 
que yo soy de los que he hecho más críticas a la manera 
como a veces han utilizado las cooperativas de trabajo 
asociado para tercerizar, en una época el personal de 
Salud y después de que el personal de salud se prohibió, 
en otros sectores de la economía. Yo no estoy de acuerdo 
en la utilización de las cooperativas de trabajo asociado 
como forma de tercerización, pero les quiero contar a los 
señores Ministro y Viceministro, por si no saben, que 
en Colombia existe el trabajo asociado y los asociados 
a la cooperativa son trabajadores asociados, su nombre 
lo dice, “cooperativa de trabajo asociado”, son socios y 
trabajadores y lo que les están negando es ese pequeño 
auxilio, que es pequeño e insuficiente, se lo dan para la 
secretaria que empleó la cooperativa o para un empleado 
ocasional o lo que sea, pero para los trabajadores 
asociados se lo están negando. 

Yo no sé si entienden eso o no lo entienden, pero eso es 
lo que se está pidiendo, que quede claro, que quede clarito 
en la ley que los trabajadores asociados a la cooperativa 
de trabajo asociado tendrán acceso a ese auxilio y pues 
yo no sé si los doctores Vallejo y Garcés van a retirar sus 
proposiciones, pero también estoy dispuesto apoyarlas 
porque las cuentas del Viceministro sí son ya el desastre, 
o sea, que el que haya vuelto a caer otro 20% en las ventas 
entonces no es viable y chao pescao’, no, así no es. 

O sea, señores del Gobierno, seamos serios, cuando 
hay un desastre, una catástrofe hay atenderla y sí, la 
plata hay que buscarla, les han dicho de mil formas 
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donde encontrar la plata: recoger parte de parte de las 
reservas internacionales, un mega crédito del Banco de 
la República a 50 años, les propuse y no les gustó la 
propuesta del Senador Robledo, pues entonces cojan la 
del Presidente de la ANDI que es igual un mega crédito 
del Banco de la República a 50 años prorrogable y a baja 
tasa de interés. 

O sea, lo que no hay es voluntad política, lo que hay 
es una actitud michigata de no atender la pandemia con la 
debida responsabilidad, las empresas se quejan de que el 
auxilio es insignificante y que están a punto de reventarse 
incluso con ese auxilio porque se están reventando y 
las ventas se cayeron, miren los datos del consumo, de 
consumo de hogares, miren los datos de crecimiento de 
todos los sectores de la economía. 

A mí me da vergüenza que estos sean los que son 
la cara de Colombia en el mundo, o sea, ni para hacer 
cuentas. No, pues lo dije al principio, le están diciendo al 
país que están pagando el 40% de la nómina y en otros 
dicen una media verdad que es el 40% salario mínimo, 
pero tampoco es el salario mínimo, ahí está el dato, 23.7 
del salario mínimo es lo que están dando. Gracias, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

A usted, doctor Gómez, el doctor Buenaventura ha 
desistido del uso de la palabra. Secretario, por favor lea 
la proposición del doctor Germán Blanco.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se vuelve a leer: parágrafo nuevo. Adiciónese el 
siguiente parágrafo al artículo primero.

Parágrafo: inclúyase a las cooperativas de trabajo 
asociadas dentro de los beneficios otorgados por el 
decreto legislativo 639 2020. 

El Viceministro hizo una aclaración sobre el tema. 
Señor Presidente, ese es el parágrafo nuevo que se 

propone adicionar por parte del doctor Germán Blanco.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux: 
Secretario, en consideración: el artículo primero con 

la proposición leída y avalada. Se abre su discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, abra el registro 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el artículo primero con 
la proposición del doctor Germán Blanco Alcides.

Intervención del honorable Representante Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux: 
¿Sí, doctor Rico? 
Intervención del honorable Representante Néstor 

Leonardo Rico Rico:
Yo no le entiendo a usted nuevamente cuando me 

dice que está avalada después de lo que está diciendo el 
Viceministro, en la redacción entendemos que están las 
cooperativas entidades sin ánimo de lucro y hacen parte, 
pero es que aquí estamos hablando de otra redacción 
diferente. 

Entonces, yo le solicito nuevamente que se pronuncie 
el Viceministro porque nos colocan en unas afujías a los 
coordinadores ponentes, Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

No tengo ningún problema, doctor Rico.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se suspende la votación.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux: 
Se suspende la votación, el señor Ministro dijo hace 

un momento que la avalaba, espero respuesta del señor 
Viceministro, entonces en ese en ese orden de ideas 
me dirá el Gobierno si la avala o no, si le quita el aval, 
qué pasa y la pondré en consideración de no avalarla de 
manera independiente.

Intervención del Ministro de Hacienda Alberto 
Carrasquilla Barrera:

Presidente, si me permite.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux: 
Sí, Ministro.
Intervención del Ministro de Hacienda Alberto 

Carrasquilla Barrera:
Muchas gracias. Las cooperativas de trabajo asociado 

son parte del universo de empresas, porque lo son, que 
por supuesto pueden acudir al mecanismo y de hecho, 
han acudido al mecanismo. 

En ese sentido, hay una gran diferencia entre la 
cooperativa de trabajo asociado como empresa y el 
asociado a la cooperativa como trabajador, entonces lo 
que quiero hacer claridad es que yo no tengo ningún 
problema y el Gobierno no tiene ningún problema en 
reiterar algo que ya es parte de la realidad, el doctor 
Blanco, nuestro Presidente, ha dicho que hay algunas 
interpretaciones dentro de la UGPP que operativamente 
han dificultado el acceso de cooperativas de trabajo 
asociado. 

Lo que no está en discusión y no lo interpreto así la 
proposición del Presidente Blanco, es que los asociados 
a las cooperativas como si los trabajadores fueran sujeto 
del subsidio, los que son sujetos de los subsidios son las 
empresas y eso es la claridad que me parece que es muy 
importante tener en cuenta.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Señor ministro, en ese orden de ideas, ¿la proposición 
queda avalada por el Gobierno o no?

Intervención del Ministro de Hacienda Alberto 
Carrasquilla Barrera:

Sí.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux: 
Perfecto Ministro, perfecto. 
Intervención del Ministro de Hacienda Alberto 

Carrasquilla Barrera:
Porque la proposición lo que dice es, las empresas, 

es decir, las cooperativas que lo son, que ya de hecho, 
en nuestra interpretación y en la realidad del día a día, 
ya son parte y son sujeto este de este apoyo, ya lo son, 
entonces no hay ningún problema.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

En consideración, el artículo primero como viene en 
la ponencia, más la proposición avalada por el Gobierno. 
Se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado. Abra el registro, Secretario.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar entonces, artículo 
primero con la proposición avalada.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

La proposición es presentada en cabeza del doctor 
Germán Blanco.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Cuenca vota sí.
Betancourt vota sí.
Ciro Fernández vota sí.
Liliana Benavides vota sí.
John Arley Murillo vota sí.
Julio César Triana vota sí. Gracias.
Yepes vota sí.
Margarita Restrepo vota sí.
Katherine Miranda vota sí.
Ciro Fernández vota sí
Germán Blanco vota sí, 
Anatolio Hernández vota sí.
Ape Cuello vota sí.
Liliana Benavides vota sí. 
Banguero vota sí, 
Ángel Gaitán vota sí, 
Margarita Restrepo vota sí.
Aquileo Medina vota sí.
Eloy Quintero vota sí.
Jorge Gómez vota sí.
Reinales vota sí.
Yepes vota sí.
Henry Correal vota sí.
Eloy Quintero vota sí.
Juan David Vélez vota sí.
Andrés Calle vota sí.
Jorge Méndez vota sí. 
Esperen, un momentico que me están repitiendo los 

votos, un momentico. Mire, he registrado los votos de:
Cuenca
Roldán
Blanco
Arley Murillo
Triana, Karina Rojano
Mónica Raigoza
Roldán
Anatolio
Ape Cuello
Cárdenas
Liliana Benavides
Correal
Banguero
Gaitán
Parodi
Héctor Ortiz
Margarita Restrepo
Vicente Carreño
Aquileo Medina
Eloy Chichi Quintero

Jorge Gómez
Jorge Méndez 
Me parece que está repitiendo, Echeverry Nicolás, 

Yepes, otra vez, Calle.
Ciro Fernández vota sí.
Retiramos el voto de Echeverry.
Gaitán, le retiramos su voto.
Carreño, se le retira su voto.
Juan Carlos Wills vota sí.
Diego Osorio vota sí.
Nidia Marcela vota sí, 
Caicedo vota sí.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux: 
Cierre el registro y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Aquileo se retira su voto, se cierra el registro y la 

votación es como sigue:
Por el SÍ: 
Los siguientes votos manuales:
Carlos Cuenca
John Jairo Roldán
Germán Blanco
Arley Murillo
César Triana
Karina Rojano
Mónica Raigoza
Anatolio Hernández
Ape Cuello
John Jairo Cárdenas
Liliana Benavides
Henry Correal
Doctor Banguero
Margarita Restrepo
Eloy Chichi Quintero
Jorge Gómez
Jorge Méndez
Nidia Osorio
Jaime Yepes
Astrid Sánchez
Diego Osorio
Ciro Fernández
José Caicedo
John Jairo Bermúdez
Doctor Reinales
Juan Carlos Wills 
Norma Hurtado
El número total, 30 votos por el SÍ, de manera manual 

y 104 electrónicos para un total por el SÍ de 134 votos.
Por el NO:
0 votos manuales 0 votos electrónicos.
Intervención del honorable Representante Néstor 

Leonardo Rico Rico:
¿Secretario tomó mi voto?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
No, doctor no lo tomé, disculpe.
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Intervención del honorable Representante Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Por eso, es que, si no me registro simplemente, es para 
decirle que desde el inicio los coordinadores ponentes, 
votamos, John Jairo Roldán, Leonardo Rico, votamos 
sí, después de que fue la aclaración del señor Ministro, 
entonces, por eso le digo que sí debe quedar el registro 
de nosotros.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Toca revisar el audio doctor, porque es que cuando 
hablan los tres al mismo tiempo.

Intervención del honorable Representante Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Lo hice antes de cerrar la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Un momentico con la venia de la Presidencia, por 

favor doctor Álvarez, me comprueba si el doctor Rico 
pudo votar para poderle registrar el voto 

Señor Presidente Cuenca, permítame un momentico 
que vamos a revisar el audio.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Perfecto Secretario, a manera de darle claridad al 
debate, el artículo segundo, y el tercero, el segundo tiene 
6 proposiciones y el tercero 5, el cuarto 1, el sexto 1, el 
séptimo 1, y el octavo 1, entonces el segundo y el tercero 
los dejáremos, para la parte final y por favor les pediría 
a los coordinadores ponentes analizar las respectivas 
proposiciones para que tengamos un consenso, al final 
del proyecto, al darle claridad a la votación, si votó o 
no el doctor Rico apenas nos confirmen de sistemas, 
continuaríamos con el artículo 4°, que lleva una 
proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Presidente se hace necesario declarar la sesión 
permanente que sea aprobada por la plenaria.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

¿Aprueba la Corporación la sesión permanente?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el señor Presidente a la plenaria, se aprueba 
la sesión permanente, así lo quiere, señor Presidente ha 
sido aprobada.

AUDIO
Suspenda, Álvarez, es que estamos repitiendo el 

audio, pero siendo objetivos, al principio hay algo que 
suena como “vamos a recibir el voto” Suspéndase la 
votación y vamos a registrar el voto del doctor Rico, hay 
un principio de buena fe, Álvarez suspenda ya.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Queridos colegas, quiero que me escuchen un 
momento, Secretario, no estamos en ningún tipo de 
votación, estamos simplemente escuchando el video, 
para poder corroborar el voto del doctor Leonardo Rico, 
en aras de la buena fe y con un bullicio tremendo que se 
escucha, hemos decidido desde la Mesa Directiva darle 
validez a su voto, yo les voy a pedir para las siguientes 
votaciones no tener este tipo de percance, utilicemos la 
plataforma, por favor utilicemos la plataforma, si por x o 
y motivo, no se puede utilizar la plataforma, el Secretario 
va a recibir los votos manuales al final, no al inicio, 
porque esto está generando controversia y realmente es 
muy difícil para él y para la mesa directiva poder percibir 
quién voto o quién no. 

Entonces Secretario, quedamos advertidos, las 
personas que no pueden hacer su voto en la plataforma, 
les recibirá usted el voto manual al final de cada votación. 

Continuemos con usted, denos el parte cómo quedó 
la votación en el artículo primero y continuáremos con el 
artículo cuarto, que lleva una proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

104 electrónicos, y 31 manual, para un total por el SÍ 
de 135.

Por el NO: 
0 votos manuales, 0 votos electrónico.
Ha sido aprobado el artículo primero, como viene 

en la ponencia con la proposición de Germán Alcides 
Blanco.

Publicación Registro de Votación 
Nota Aclaratoria
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 Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Doctor Roldán, tiene el uso de la palabra, como 
coordinador ponente.
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Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Sí, Presidente, muchas gracias, Presidente, al artículo 
cuarto y adicionarle al tema que acaba de pasar con la 
votación, usted sabe Presidente que hay una costumbre 
que los coordinadores ponentes, manifiestan su voto para 
que la plenaria sepa y si usted escucha bien, ya ese tema 
está superado, pero cuando yo hablo seguidamente como 
coordinador ponente también, habla el doctor Leonardo 
Rico y manifiesta su voto, yo le pido que nos permita en 
la dinámica que usted acaba de establecer, que es la que 
debe ser, que los coordinadores ponentes manifestemos 
nuestro voto para orientar la plenaria que siempre es una 
costumbre, como votan los coordinadores.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Así será, doctor Roldán, Secretario, queda 
notificado que los únicos que podrán hacerlo al inicio 
para direccionar la votación ante la plenaria serán los 
coordinadores ponentes, en este caso, el doctor Leonardo 
Rico y el doctor John Jairo Roldán y lo haré también 
yo desde la presidencia ya que no cuento aquí con mi 
dispositivo, por favor, leer la proposición del artículo 
cuarto, escuchamos al autor y a los ponentes, pregunto, 
Secretario, ¿la proposición del artículo cuarto tiene aval?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Hasta el momento no.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux: 
Perfecto, entonces léala.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Dice así, proposición firmada por Fabián Díaz Plata, 

modifíquese el parágrafo segundo del artículo cuarto, 
propone que quede la siguiente manera; el parágrafo 
sobre el segundo, sobre el artículo cuarto, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público establecerá el proceso, y 
las condiciones a las que deberán sujetarse las entidades 
financieras involucradas, la UGPP y en general todos los 
actores que participan en este programa, le agrega los 
siguiente: Priorizando la entrega del subsidio a micro, 
pequeñas y medianas empresas. Eso es lo que le agrega 
el doctor Fabián Díaz Plata y continúa entonces como 
viene en la ponencia, esto incluye entre otros los períodos 
y plazos máximos para el cumplimiento de los requisitos 
y el pago de los aportes en los términos del presente 
decreto legislativo, asimismo, la Superintendencia 
Financiera de Colombia, supervisará que en las entidades 
financieras cumplan con lo establecido en el presente 
decreto legislativo y los actos administrativos que lo 
reglamenten, para el efecto podrá utilizar las facultades 
previstas en el estatuto orgánico del sistema financiero. 
Ha sido leído, señor Presidente y señores Representantes, 
la proposición que busca modificar el parágrafo segundo 
del artículo cuarto.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Doctor Fabián, tiene el uso la palabra como autor de 
la proposición.

Intervención del honorable Representante Edwing 
Fabián Díaz Plata:

Gracias, Presidente, así como bien lo pudo explicar 
el Secretario, básicamente lo que hacemos, es agregar, 
priorizar a la entrega del subsidio, a micro, pequeñas y 
medianas empresas, en ese sentido iría la proposición, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Doctor John Jairo, doctor Rico, quién nos explica 
porque no darle aval a la proposición.

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, esta proposición no está avalada, porque 
el programa, el programa no sólo en esta proposición, 
sino en otras proposiciones diferenciales, no se aprobó 
porque en conversaciones con la UGPP, ellos establecen 
que este programa no puede tener, digamos como un 
tamiz diferenciador, que primero esto, segundo esto, 
no, por eso no se aprobó, todas las empresas pueden 
tener que cumplan las condiciones establecidas, sobre 
todo la condición principal, que sus ingresos hayan 
sido disminuidos en el 20% o más, tienen total libertad 
de acceder al programa, pero establece el Ministerio de 
Hacienda y la UGPP que no se establecen diferencias 
para cuantificar, quién primero, quién segundo, lo que no 
hay es ningún tipo de restricción, pero no se establecen y 
por eso la proposición no fue avalada, señor Presidente, y 
pues si el Representante Fabián Díaz Plata considera que 
debe ser sometida a votación, está en su derecho, pero la 
recomendación de los coordinadores ponentes sería votar 
la negativa, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Doctor Fabián, me pide nuevamente el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante Edwing 
Fabián Díaz Plata:

Gracias, Presidente, no, no la dejo como constancia, 
me parece muy importante priorizar a las micro, pequeñas 
y medianas empresas, toda vez que estas son las que 
han sido golpeadas en una mayor medida, en razón a la 
crisis que se está presentando en todo el país, así que me 
parece más oportuno que le demos una prioridad a estas 
empresas, ya que son las que prácticamente generan la 
mayor cantidad de empleo en nuestro país, las micro, 
pequeñas y medianas empresas son las generadoras del 
más del 80% del empleo en Colombia.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Secretario, queda como constancia en consideración 
el artículo cuarto como viene en la ponencia.

Intervención del honorable Representante Edwing 
Fabián Díaz Plata:

No la deje como constancia.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Está insistiendo que debe ser sometida.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux: 
Le entendí que la dejaba como constancia, doctor 

Fabián. 
Intervención del honorable Representante Edwing 

Fabián Díaz Plata:
No, Presidente, disculpe si de pronto no me hice 

entender bien, entonces solicito que por favor se someta 
a votación.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

En consideración la proposición del doctor Fabián 
Díaz, ya leída por la secretaría, que no tiene aval de los 
ponentes.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre su discusión, anuncio que, va a cerrarse, 
queda cerrada, abra el registro, señor Secretario, Carlos 
Cuenca vota no.

Cuenca vota no.
Rico vota no.
Roldán vota no.
Esperemos de acuerdo a lo que ha señalado la 

presidencia, y han sido aceptados los términos de cómo 
se va a votar, entonces recibimos solo por ahora las, 
los tres votos de los ponentes y el Presidente, al final 
les recogemos las votaciones, los que no hayan podido 
ingresar a la plataforma y los que estén aquí presentes en 
la plenaria. 

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Intentemos votar por la plataforma, los que no puedan, 
ya pueden hacerlo de manera manual.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Eloy Quintero vota no.
Jorge Méndez vota no.
Andrés Calle vota no.
Gilberto Betancourt vota no.
Liliana Benavides vota no.
John Jairo Cárdenas vota no.
Yepes vota no.
Mónica Valencia vota no.
Julio Cesar Triana vota sí.
John Jairo Cárdenas vota sí.
Banguero vota no.

¿Alguien falta por votar, de manera manual, que no 
haya podido?

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Secretario cierre el registro, anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Repito, ¿alguien no ha podido votar?, para que 

lo manifieste, se cierra el registro y la votación es la 
siguiente.

Por el SÍ: 
Infortunadamente ya cerramos, mi doctora Sara, por 

el SÍ, John Jairo Cárdenas y César Triana para un total del 
SÍ de 2 votos manuales, y 27 electrónicos, para un total 
por el SÍ de 29 votos. 

Por el NO: 
El doctor Carlos Cuenca, manual. 
Leonardo Rico
John Jairo Roldán
Eloy Quintero
Jorge Méndez
Andrés Calle
Liliana Benavides
Karina Rojano
Gilberto Betancourt
Jaime Yepes
Mónica Valencia, y 
El doctor Banguero 
12 votos manuales por el NO, y 88 electrónicos para 

un total por el NO, de 100 votos.
Ha sido negada la proposición del doctor Fabián Díaz 

sobre el artículo cuarto, señor Presidente.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Secretario, en consideración el artículo cuarto como 
viene en la ponencia, se abre su discusión, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrada, ¿aprueba la Corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la presidencia si aprueba plenaria el artículo 
cuarto como viene en la ponencia, señor Presidente, ha 
sido aprobado por unanimidad el artículo cuarto como 
viene la ponencia.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Artículos 6°, Secretario, tiene una proposición, por 
favor leerla y que nos la explique el autor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El artículo sexto tiene una proposición presentada por 
Buenaventura León que dice lo siguiente; modifíquese el 
artículo sexto, artículo octavo. 

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño: 

Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux: 
Sí, doctor Roldán… es el artículo sexto, Secretario.
Intervención del honorable Representante John 

Jairo Roldán Avendaño: 
Presidente, por lo que estamos, discúlpeme, por lo 

que estamos mirando la proposición del Representante 
Buenaventura León, hace referencia al artículo 8° y no 
al sexto, no sé si él tiene esa claridad o está o estoy yo 
equivocado Presidente. 

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Ya corroboramos aquí, gracias por la aclaración 
doctor Roldán, Secretario, aquí me aparece en el registro 
que el artículo sexto tiene una proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí, dice completo, lo siguiente.
Modifíquese el inciso primero y adiciónese un 

parágrafo 11 al artículo 8° del Decreto Legislativo 770 de 
2020, dice así, artículo octavo en el numeral primero, que 

haya sido constituidas antes del, le agrega “17 de marzo de 
2020”, esa es la modificación que hace el Representante 
Buenaventura León León, sobre el artículo sexto, busca 
modificar, el numeral primero del artículo 8° del Decreto 
Legislativo 770 de 2020, en el sentido de que en el 
numeral primero donde dicen que haya sido constituidas 
antes del, le modifica y queda “del 17 de marzo de 2020”, 
el resto proposición…

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Doctor Buenaventura, nos explica la proposición, por 
favor.

Intervención del honorable Representante, 
Buenaventura León León: 

Sí, Presidente, muchas gracias, y con todo gusto, 
primero pues exaltar este proyecto, me parece que es una 
iniciativa, por el cual el Congreso de la República, ya 
había hecho un pronunciamiento, cuando en su presencia, 
Presidente, revisamos los decretos legislativos de acuerdo 
a las competencias del Congreso de la República, y ya se 
había pronunciado esta Cámara de manera favorable, y 
por supuesto que este es un programa de apoyo al empleo 
formal, extraordinaria y como nos alegra que se esté 
extendiendo los beneficios, hasta el próximo año y aquí 
quisiera inicialmente dejar una consideración, Presidente, 
sé que hubo una discusión en cuánto los beneficios y hoy 
nos trajeron una proposición para extenderlos aún más, 
proposición que finalmente se dejó como constancia el 
artículo primero, yo había pedido la palabra para hacer 
referencia sobre eso, desistí de ella.

Nosotros también habíamos pensado como en 
un parágrafo transitorio, y lo quiero dejar aquí una 
tranquilidad como la plenaria de la Cámara, y es que 
no obstante que vaya hasta el mes de marzo, pues el 
Gobierno sigue teniendo las facultades extraordinarias o 
las posibilidades, el próximo año si seguimos con esta 
situación de hoy, llena de incertidumbre, por supuesto 
que podrá utilizar esas facultades nuevamente para, para 
una nueva declaratoria de emergencia y ampliar estos 
programas que sin lugar a dudas benefician el empleo, 
yo he radicado y permítame Presidente, pues poder 
consolidar dos propuestas o dos proposiciones, una al 
artículo segundo, numeral primero y una de este artículo 
porque van en el mismo sentido, la del artículo segundo, 
en el Decreto 639, y en este Proyecto de ley se habla de 
las empresas creadas antes del 10 de enero del año 2020 
y se han quedado de pronto algunas empresas. 

La propuesta nuestra, es que te cobije antes del 17 de 
marzo del 2020, fecha en la cual se decretó la primera 
declaratoria de emergencia, porque pueden ocurrir 
empresas creadas dentro del 10 de enero y el 17 de 
marzo, que no se sabía cuál era la situación, cómo iba a 
presentarse, ni conocíamos que iba a haber a declaratoria 
de emergencias, es ampliar un poco el plazo, porque 
algunas empresas las del 11 de enero, las del 12 de enero, 
se están quedando por fuera de estos beneficios, no 
obstante que fueron creadas antes de la primer declaratoria 
de emergencia y en este artículo que se circunscribe al 
beneficio, o al beneficiario de la prima de servicios, lo 
establece con fecha de antes del primero del año de 2020, 
entonces en mismo sentido, apreciados coordinadores, 
apreciado doctor Roldán y doctor Rico, quisiéramos que 
no fuera a fecha del primero de enero del 2020 sino a 
fecha del 17 de marzo, que si bien me pueden decir que 
la prima por los 6 meses, pero también es proporcional y 
estamos en este momento, con esta iniciativa que reitero 
que es importantísima, ya hablando del segundo pago de 
la prima, en ese orden de ideas, Presidente y apreciados 
ponentes, es la intención de las dos proposiciones que de 
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una vez, de una vez la planteo porque son en el mismo 
sentido, gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Coordinadores ponentes, por favor, necesitamos saber 
la opinión de ustedes, doctor Roldán o doctor Rico.

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, yo le pediría al Representante 
Buenaventura León, que aplacemos la discusión de esta 
proposición de él, porque efectivamente es en el artículo 
8°, en el artículo 8°, entonces, así las cosas, el artículo 
sexto queda sin proposición y usted la podía someter a 
consideración de la plenaria, Presidente, y en su debido 
momento en el artículo 8°, le damos la explicación al 
doctor Buenaventura León, entre la fecha 10 de enero y 
17 de marzo, si usted lo considera.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

¿Doctor Buenaventura, está de acuerdo con la 
propuesta del doctor Roldán?

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León: 

Claro que sí, Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux: 
En consideración el artículo sexto, como viene la 

ponencia, se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, ¿aprueba la corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidencia a la plenaria, si aprueban en 
el artículo sexto como viene la ponencia, quedando como 
constancia la proposición del doctor Buenaventura, señor 
Presidente, ha sido aprobado por unanimidad al artículo 
sexto como viene la ponencia. 

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Artículo séptimo, secretario, tiene una proposición, 
por favor leerla y de una vez dejamos claridad que el 
artículo octavo tendrá dos proposiciones.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Artículo séptimo, proposición; busca en la parte final 
modifíquese el artículo séptimo, le agrega en la parte final 
donde dice 2021 lo siguiente; en todo caso, el empleador 
pagará la prima de servicios del mes de diciembre de 
conformidad con las disposiciones del código sustantivo 
del trabajo, firma Modesto Aguilera Vides el texto 
completo entonces sería el siguiente: 

Artículo 7°. adiciónese un inciso tercero al parágrafo 
primero del artículo 9° del Decreto Legislativo 770 
2020, así, para efectos del aporte estatal correspondiente 
al segundo pago de la prima de servicios, entenderá 
que el número de empleados corresponde al número 
de empleados reportados en la Planilla Integrada de 
Liquidación de Aportes PILA correspondiente al período 
de cotización del mes de diciembre 2020, en cualquier 
caso los empleados individualmente considerados que 
serán tenidos en cuenta en este cálculo, deberán haber 
sido trabajadores reportados en las Planillas Integradas 
de Liquidación de Aportes PILA, correspondientes a 
los períodos de cotización de los meses de octubre y 
noviembre de 2020, el segundo pago de que trata este 
inciso corresponderá a un reembolso de la prima de 
servicios y será desembolsado el primer trimestre de 
2021, en todo caso el empleador pagará la prima de 

servicios del mes de diciembre de conformidad con las 
disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo…

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

¿Quién firma Secretario? Doctor Modesto Aguilera.
Intervención del honorable Representante John 

Jairo Roldán Avendaño:
Presidente, la proposición del Representante Modesto 

Aguilera, está avalado porque le da claridad y lleva el 
concepto de la prima al contexto del Código Sustantivo 
del Trabajo y lo que hizo esta proposición darle más 
firmeza a la redacción está totalmente avalada Presidente, 
así las cosas, puede someter el articulo con la proposición 
avalada.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

En consideración, el artículo séptimo como viene en 
la ponencia, más la proposición avalada. 

Se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada, ¿aprueba la corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidencia a la plenaria, si se aprueba 
el artículo séptimo como viene la ponencia con la 
proposición, leída, y avalada por los ponentes presentada 
por el doctor Modesto Aguilera. Señor Presidente, ha 
sido aprobada por unanimidad.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Secretario, octavo y entonces tendríamos dos 
proposiciones, por favor, ponemos en consideración la 
que venía y luego la del doctor Buenaventura.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El artículo 8° tiene la siguiente proposición, de 
Gabriel Jaime Vallejo y Cristian Garcés, modifíquese 
el párrafo 10 del artículo 8°, al Proyecto 340 de 2020 
Cámara 210 de 2020 Senado.

Artículo 8°. Beneficiarios del programa de apoyo 
para el pago de la prima de servicios, lo modifican, 
señor Presidente, en el parágrafo 10, proponen donde 
dice “PILA con un ingreso base, base de cotización le 
proponen a la plenaria que quede o le agregan, no inferior 
a un salario mínimo mensual legal vigente”, eso es lo 
que propone modificar y no como esta que dice, desde 
un salario mínimo mensual vigente hasta $1.000.000, 
entonces el numeral, el parágrafo 10, quedaría de la 
siguiente manera, completo, “para efectos del presente 
programas se entenderán por empleados los trabajadores 
dependientes por los cuales el beneficiario haya cotizado 
al Sistema General de Seguridad Social en la Planilla 
Integrada de Liquidación de Aportes PILA, con un 
ingreso base de cotización no inferior a un salario mínimo 
mensual legal vigente”. Esa es la proposición presentada 
por el doctor Gabriel Jaime Vallejo y Cristian Garcés, que 
busca modificar el parágrafo décimo de dicho artículo 8°.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Le voy a pedir el favor al doctor John Jairo Cárdenas 
que nos cierre su micrófono y escucho al doctor Vallejo.

Doctor Gabriel Vallejo, doctor Christian Munir, los 
escucha la plenaria.

Doctor Roldán, qué nos tiene que decir usted o doctor 
Rico, acerca de la proposición.
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Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Esta proposición no tiene aval, señor Presidente, 
de los coordinadores ponentes en coordinación con el 
Ministerio Hacienda, no tiene aval.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Bueno, en aras de dar garantías a los colegas, me 
informa el doctor Vallejo, y el doctor Munir que están 
sin conectividad, entonces pasemos a la proposición 
del doctor Buenaventura que está en línea, la vamos 
discutiendo y con eso le damos espacio para que ellos 
puedan ingresar nuevamente a la plataforma, por favor, 
doctor Buenaventura, ahora sí demos la explicación 
necesaria a la plenaria y al país acerca del su propuesta y 
los coordinadores ponentes nos darán su opinión acerca 
de ella.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León: 

Gracias, Presidente, yo creo que ya las proposiciones 
nuestras son muy sencillas, es solamente sobre la fecha 
de aplicación de este beneficio y la ley habla primero el 
Decreto 639, y el Proyecto de ley habla sobre empresas 
para recibir este beneficio antes del 10 de enero, y nosotros 
estamos planteando que este beneficio se extienda a todas 
las empresas creadas antes del 17 de marzo, ¿por qué la 
fecha del 17 de marzo?, porque fue la fecha con la cual 
se declaró por primer vez la emergencia económica, 
ecológica y social, es decir aquí se estarían quedando por 
fuera unas empresas creadas, las creadas entre el 10 de 
enero y el 17 de marzo, sin ninguna justificación y acá 
también en cuanto la prima de servicios, se habla de que 
el artículo, pero yo sigo con la confusión por lo menos en 
la ponencia que yo tengo, corresponde al artículo doctor 
Roldán al artículo sexto, yo sigo con la confusión y se 
habla de antes del primero de enero y por eso también 
nuestra propuesta, en este sentido es que sea antes del 17 
de marzo, fecha en la cual se declaró por primer vez o se 
expidió por parte del Gobierno nacional, la declaratoria 
de emergencia, ese es el sentido de las proposiciones, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Doctor Roldán, lo escuchamos.
Intervención del honorable Representante John 

Jairo Roldán Avendaño:
Presidente, me gustaría que para hacer una, una 

claridad mayor, el Señor, usted le diera la palabra al señor 
Viceministro de hacienda el doctor Juan Alberto Londoño 
que está en línea para, para darle la explicación de vida o 
lo que él considere, al doctor Buenaventura León.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Doctor Roldán, así será, usted sabe que le tenemos 
gran aprecio acá y de paso lo felicito públicamente ante 
el país por esa buena intervención, muy conciliadora y 
generadora de gran opinión, que hizo el día de anoche, 
para mí fue muy satisfactoria, doctor Juan Alberto 
Londoño tiene el uso de la palabra.

Intervención del Viceministro de Hacienda, Juan 
Alberto Londoño Martínez:

Presidente, muchas gracias, yo quiero explicarle al 
doctor Buenaventura, por qué pusimos esa fecha, y tiene 
una razón de ser, nosotros tenemos que medir la caída 
de ingresos frente a un criterio objetivo, si nosotros 
pusiéramos una empresa que se creó el 16 de marzo, 
el 16 de marzo la empresa no tenía ventas, al no tener 
ventas, no podemos verificar esa caída de ingresos, 

que es el criterio que disparan el subsidio a la nómina, 
acuérdense que no estamos atendiendo la emergencia y 
dijimos las que se creen hasta enero para por lo menos 
medirles 2 meses de ventas y decir “como tuvieron estas 
ventas, podemos ver la caída de los ingresos”, pero si 
miramos una que se creó el día anterior, no tenemos un 
criterio objetivo para mirar lo que nosotros queremos 
ver, que esa la caída de los ingresos de por lo menos un 
20% que es la que les da el subsidio a la nómina, y ¿por 
qué eso es importante la caída del 20%?, porque incluso 
en pandemia hay empresas que han tenido aumento en 
sus ventas, miremos las de telecomunicaciones, todo el 
mundo ha comprado más internet, ha comprado, los de los 
computadores han vendido más, entonces ellos no deben 
acceder al subsidio de la nómina, por eso pusimos una 
fecha anterior para poder medir objetivamente la caída 
de los ingresos y frente a la prima la otra claridad que 
hay que hacer es; la prima de diciembre, los empleadores 
la tienen que pagar en la fecha que están y eso es la 
proposición que estaba y que estaba avalada en la fecha 
que tienen que pagar, según el Código Sustantivo del 
Trabajo y lo que nosotros estamos diciendo es, nosotros 
le vamos a dar el subsidio como un reembolso, a ese pago 
de la prima del segundo semestre del año, que se paga en 
diciembre en el primer trimestre, pero sí un reembolso 
a la empresa que pagó efectivamente la prima, entonces 
esas son las dos claridades que quería hacer, Presidente, 
para que entendiéramos por qué cambiar la fecha si tiene 
un problema.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

En ese orden de ideas, ¿doctor Roldán usted quiere 
decirnos algo, y si avalan o no la proposición del doctor 
Buenaventura?

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

No, pues, Presidente, en el mismo sentido la 
explicación del señor Viceministro que fue la misma 
explicación que nos dio a nosotros, pero nosotros en 
calidad de coordinadores, en una posición transitoria 
en este proyecto, pues ante todo somos compañeros y 
Representantes y doctor Buenaventura León, pues debe 
tomar la decisión de su proposición y usted sabe que 
siempre hemos discutido, no sólo cuando hemos sido 
coordinadores sino cuando hemos estado en nuestra curul, 
este tema tan harto por decirlo de alguna manera de los 
avales, porque todas las proposiciones tienen una razón 
lógica, adicional a la explicación doctor Buenaventura 
que da el señor Viceministro, es también una explicación 
que al doctor Rico y a mí y al doctor, perdón al doctor 
Barguil y a mí, nos daba el doctor Fernando Jiménez, 
y era que toda la plataforma que se inició en marzo de 
la UGPP, para esto, está sujeta a estas fechas, si alguna, 
alguna variación, pues habría que hacer uno, por decirlo 
de alguna manera castiza, un revolcón muy grande en 
todo esto, para incluir la filosofía sana que usted tiene de 
unas empresas que se hayan podido crear en ese lapso, 
eso es una, una explicación muy respetuosa, pero ni más 
faltaba el Representante Buenaventura León y no sólo 
a él sino a cualquiera, nosotros como coordinadores 
ponentes no podemos sino dar esta pequeña explicación 
y la decisión del autor de la proposición de su destino es 
de cada autor, Presidente, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

En ese orden de ideas, doctor Roldán, ¿los 
coordinadores ponentes avalan o no la proposición?
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Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

No, no se avala, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux: 
Doctor Buenaventura tiene el uso de la palabra, al no 

tener aval usted, además de su explicación, nos dirá si la 
deja como constancia, o si la sometemos.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León: 

Gracias Presidente, sin lugar a dudas que esta 
iniciativa es una iniciativa extraordinaria, por eso le hago 
un reconocimiento al Gobierno, también ya lo había 
manifestado que nosotros aquí ya nos pronunciamos 
en el Congreso, dando la conformidad de acuerdo a las 
facultades que tiene el Congreso de la República, en 
la expedición de los decretos legislativos, que hace el 
Gobierno con ocasión de la declaratoria de emergencia 
y qué bueno que a través de un Proyecto de ley, que 
hoy está estudiando la plenaria, la Cámara, se extiendan 
esos beneficios hasta el próximo año, el proyecto es 
excelente, es extraordinario, está ayudando al empleo, a 
las empresas para mantener el empleo y ni más faltaba 
Presidente y apreciado John Jairo, nosotros aquí estamos 
para construir, señor Viceministro y por supuesto ya con 
las explicaciones tanto la del artículo segundo, como 
la de este artículo las dejamos como constancias, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

¿Como constancia, me dijo, doctor Buenaventura?
Intervención del honorable Representante 

Buenaventura León León: 
Sí señor, como constancia.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux: 
Señor Secretario, yo quería dar todas las garantías 

aquí necesarias, pero no hemos podido conectar a la 
plataforma, ni al doctor Vallejo, ni al doctor Cristian 
Munir, por lo tanto, la proposición de ellos también la 
dejaremos como constancia. Secretario, entonces en 
ese orden de ideas, el artículo octavo como viene en la 
ponencia, en consideración el artículo 8° como viene 
en la ponencia, se abre su discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrado, ¿aprueba la Corporación? 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia a la plenaria, si aprueban el 
artículo octavo como viene en la ponencia, ya que las 
proposiciones fueron dejadas como constancias sobre 
este artículo la del doctor Vallejo, Christian Munir y el 
doctor Buenaventura León, si hay alguien que vaya a 
votar a favor o en contra por favor dejar constancia, por 
favor manifestarlo, señor Presidente ha sido aprobado por 
unanimidad el artículo octavo como viene en la ponencia. 

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Secretario, vamos al artículo segundo que tiene 6 
proposiciones, por favor pongamos, ¿nos dicen los 
coordinadores ponentes si alguna de ellas tiene aval?

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Señor Presidente, las proposiciones que tiene el 
artículo segundo, ninguna tiene aval por coordinadores y 
ponentes en coordinación con el Ministerio de Hacienda 
y la UGPP, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Señor Secretario, en ese orden de ideas de acuerdo 
con la radicación de cada proposición, vamos leyéndola 
y que el autor la vaya sustentando.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente, sobre el artículo segundo, Carlos 
Alberto Carreño, Ómar de Jesús Restrepo, Luis 
Alberto Albán, Jairo Reynaldo Cala, presentaron dos 
proposiciones, la primera dice; adiciónese un parágrafo 
sexto en el artículo segundo parágrafo sexto, “las personas 
jurídicas señaladas en el presente decreto para acceder a 
los beneficios del programa tendrán que mantener en sus 
nóminas el mismo número de empleados al corte del 30 
de agosto 2020”, también adicionan un parágrafo séptimo 
que dice: “podrán acceder a este programa las personas 
naturales que tengan el menos un empleado reportado 
en la Planilla Integrada de Liquidaciones de Aportes 
PILA, que cumplan con los requisitos establecidos en 
el presente artículo”, la firma como ya se dijo Carlos 
Alberto Carreño, Omar de Jesús Restrepo, Luis Alberto 
Albán, y Jairo Cala. 

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Doctor Carreño, por favor, explique su proposición o 
el doctor Albán o el doctor Cala.

Intervención del honorable Representante Carlos 
Alberto Carreño Marín: 

Gracias, Presidente, en el mismo sentido que 
nos pronunciamos al inicio cuando decíamos que 
respaldábamos el Proyecto de ley, en el entendido de que 
lo que busca es preservar el empleo, en este parágrafo 
que proponemos se adicione en el artículo, segundo, lo 
que planteamos es que las empresas, que las personas 
jurídicas realmente que sean beneficiarias o que deseen 
ser beneficiarias, deben mantener el número de empleados 
al 30 de agosto del 2020, nos parece que es lo más lógico 
y positivo en el espíritu, si es ese el espíritu del proyecto, 
que si se va a ampliar el rango de tiempo durante el que 
se van a ver beneficiados, pues que obviamente voy a 
decir una de las condiciones, y el parágrafo séptimo, 
que proponemos que se adicione también, simple 
y sencillamente lo que plantea es que las personas 
naturales que tengan al menos un empleado reportado 
en la planilla integrada de liquidaciones de aportes, 
también puedan beneficiarse, es decir aquí estamos 
hablando de las personas que en Colombia, naturales, 
contratan por lo menos un trabajador y garantizan que 
tiene toda la formalidad en sus prestaciones etcétera, 
nos parece que realmente eso le da, al proyecto un perfil 
más acorde digamos a lo que se busca, que es preservar 
empleo, es preservar empleo, estamos de acuerdo en 
subsidiar empresas pero sobre la base de que se preserve 
el empleo. Realmente ese es el espíritu de ambas, ambas 
proposiciones muy sencillas y que consideramos que 
pueden ser, pueden ser y miramos sean aprobadas y pues 
no entendemos realmente por qué, por qué el Ministerio 
no, no avala estas, estas, estas dos proposiciones, las 
dejamos a consideración de la plenaria, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

En ese orden de ideas, doctor Carreño, ¿usted lo que 
me quiere decir es que la sometemos o las dejan como 
constancia de no tener aval? 
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Intervención del honorable Representante Carlos 
Alberto Carreño Marín: 

La sometemos, consideramos que es necesario que 
sobre esos dos temas lo hablemos como Cámara de 
Representantes.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Doctor Roldán, por favor, ya que el doctor Carreño 
explicó las dos proposiciones del artículo segundo, por 
favor, usted nos explica por qué no da aval los ponentes.

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, por dos cosas, primero porque el piso, por 
decir algo, el techo del número de empleados, estaba en 
el 80%, lo llevamos al 70% y adicional el proyecto venía 
tal cual en un número de 3 empleados, no de uno, por 
consideraciones, por consideraciones con Hacienda y la 
UGPP, se definió, se definió que esta proposición no tenía 
aval porque venía en contravía de lo, de lo establecido 
porque ya aumentar el número empleados, es aumentar 
la inversión en este proyecto y también disminuir el 
requisito de número de empleados, también es aumentar 
la inversión en este proyecto y por eso las proposiciones 
no están avaladas, siendo proposiciones muy respetables, 
proposiciones que enriquecen el proyecto, pero por tema 
de recursos no tienen el aval, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

En consideración, las dos proposiciones, señor 
Secretario, presentadas por el doctor, claro doctor 
Carreño, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante Carlos 
Alberto Carreño Marín: 

La proposición en la que, valga la redundancia, 
proponemos que sea desde un empleado, lo podemos 
dejar como constancia, la proposición en la que se 
propone que el piso sea la cantidad empleados que tenían 
a 30 de agosto, la sometemos a consideración.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

Perfecto, señor Secretario, la primera la sometemos, 
la segunda queda como constancia, la del piso la 
sometemos en consideración la proposición del Doctor 
Carlos Carreño, el doctor Cala y el doctor Albán, se abre 
su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, 
abra el registro Secretario, cómo votan los ponentes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar la proposición de los 
Representantes Carreño, Albán y Cala, en el sentido 
de que las personas jurídicas señaladas en el presente 
decreto para acceder a los beneficios del programa 
tendrán que mantener sus nóminas, en el mismo número 
de empleados al corte del 30 agosto 2020, si votan sí, 
queda probada esa proposición.

Rico vota no.

Cárdenas vota sí. 

John Jairo Roldán vota no.

Yepes vota no. 

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Queridos colegas, inicialmente los únicos que votan 
de manera manual son los ponentes y si ustedes no lo 
pueden hacer con la plataforma, al final el Secretario les 
llamará lista y recibirá sus votos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Usted cómo vota, Presidente, ¿ya pudo votar?, ah, 
el Presidente dio ejemplo y está votando en plataforma, 
hizo el traslado, desde su curul hasta la presidencia, de su 
computador y demás. 

Bueno, ahora sí les vamos a recibir los votos, ¿ya 
pudo votar en plataforma, doctor Moreno?

Moreno vota sí.

Calle vota no.

Yepes vota no.

Betancourt Gilberto vota no.

Chichí Quintero vota no.

Cala vota sí.

Henry Correal vota no

Correal vota no.

Cristian Moreno vota no.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Secretario cierre el registro, anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, la votación es como sigue.

Por el SÍ: 

Los votos manuales de: 

John Jairo Cárdenas y 

El Representante Jairo Cala, 

2 votos por el SÍ de manera manual, 27 de manera 
electrónica, para un total por el SÍ de 29. 

Por el NO: 

Los siguientes Representantes, manuales:

Leonardo Rico

John Jairo Roldán

Cristian Moreno

Andrés Calle

Jaime Yepes

El Representante Banguero

Gilberto Betancourt

Eloy Chichí Quintero

Henry Correal

9 votos manuales

94 electrónicos para un total por el NO de 103 votos.

Ha sido negada la proposición en que se beneficiaran 
solamente las empresas o como requisito que las empresas 
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tuvieran el mismo número, mantuvieran su nómina hasta el 30 de agosto. Creo Presidente, hay otras proposiciones 
sobre el artículo segundo.

Publicación Registro de Votación 
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Siguiente proposición, Secretario, ya sabemos que 
una queda como constancia, la otra ya fue sometida, 
vamos, nos quedan cuatro proposiciones, continuamos 
con la siguiente, por favor, leerla. 

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, ¿me permite?
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux:
Claro, doctor John Jairo.
Intervención del honorable Representante John 

Jairo Roldán Avendaño:
Presidente, yo le solicitaría, señor Secretario, que 

hay la mayoría de las proposiciones del Representante 
Cristian Garcés, Cristian Munir Garcés y el Representante 
Gabriel Vallejo, me comuniqué con ellos, adicional a 
que no están conectados por problemas de transporte, 
no tienen conexión, ellos no sé si de algo sirve, señor 
Presidente, decirles que me certifican que las dejan 
como constancias, adicional que no están, ni conectados, 
ni en el recinto, señor Secretario, y así miraríamos las 
proposiciones que quedan, la del doctor Buenaventura, 
que es igual a la que él ya dejó como constancia y una 
proposición del Representante Carreño que yo se le 
explicaría para que Carreño, de Arauca, para que la deje, 
por favor, como constancia.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Secretario, perdón, en ese orden de ideas cuáles 
proposiciones de los cuatro restantes son del doctor 
Vallejo y del doctor Cristian Munir, quedarán como 
constancia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quedan como constancias, y hay una última que es la 
del doctor Buenaventura León.

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Secretario, esa es igual a la del artículo 8°, que el 
Representante Buenaventura, aviento dejarla como 
constancia después de las aclaraciones debidas. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, es sobre la fecha del 17 de marzo.
Intervención del honorable Representante 

Buenaventura León León: 
Sí, Presidente, esa proposición la dejamos como 

constancia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, entonces puede someter el artículo 
segundo, después de haberla dejado las proposiciones 
como constancia de los doctores Buenaventura León, 
Cristian Garcés, y Gabriel Vallejo, entonces puede 
someter el artículo segundo como viene en la ponencia. 

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Dejando como constancia las proposiciones del doctor 
Buenaventura, la del doctor Carreño y el doctor Albán, y 
el doctor Cala. 

La del doctor Vallejo y el doctor Cristian Munir como 
constancia, y sometemos el artículo segundo como viene 
en la ponencia, en consideración el artículo segundo, 
se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, ¿aprueba la Corporación? 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia si aprueban el artículo 
segundo como viene en la ponencia, si hay alguien que 
vaya a votar en contra, por favor manifestarlo, dejar 
alguna aclaración o constancia, puede hacerlo, señor 
Presidente ha sido aprobado por unanimidad el artículo 
segundo como viene en la ponencia.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Artículo tercero, Secretario, cinco proposiciones sin 
aval, por favor, consideremos la primera según su orden 
de radicación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La primera es presentada por la doctora Norma 
Hurtado y Adriana Magali Matiz. 

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Por favor léela, Secretario. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proponen las Representantes que se modifique el 

artículo tercero donde piden adicionar un parágrafo, 
parágrafo 5° que sería el siguiente; a los beneficiarios 
les será aplicable una cuantía de aporte estatal del 50% 
del valor del salario mínimo legal mensual vigente, 
únicamente por el número de empleados mujeres de 
que trata el parágrafo primero del presente artículo, el 
Gobierno nacional realizará los ajustes necesarios a la 
plataforma tecnológica desarrollada, para la operación 
del programa permitiéndose un tiempo adicional para 
efectuar los pagos a los beneficiarios en razón a la 
temporalidad requerida, sobre la que se realicen tal 
arreglo y se valide la identidad de la empleada, firma 
como ya se dijo.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctora Norma, doctora Adriana Magali para que nos 
expliquen su proposición.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

La doctora Norma Hurtado deja constancia de que 
tiene problemas de conexión. 

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Aquí está, Secretario, doctora norma, la escuchamos, 
por favor. 
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Intervención de la honorable Representante 
Norma Hurtado Sánchez:

Gracias, Raúl, muy amable, ya estoy conectada. 
Gracias, Presidente con unas buenas tardes para 
todos, Presidente esta es una proposición que venimos 
trabajando, basadas en los hechos de la pandemia, y 
analizando y evaluando que en el mercado, como lo dijo 
el Dane, la tasa más alta de desempleo que han vivido 
en toda esta época de pandemia ha sido la de la mujer 
colombiana, y en ese orden de ideas hemos venido 
sustentándole al Ministerio de Hacienda e igualmente a 
los ponentes, la posibilidad de que nos brinde ese 50% de 
protección a la mujer colombiana, durante el período de 
la pandemia, las mujeres tuvieron una tasa de desempleo 
del 21.4%, mientras los hombres llegaron a una tasa de 
desempleo de 15.2, sumado a esto, señor Presidente y 
honorables congresistas.

Tenemos que también evaluar la situación en materia 
de edad, la mujer colombiana, igualmente entre los 16 
y los 24 años, sumado a la tasa de, perdón, sumado a 
la informalidad tiene una tasa de desempleo del 32.6 
versus los hombres del 23.3, con estas cifras no dadas por 
nosotras, dadas por el DANE, presentadas, evidenciadas 
queremos hoy pedirles que nos acepten este parágrafo, 
que el Ministerio de Hacienda permita que la plataforma 
sea adecuada, pero que la mujer colombiana a través de 
este Proyecto de ley, pueda tener una protección con 
enfoque de género, no sé si la doctora Adriana Magali 
me quiera complementar, pero hoy queremos pedirle a 
la plenaria de la Cámara, que no solamente la protección 
a la mujer se quede en discurso, se quede en trinos, se 
quede en nuestro mensajes de Facebook, hoy tenemos 
una ley que nos permite acompañarla, especialmente en 
una situación tan crítica como la que se ha presentado 
en el mundo entero, pero hoy somos modelo con este 
Proyecto de ley, así que muchas gracias, señor Presidente, 
y yo pido que se someta a consideración, la proposición 
una vez el señor coordinador del anteproyecto, sustente 
cuál es el argumento para decirnos que no se acepta esta 
propuesta.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Así será, doctora Norma, la presidencia escusa 
a la doctora Marta Villalba, bienvenida la doctora 
nuevamente, la doctora Flora Perdomo, excusamos a 
la doctora Adriana Magali, quien tiene problemas de 
conexión, al igual que el doctor Salim Villamil, doctor 
Roldán lo escuchamos con su argumentación acerca de la 
propuesta que le hace la doctora Norma Hurtado, de no 
tener aval la someteremos de inmediato.

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, muchas gracias, es un poquito difícil, pues 
esta explicación al no aval porque es una proposición, 
que es una proposición sana, ¿cuál es el análisis para 
negar el aval, señor Presidente? Primero, que esta es 
una plataforma que no establece diferencias, es una 
plataforma y el empleador cuando va a recibir el subsidio 
no establece diferencias de darle el subsidio a una persona 
de sexo masculino o a una persona de sexo femenino y 
establecer un diferencial económico entre hombres y 
mujeres, es darle un vuelco total, darle un vuelco total 
a la plataforma que tiene la UGPP, para la liquidación, 
entonces, señor Presidente, le confieso que es una 
posición muy difícil como coordinador, decirle no a una 
proposición de estas, que le decimos no técnicamente, 
no estamos diciéndole no, ni por la iniciativa de nuestras 
compañeras, ni por querer hacer este reconocimiento 
al género femenino, ni más faltaba, pero es un tema 
netamente técnico, Presidente, y por eso inclusive que 

muchas de las proposiciones que vamos a ver de aquí 
en adelante, son unas proposiciones que, en criterios 
diferenciales, en criterios diferenciales, en coordinación 
con el Ministerio de Hacienda hemos dicho, les hemos 
dicho que no, esa la explicación, señor Presidente, pero 
usted sabe cuál es la mecánica de las proposiciones y la 
decisión es de cada uno de los autores en este caso de 
nuestras compañeras de la Cámara para el transcurso de 
la misma, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Gracias por su exposición, doctor Roldán, al igual 
que la doctora Norma, bienvenida María José Pizarro a 
la plataforma, tiene el uso de la palabra el doctor Jorge 
Gómez, el doctor José Daniel López, y no sé si me la 
estaba pidiendo el Viceministro, después de que los 
escuché a ellos, con mucho gusto, con mucho gusto 
apenas escuchemos a los Representantes, así que doctor 
Jorge Gómez, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Gracias, señor Presidente, muy breve, yo no logro 
entender cómo se dice que no se respalda, porque no se 
avala es una palabra que yo no acepto, porque el aval es 
como un sello de garantía indispensable, que no veo que 
sea indispensable, que no se apoye esta proposición, que 
es una proposición de naturaleza supremamente equitativa 
y supremamente justa para quienes más han sufrido el 
efecto del desempleo en la pandemia, como no se puede 
diferenciar, como no se pone discriminación positiva 
que porque es muy dispendiosa para el ministerio, pues 
si es muy dispendioso para el ministerio hasta mejor, 
porque tiene que contratar más gente y combatimos más 
el desempleo, no, yo no acepto que el ministerio nos 
ferrocarrilee de esa manera, un señor Viceministro que 
no sabe, ni sumar, ni restar, venga a decirnos, que puede 
ser técnica, o no técnica.

Nosotros tenemos la composición en ese mismo 
sentido y yo creo que es inaceptable para la Cámara, que 
la razón por la cual se niega una proposición, es porque 
el ministerio dice que es muy difícil, que tal eso, todo 
es difícil en la vida, en la vida no hay nada fácil, la vida 
es muy dura, y entonces a los señores del Ministerio les 
decimos que entonces o que tienen o que trabajar más 
o que contratar más gente, o conseguir una plataforma 
tecnológica mejor, pero no nos vengan con esos cuentos, 
ese es un cuento para un muchachito de escuela, no para 
Representantes a la Cámara, ya tan viejos y con tanta 
experiencia, y tanta trayectoria en la vida, gracias, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor Roldán, espere un momento, creo que en el 
mismo sentido el doctor José Daniel, y les responde a los 
dos, ¿le parece?

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Perfecto, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux:
Doctor José Daniel, tiene el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante José 

Daniel López Jiménez:
Presidente, este proyecto de ley que en buena hora, el 

Ministro de Hacienda tiene una condición absolutamente 
coyuntural y es poner a consideración del Congreso, 
la extensión de un plan de choque de subsidios a la 
nómina para mitigar la reducción del empleo, y eso es 
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muy positivo, pero mal haríamos en dejar una política 
pública gruesa, general, que no reconozca las diferencias, 
si no como más bien los impactos diferenciados que está 
causando la pandemia en distintos sectores poblacionales, 
antes de las mujeres accedían en promedio a 6% menos 
de empleo, ganaban alrededor de 21% menos de 
salario, y esa brecha de acceso al mercado laboral se ha 
incrementado en la pandemia, dicho en otras palabras, 
la pandemia y la crisis económica derivada de ella, han 
golpeado muy fuertemente el empleo colombiano, todos 
lo sabemos, pero si ese golpe ha sido brutal sobre el empleo 
colombiano, lo ha sido muchísimo más, sobre el empleo 
de las mujeres. Esta es una corporación política en donde 
se deben expresar decisiones políticas, frente a temas 
gruesos del país, por esto debemos aprobar este Proyecto 
de ley, acelerarlo, sacarlo, cuanto antes, claro que sí, pero 
dejemos también acá expresar una preocupación política, 
que creo que nos une a todos los colegas acá presentes, 
por el impacto especialmente fuerte de la pandemia sobre 
el desempleo de las mujeres, y qué soluciones puede 
tomar el Congreso, frente a este hecho.

Acá está la proposición de la Representante Norma 
Hurtado del Partido de la U, y es que para preservar el 
empleo femenino considerando que está perdiendo más 
que el empleo masculino, por eso está aumentando 
la brecha, pues mejoremos el subsidio que se le paga 
a empresas por mantener en su nómina a mujeres 
trabajadoras, es una medida diferencial absolutamente 
positiva, es absolutamente urgente, porque además 
medición, tas medición del DANE, la brecha de género 
de acceso al mercado laboral aumenta, y si el problemas 
como de la mejor manera lo expresaba el Representante 
John Jairo Roldán, es la utilidad del aplicativo de la 
UGPP, yo los invitaría a esta plenaria de la Cámara, a 
poner en la balanza dos ponderaciones. La ponderación 
de nuestra voluntad política como Representantes del 
pueblo, que debe marcar señales, incentivos en lo grueso 
de la política pública de conservación del empleo, 
o la consideración de un problema eminentemente 
tecnológico, que debe ser el Gobierno nacional, la UGPP, 
al implementar esta ley, quien debe resolver de alguna 
manera, a nosotros no nos toca resolver lo técnico, a 
nosotros nos toca marcar voluntad política, y acá creo 
que estamos en una situación actual, inmediata, urgente, 
de generar medidas diferenciadas a favor del empleo de 
las mujeres, en las distintas regiones del país, razón por 
la cual invito a mis colegas de todos los partidos a votar 
de manera positiva, la proposición de la Representante 
Norma Hurtado, gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctora Mónica Raigoza.
Intervención de la honorable Representante 

Mónica María Raigoza Morales:
Gracias, Presidente, en igual sentido de mis 

compañeros, pues el análisis que se hace, digamos, que 
eran los porcentajes que creo que a todos nos tiene que 
quedar marcados, porque efectivamente eso hace la 
diferencia, la doctora Norma hacía una explicación muy 
clara, y yo entiendo doctor Roldán que usted es desde 
lo técnico esa sea la explicación, pero muy en el fondo 
sé que, desde lo político, y usted como hombre, no se 
entiende esta solicitud.

Obviamente entiendo la posición del Gobierno, 
pero lo decía José Daniel, a nosotros nos toca aceptar 
las posiciones políticas y legislativas, el Gobierno en 
tecnología todo tiene solución, por algo la tecnología 
evoluciona, y tenemos los medios, entonces yo le pediría 
a los colegas, a las mujeres, a los partidos que nos 
acompañen con la proposición de la doctora Norma, que 

finalmente cuando lo técnico no opere en sus plataformas 
o allá donde van a encontrar el problema, pues entonces 
tendrán que tener una posición clara y listo si no se pudo, 
pero intentémoslo, porque es que desde ya le estamos 
diciendo no, asumiendo algo, algo que es muy bonito, que 
es muy necesario, que es muy justo, por un tema técnico 
que no sabemos cómo se va a comportar, porque no lo 
hemos intentado, entonces doctor Roldán, yo sí le pediría 
que acogiéramos esta proposición o Presidente pues que 
a la plenaria que nos acompañe, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctora Norma Hurtado, para que concluya su 
intervención.

Intervención de la honorable Representante 
Mónica María Raigoza Morales:

Señor Presidente, es muy sencillo el cierre de mi 
intervención, reitero, no podemos seguir con un discurso 
solamente plasmado en el papel y en las diferentes 
redes sociales, nos tenemos que solidarizar con la mujer 
colombiana, con la mujer afectada en la pandemia, esta 
ley tiene que trascender en lo social, esta ley tiene que 
darle una oportunidad a la mujer, a la mujer afectada 
por esta situación del desempleo, a la mujer colombiana 
y a aquellas empresas que han salvaguardado su 
empleabilidad, aquellas empresas que tienen la posibilidad 
de brindar una garantía y que subieron la posibilidad para 
ellas, brindarles esta posibilidad que estamos dejando en 
el Proyecto de ley, le pido a las compañeras de la bancada 
de mujeres que nos acompañen, le pido a mi partido, el 
partido de la U, que nos acompañe, al doctor José Daniel 
y al partido cambio radical que nos acompañe igualmente, 
y a todos los partidos que tienen esa identidad, y que 
trabaja permanentemente por la mujer colombiana que 
ponderen como lo dijo José Daniel la tecnología y la 
voluntad política en esta tarde, gracias, señor Presidente. 

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor Roldán, el doctor Rico, me solicita la palabra, 
si quiere le damos este orden, el doctor Rico, usted, y 
terminamos con el Viceministro, ¿le parece?

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Perdóneme, yo le pediría al Presidente Rico que me 
disculpe un momentico, reconozco, Presidente, que puse 
de antemano un tema tecnológico que puede ser como lo 
han dicho todos los compañeros, las compañeras y los 
que me antecedieron en el uso de la palabra, pero es que, 
voy a ser más claro que tengo que reconocer, que no fui 
lo suficientemente claro.

Primero, mencionamos mucho desempleo, esto es 
un subsidio al empleo, no es al desempleo, y hay una 
cosa muy importante que yo les quiero decir, y es que 
esto es una ayuda a las empresas, no a la persona, a las 
empresas, entonces si decimos que un 50%, un 50% 
a las mujeres, un 40% a los hombres, el Ministerio de 
Hacienda le reconoce el 50% a la empresa por tener una 
mujer, pero a la empresa, porque la persona, la persona 
que esté empleada va a tener su sueldo, es que aquí 
estamos es centrándonos, aquí estamos en centrándonos 
en un subsidio que se le da a la empresa, no hay una fila 
de mujeres, ni una fila de hombres y yo quiero que no me 
descontextualicen en esto, la empresa, la empresa tiene n 
trabajadores, 200 trabajadores a los 200 trabajadores ,esta 
ley le va ayudar a la empresa, ahora sí queremos aliviar 
la empresa, porque tenga empleadas mujeres, empleados 
hombres, determinamos es ayudando a la empresa, porque 
la persona va a terminar teniendo su mismo sueldo, si la 
persona se gana un salario mínimo a la persona le van a 



Gaceta del Congreso  1297 Viernes, 24 de septiembre de 2021 Página 91

dar su salario mínimo, quien recibe el 50% del beneficio, 
es la persona, pero simplemente yo hago esa claridad 
que no podemos confundir, hablar de desempleo, aquí no 
podemos hablar de desempleo, porque esto un subsidio 
a la nómina, esto es un subsidio a las empresas para 
subvencionar, para subsidiar las personas que tienen, que 
tienen empleadas, adicional es un gasto adicional, y esa 
es la discusión de Hacienda hay inclusive proposiciones 
que dicen que esto se eleve a un salario mínimo, que se 
eleve al 70%, cuando usted pasa del 40%, al 50%, es un 
gasto adicional, yo pues no tengo ningún interés distinto 
aquí, a una posición de explicar estos temas, pero los 
explico, primero, porque reconozco que no di la mejor 
de las explicaciones al principio, porque yo también me 
hubiera saltado de mi pantalla diciendo, pues sí este es un 
tema tecnológico, que lo solucione, pero es que esto no es 
una ayuda que se le da a la persona individual, sino a la 
empresa, qué puede generar, que contraten más mujeres 
que hombres, en este lapso corto de tiempo, eso es otra 
discusión, pero yo sinceramente, no quiero ni perturbar, 
no quiero que me malinterpreten en la discusión, y yo 
estoy aquí pues haciendo este papel de explicar que le 
pido el favor al Presidente Leonardo Rico, que como 
coordinador ponente también haga su intervención con 
su venia, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor Leonardo Rico.
Intervención del honorable Representante Néstor 

Leonardo Rico Rico: 
Gracias, Presidente, gracias, Presidente, pienso que 

John Jairo no quiso enfocarse en el tema tecnológico, 
simplemente por explicarte de lo práctico que ha sido el 
desembolso, y lo práctico que ha sido el inicio de este 
subsidio a la nómina, sino también ha finalizado diciendo 
algo que quiero que lo tengan en cuenta todos los 
compañeros, y es el tema económico, quién no quisiera 
como hablábamos de los sectores, que tuviéramos más 
sectores, quién no quisiera darle ese alivio del 40 al 50 
para las mujeres, lo que pasa es que quiero que tengan en 
cuenta que una las discusiones dentro de las Comisiones 
Conjuntas, Terceras dentro de Cámara, y Senado, fue 
hasta cuanto podían alcanzar los recursos desde el inicio 
del decreto, y donde se dejaba solamente hasta diciembre, 
ahorita ya vamos hasta marzo, por decirlo así creo que 
me acepten el término, se le cuelga una arandela más, 
luego cada vez que le colgamos algo más, son recursos 
de más, aparte de eso se hace más lapso, y se pasa del 80 
al 70%, para que entiendan no es ninguna cosa de ir en 
contravía de la voluntad de que esto tenga más beneficios, 
y cómo no, el tema del género femenino, sino que es que 
esto va ligado a algo bien importante, más que el tema 
tecnológico José Daniel, y las compañeras, porque uno 
diría es fácil, coordinar la plataforma, es fácil hacer esa 
parte técnica, es el tema de recursos, es el tema recursos, 
y nosotros finalizábamos esa discusión, en que si viene es 
cierto, ha sido plausible por todas las bancadas, plausibles 
hasta por la aposición de este gran esfuerzo que ha hecho 
el Gobierno nacional, que ha funcionado de esa manera, 
y que de hecho el Proyecto de ley originalmente era 
solo de dos artículos, y vamos en 10 artículos, que cada 
artículo lo que ha hecho indudablemente es tener una 
carga adicional económica, pues esto va a ser una carga 
adicional para que lo tengan en cuenta, y pues el final 
del resultado no creo que vaya a ser tan positivo, gracias, 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

La presidencia de la corporación, excusa al doctor 
Julio César Triana y al doctor Julián Peinado, quienes 

tienen problemas de conectividad, doctor Juan Alberto 
Londoño tiene el uso de la palabra.

Doctor Juan Alberto Viceministro de Hacienda tiene 
el uso de la palabra.

Secretario, en ese orden de ideas leemos la proposición 
nuevamente y la ponemos en consideración de la plenaria, 
me pide una réplica, doctor Daniel, no lo escuché.

Intervención del honorable Representante José 
Daniel López Jiménez:

No, lo escribí en el chat, Presidente, es una 
interpelación amable, no, Presidente, es una interpelación 
a los Representantes Roldán y Rico, que exponían dos 
cosas, uno, o tres cosas, uno que el problema no es 
tecnológico, listo, maravilloso que el problema no sea 
tecnológico, pero el reto de la voluntad política para 
nosotros sí sigue ahí.

Segundo, que esto no tiene nada que ver con el 
desempleo, claro, tiene todo que ver con el desempleo 
doctor Roldán, porque si bien eso no es un subsidio 
para el desempleo sí es un incentivo para la retención 
del empleo, para justamente impedir el incremento del 
desempleo, al final la meta si es esa, reducir el desempleo 
por lo menos evitar que siga creciendo tanto, pero lo 
tercero y es donde quisiera poner mayor énfasis.

El Representante Rico hace una exposición muy 
juiciosa señalando cómo el Proyecto de ley arrancó en 
dos artículos, y cada artículo y cada contenido que se 
agrega genera nuevos costos fiscales para el Gobierno 
nacional, entonces vea que sí se puede, vean que sí se 
puede, sí se puede ir estirando la pita, y vean que sí hay 
un margen de maniobra porque pasamos de 2 artículos 
a 11, entonces sobre qué debiera ser más importante, yo 
acá vuelvo a apelar el concepto del mensaje político y la 
voluntad expresa la plenaria de la Cámara, quiero darles 
una cifra que reseñaba la revista Dinero hace pocos días, 
en julio del año 2019 el desempleo de las mujeres fue del 
13.6%, en julio del año 2020 ese desempleo prácticamente 
se duplicó pasando a 26,2%, y aumentándose también 
sustancialmente la diferencia entre el desempleo de 
mujeres y el desempleo de hombres, si se trata de poner 
propósitos en la balanza de las prioridades, no encuentro 
muchos propósitos más importantes que este, francamente, 
por eso reitero, bajo el entendido que recursos limitados, 
bajo el entendido que sí es una estrategia para mitigar el 
impacto del desempleo provocado por la pandemia, bajo 
el entendido que lo tecnológico es solucionable, espero 
que la plenaria de la Cámara y las distintas bancadas 
deben mandar un mensaje contundente aprobando esta 
proposición que es una acción afirmativa, práctica de 
inmediata aplicabilidad, para ayudar al menos a reducir 
el incremento, la ampliación de la brecha de género, que 
está castigando tanto duro a las mujeres, en términos de 
acceso al empleo, y en términos de su remuneración, 
Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Perdón, un momento Viceministro, que me pide aquí 
el uso de la palabra el coordinador ponente el doctor 
Leonardo Rico.

Intervención del honorable Representante Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Gracias, antes de que hable el Viceministro, yo 
solicitaría respetuosamente, a la Representante Norma, 
que de verdad lo evaluara muy bien, porque pienso que 
es muy bochornoso tanto para John Jairo, como para 
este servidor que se entienda es que no es que estemos 
diciendo que no, que se entienda que es que no, es que 
quisiéramos que estuviera ese colchón del desempleo 
para las mujeres, que se entienda que es que aquí es un 
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tema José Daniel netamente económico, me preocupa lo 
siguiente, en las siguientes proposiciones cualquiera de 
los Representantes, va a salir a decir que quiere hablar 
de otro sector que si fuimos lapsos en poder colocar y 
avalar esta proposición, pues podemos colgarle otras 
cosas al Proyecto de ley y finalmente tengan en cuenta 
que el resultado no va a funcionar, es muy bueno decirlo, 
y muchas personas estarán escuchando ahorita la opinión 
pública y decir bravo aplaudamos, perfecto, salieron a la 
defensa, y entonces los buenos y los malos, no, aquí es 
un tema de colegaje y es algo que le ha funcionado al 
Gobierno, manejémoslo, como también tema de colegaje, 
porque es el inicio de cómo inició con la pandemia, y 
hablar del 40% en el subsidio, luego no desenfoquemos, 
entiéndame, para irnos a una votación, a una votación 
y colocar aquí a los coordinadores ponentes a decir 
que cómo votamos, sino manejémonos dentro de la 
cordialidad, que es lo que queremos es que la generalidad 
funcione y no nos pongamos a una discusión que se 
vuelve finalmente, para opinión, y para decir si es que 
no queremos y queremos, no, es un tema económico y no 
van a alcanzar los recursos. 

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor Jorge Gómez, un minuto para su claridad que 
quiere dejar, continuará la doctora Nidia Marcela Osorio, 
y vamos con el Viceministro Juan Alberto Londoño. 

Intervención del honorable Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Es para descartar y rechazar esa afirmación de que 
es que el subsidio es para las empresas, sí, claro, pero 
es para las empresas, para entregarle una parte del 
salario a los trabajadores y las trabajadoras, y lo cobran 
con la pila, con la planilla de liquidación de aportes y 
en la planilla dice quién es hombre y quién es mujer, o 
uno ahí no dice quién es hombre y quién es mujer, yo 
no entiendo estos argumentos tan baladíes para negar 
una aspiración legítima de las mujeres, repito las más 
afectadas en el tema de empleo con la pandemia y con 
muchas otras cosas, nosotros, si la doctora Norma decide 
retirar la proposición, y dejarla como constancia yo no 
sé para qué, porque una constancia para el quinto debate, 
yo no sé, el que deja una proposición como constancia 
en este momento, será para el quinto debate que no hay, 
nosotros tenemos otra proposición en el mismo sentido 
con la doctora Juanita Goebertus y no la vamos a dejar 
como constancia, la vamos a que se apruebe, y a mí no 
me vengan a decir que el colegaje, no, el colegaje es que 
tenemos enfoques diferentes, el Gobierno dice que no 
hay recursos y nosotros decimos que sí hay recursos, sí 
hay con qué, hay de dónde, que el Gobierno no quiere y 
no tenga voluntad política es otra cosa, y ustedes están 
en eso es alcahueteándole al Gobierno y yo no estoy 
dispuesto a alcahuetearle a un Gobierno mentiroso, a un 
Gobierno que no hace las cuentas bien, a un Gobierno que 
le miente al país, no estoy dispuesto a alcahuetearle, yo 
por lo menos no, si ustedes sí, pues díganlo de frente les 
gusta el Gobierno, les gusta cómo opera, lo van a apoyar, 
y están en su derecho, pero no nos digan a nosotros que 
no hagamos pasito, que no digamos nada públicamente 
que porque que dirá la opinión pública, no, que digan lo 
que digan, así es.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor Gómez, tranquilo que aquí todos tenemos 
derecho al voto, y todos lo expresaremos públicamente, 
doctora Nidia Marcela tiene el uso de la palabra, doctor 
Rico perdón no lo escuché.

Intervención del honorable Representante Néstor 
Leonardo Rico Rico: 

El doctor Jorge Alberto, habla de la palabra de la 
alcahuetería del Gobierno, no, excúseme, es que son 
términos que eso nos está pasando hasta la opinión pública, 
no, aquí estamos haciendo un trabajo juiciosos, cómo se 
les ocurre, y con mucho respeto, y lo estamos haciendo 
por algo que se necesita y es equilibrar el desempleo, lo 
único que estamos diciendo responsablemente ,o denos 
cuáles son las fuentes, los magos o los otros que están 
hablando pues para que arranque los recursos para esto, 
eso no es fácil, hemos hecho un trabajo juiciosos desde 
las Comisiones Terceras para entender y ampliar cosas, 
ampliar en tiempo, ampliar en porcentaje, para que los 
recursos en realidad no queden en cuentas y no alcance 
y le llegue ese subsidio a las empresas, esa es toda la 
esencia de eso.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctora Nidia Marcela, yo quiero doctor Roldán que 
termine la doctora Nidia y lo escucho.

Intervención de la honorable Representante Nidia 
Marcela Osorio Salgado:

Gracias Presidente, yo como mujer obviamente 
siempre estaré apoyando las propuestas que vayan 
direccionadas a la equidad de género, y más cuando 
hace poco escuchamos de parte de la ONU, que para 
nosotros lograr esa equidad de género nos vamos a 
demorar 108 años, para llegar a una a un 50, 50 en todo 
sentido, pero en este tema, yo creo que estamos buscando 
el muerto río arriba, ¿saben por qué? Porque ya hemos 
escuchado claramente, este es un subsidio al empleo y 
los recursos para estos subsidios obviamente siempre 
van a ser limitados por parte del Gobierno, entonces 
qué es lo que en este momento a nosotros nos tiene que 
preocupar como mujeres, que las empresas, que apoyan 
de manera preferencial el empleo para las mujeres, 
cabeza de familia, y les pongo un ejemplo crees que 
siempre piensas en esa mujer cabeza de familia cuál es 
la preocupación, que por la escasez de los recursos esas 
empresas no alcancen a acceder a ese subsidio para la 
nómina, entonces en este caso nosotros qué deberíamos 
estar pensando, que esas empresas, que esta ley tenga 
un parágrafo donde le asegure que estas empresas no se 
queden por fuera de ese gran paquete que es escaso por 
parte del Gobierno para entregar ese subsidio a la nómina 
de esas empresas, que piensan más en las mujeres, porque 
es un subsidio al empleo, entonces yo quería cortar esto 
como mujer, y creo que, creo que estoy en el camino 
adecuado para poder dirimir, como este conflicto, porque 
entiendo a los coordinadores ponentes, pero obviamente 
también entiendo a la doctora Norma como mujer y creo 
realmente que estamos un poquito desubicadas en ese 
sentido, sí, como ya lo dije, pensemos en que de esa gran 
bolsa, esas empresas que ya tienen empleadas mujeres no 
se queden por fuera, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor John Jairo Roldán.
Intervención del honorable Representante John 

Jairo Roldán Avendaño:
Presidente no, uno lo que quisiera en estos proyectos, 

y usted que ha sido Presidente y hoy vuelve a ser nuestro 
Presidente por la coyuntura de tenerse que ausentar 
el Presidente Blanco, lo que uno sí no puede aceptar 
Presidente, es este lenguaje y este discurso, donde ya nos 
van a llevar a una votación, quién apoya a las mujeres 
con el 10% más, y quién está en contra de las mujeres 
quedarse en el 40%, yo creo que eso no se trata, y cuando 
el Representante Jorge Gómez con un discurso que ese 
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su discurso, y eso le da los votos, y dicen que le estamos 
alcahueteando al Gobierno, y que le, un Gobierno 
mentiroso, un Gobierno con unas palabras, Presidente 
eso también es irrespeto, eso es irrespeto, nosotros aquí 
estamos explicando, certeramente porque no queremos 
hacer unos diferenciales, pero ya veo pues que mañana 
imagínese, yo no me preocupo, no se preocupen por 
otros departamentos, que yo en Antioquia tengo quién 
ahí mismo, me pone en el muro de la infamia con estas 
cosas, y no se trata doctor Jorge Gómez, de que usted y yo 
hagamos una discusión acá, pero sí trata, pues que usted 
también nos traten con respeto, con respeto a nosotros.

Cuando dice que aquí estamos apoyando y ayudándole 
a un Gobierno mentiroso, en un, en una ley señor 
Presidente, en imagínese, en este tipo de ley, yo sólo 
quiero dejar, dejar ahí Presidente, yo no tengo ningún 
problema, yo estoy cumpliendo mi función aquí, como 
coordinador, explicando lo que a mí me explica quién es 
el autor del proyecto, quién es el autor del proyecto, que es 
Hacienda pero sí considero y cuando y cuando Leonardo 
Rico hablaba de colegaje, claro, claro que hay que tener 
colegaje, nosotros tenemos que tener colegaje, porque 
no podemos hacer en este proyecto lo que criticamos en 
otro, y poner algunos contra la pared, que sí entendemos 
que económicamente no se puede, que sí entendemos 
unos temas, para que no, no, no, es que esté equivocado, 
esto sí apoya el desempleo o porque esto, yo quiero 
muy respetuosamente y vamos a sacar este proyecto, y a 
sacarlo bien y quien quiera ponernos mañana en el muro 
de la infamia, que porque no apoyamos las mujeres por 
un tema totalmente técnico, pues también, también eso 
no va a ser lo mayor que nos ha pasado Presidente, y 
discúlpeme pero sí tenía, sí tenía que hacer esta acotación.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Gracias por su aclaración doctor Roldán, réplica de un 
minuto para el doctor Gómez.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente, primero yo no voy a 
permitirles a ustedes que me escriban en papelito qué debo 
decir, eso sí pues jamás lo haré, yo digo lo que opino y lo 
digo con libertad, y si a los delicados oídos de ustedes les 
parece muy grosero lo que yo digo contra el Gobierno, me 
da mucha pena pero no lo voy a dejar de decir, este es un 
Gobierno mentiroso, que bien no oyeron al Viceministro 
ahora diciendo que las empresas que tuvieran, siguieran 
cayendo en sus ingresos no eran viables y que no era por 
la pandemia, porque estructuralmente ya no eran viables, 
eso lo tuvieron en cuenta cuando decidieron darle 170 
millones de dólares a Avianca, que afortunadamente los 
paró el tribunal, no, aquí las cosas hay que llamarlas 
por su nombre, me da mucha pena con ustedes pero yo 
tengo derecho a expresar los términos que yo considere 
correctos, y si hay alguno que viola los estatutos y los 
reglamentos del Congreso, dígalo y me acusa en la 
comisión de derechos, yo no acepto eso, y segundo, es 
falso, es falso de toda falsedad que no se puede por un 
problema técnico, el subsidio es para las empresas, a 
las mujeres no les van a pagar más por ese sobreprecio, 
por ese mayor subsidio eso lo sabemos, pero se va a 
estimular, se va a estimular el mayor empleo femenino 
porque un empresario prefiere contratar una mujer, donde 
le van a dar más subsidio por el ingreso de las mujeres, 
eso es obvio, eso es evidente, eso no necesita explicárselo 
uno con plastilina a nadie, ni necesita decir como me dijo 
uno de los ponentes que es que yo no entiendo, y ellos sí 
entienden, ellos están en la cima del conocimiento que 
les da el Ministerio de Hacienda y yo estoy en el piso del 
conocimiento de alguien que es ignorante y populista, no 

yo eso no lo acepto, eso sí no lo acepto, gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Moción de orden doctor José Daniel López.
Intervención del honorable Representante José 

Daniel López Jiménez:
Gracias Presidente, yo creo que acá con el 

Representante Roldán, con el Representante Rico, 
quienes tenemos diferencias debemos tener diferencias 
de opinión, yo creo que ellos legítimamente están 
expresando unas preocupaciones por las cuales discrepan 
de la doctora Norma Hurtado, discrepan de la doctora 
Mónica Raigoza, discrepan del doctor Gómez, discrepan 
de mí, pero es tan legítimo como quienes lo defendemos, 
qué quiero decir con esto, que resolvamos esto por medio 
de las posturas frente a los contenidos, y no por medio de 
los ataques o las descalificaciones personales, yo puedo 
entender que ellos estén en desacuerdo, pero eso en modo 
alguno uno lo desacredita en la calidad de su ejercicio 
parlamentario, dicho lo anterior yo simplemente insisto 
en mis argumentos insisto en la importancia de esta 
propuesta de la doctora Norma Hurtado como superadora 
de una brecha de género, que crece y crece, pero vuelve 
y juega, debatamos las ideas, no, evitemos más bien 
descalificar a las personas, gracias.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor Juan Alberto Londoño Viceministro y pasamos 
a poner en consideración la proposición.

Intervención del Viceministro de Hacienda Juan 
Alberto Londoño Martínez:

Presidente muchas gracias, Presidente como lo han 
dicho todos, los que están a favor de aumentar el subsidio 
por las mujeres como los que están por mantenerlo, 
todos queremos proteger el empleo, Presidente yo quiero 
recalcar eso, hoy estamos llegando a 3.300.000 empleados 
hombres y mujeres, que nos pasa y voy a arrancar por 
la parte operativa y proteger el empleo, nosotros como 
Gobierno nacional tenemos una vez las empresas pagan 
los salarios, 6 días para validarlo, 6 días para validarlo, 
una validación muy sencilla que es pagar un pila y tienen 
una disminución del 20%, si nosotros tenemos que entrar 
empresa por empresa a mirar el número de trabajadores, 
y dentro el número de trabajadores, identificar cuántos 
son mujeres, y adicionalmente frente a eso, generar un 
pago adicional, porque estas empresas son de mujeres, 
eso qué hace, y perdóneme y suena muy triste lo que 
sea operativo, sí es un problema operativo muy grande, 
porque eso hace que el sistema que se construyó, no pueda 
pagar, y entonces lo que estamos poniendo en riesgo son 
3.300.000 empleos porque los ponemos en riesgo, porque 
las empresas necesitan la caja que el Gobierno nacional 
gire en los cinco días siguientes, en los 5 días siguientes, 
a que pagar en la nómina como estamos en una pandemia 
necesitan los recursos, si nos vamos a demorar 15, 20 un 
mes, dos meses, porque se vuelve a revisar empresa, por 
empresa, para mirar el número de mujeres, el número de 
hombres, las condiciones técnicas y decirle a cada uno de 
los bancos ya no en una plataforma, sino individualmente 
considerado, todas estas situaciones lo que vamos a hacer 
es poner en riesgo con el mayor mensaje, como lo dice 
el doctor José Daniel, porque yo sí creo que el mensaje 
es importante, pero el mensaje, si no se operativiza, 
puede resultar más grave que la situación que queremos 
corregir, y podemos llevarnos que no le podamos pagar a 
ninguna de las empresas en subsidio, porque no tenemos 
la capacidad operativa, si culpan al Gobierno, puede ser, 
pero es que no estaba preparado para esto.

Entonces, sí es muy importante que tengamos claro 
que eso puede poner en riesgo, todos los empleos, porque 
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no vamos a llegar a darles el subsidio que tanto necesitan, 
y el segundo comentario sí tiene que ver con que si 
empezamos a abrir cada una de las situaciones como lo 
dice muy bien el doctor Rico, si empezamos a decir vamos 
a dar por jóvenes, porque los jóvenes también tienen una 
circunstancia adicional lo que nos conseguimos como un 
programa, el cual podemos financiar pues se nos vuelve 
una posibilidad cada vez más remota de financiar, porque 
los recursos son escasos, y estamos haciendo entre 
todos y reconocemos el esfuerzo que están haciendo 
todos ahorita de apoyarnos y mejorar el esquema, de 
aclarar los problemas pues vamos a tener un problema 
aún más grande, yo sí los llamo y digo si la culpa es del 
Gobierno, como lo, como lo quieren hacer ver, que no 
somos capaces de hacerlo operativo, se los digo es que el 
primero de octubre no hay subsidio a la nómina, y de aquí 
al primero de octubre porque la emergencia sólo lo creo 
hasta primero el último pago ya se hizo, si no tenemos 
de aquí al primero de octubre lo que vamos a poner en 
riesgo es 3.300.000 empleos, quieren culpar al Gobierno, 
perfecto, pero nosotros lo que estamos buscando es 
que en octubre, podamos pagar, para que las empresas 
sigan teniendo ese alivio, y ese alivio es para las mujeres 
y los hombres, y los jóvenes, pero si por querer hacer 
más ponemos los 3.300.000 personas que hoy estamos 
ayudando, pues yo sí prefiero dar un 40% seguro, a 
poner en riesgo a 3.300.000 empleados, que hoy están 
recibiendo a través de sus empresas, porque como lo dijo 
muy bien el doctor Roldán esto es un subsidio que va 
a las empresas formales que tiene, yo sí prefiero que el 
40% garantizar esos 3.300.000 mil empleos que ponerlos 
en riesgo a todos.

Presidente, yo quería dar la claridad asumiendo que el 
país no estaba preparado para esta pandemia y para hacer 
esos cruces en 10 días, no estamos preparados para que 
en octubre podamos llegar y decirles, señores tienen en 
el subsidio a la nómina como lo hemos venido pagando 
durante estos cuatro meses, y hemos ayudado a preservar 
más de 3 millones y medio de empleos.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Secretario en consideración la proposición de la 
doctora Norma Hurtado, se abre su discusión, anuncio 

que va a cerrarse, queda cerrado, abre el registro como 
votan los coordinadores ponentes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro.
Solo vamos a recibir inicialmente los votos de los 

ponentes, Roldán y Rico.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux:
Queridos colegas por favor intentemos todos por 

la plataforma votar, al final el Secretario los que no lo 
puedan hacer lo haremos de manera manual.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya un momentico doctor Quintero, ya le recibo, un 
momentico.

Trate de votar en la plataforma doctor.
Bueno, entonces quienes no hayan podido votar en 

la plataforma después de mucho intentarlo, vamos a 
recibirle sus votos.

Yepes vota no,
Marta Villalba vota sí.
Cristian Moreno vota no.
Andrés Calle vota no. 
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux:
Secretario cierre el registro, anuncie la votación. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Si hay alguien que falte por votar de manera 

electrónica, por favor manifestarlo, se cierra el registro y 
la votación es como sigue.

Por el SÍ: 
Marta Villalba, 1 voto manual y 39 electrónicos para 

un total por el SÍ de 40. 
Por el NO: 
Roldán, John Jairo Roldán
Leonardo Rico
Jaime Yepes
Eloy Chichi Quintero
Cristian Moreno y 
Andrés Calle
Para un total por el NO, de 6 votos manuales y 80 

electrónicos, para un total por el NO de 86. 
Señor Presidente ha sido negada la proposición de la 

doctora Norma Hurtado.

Publicación Registro de Votación

 



Gaceta del Congreso  1297 Viernes, 24 de septiembre de 2021 Página 95

 

 



Página 96 Viernes, 24 de septiembre de 2021 Gaceta del Congreso  1297

 

 



Gaceta del Congreso  1297 Viernes, 24 de septiembre de 2021 Página 97

 

 
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux:
Secretario siguiente proposición según el orden de 

radicación. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, hay tres proposiciones, autora la 

doctora Juanita Goebertus.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux:
Por favor leer las tres proposiciones de la doctora 

Juanita, cuatro me dice, cuatro proposiciones, léalas 
todas que ella nos las explique, y pasamos a escuchar a 
los coordinadores.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perdón doctor o sea la que dijo que la retirara, no la 
retira.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Presidente si es tan amable llevamos concertando, las 
4 son de temas distintos, le pediría que diéramos discusión 
en primer lugar a la última radicada que responde en parte 
al debate que estábamos teniendo antes, de ser así podría 
retirar alguna de las otras, pero depende de. 

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Perfecto me parece buena dinámica, hagámoslo así 
Secretario, para poder avanzar, con eso nos ganamos el 
espacio de una proposición que retiraría.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces demos la proposición que dice lo siguiente:
Artículo Nuevo. Modifíquese el parágrafo 1, y 

adiciónese un parágrafo adicional, entonces parágrafo 1, 
no dice que modifica el parágrafo 1 doctora.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Perdón Secretario para aclararlo que le estábamos 
haciendo, ahorita mismo tiempo quizás hay un error en la 
manera en la que se radicó, esa proposición únicamente 
añade un nuevo parágrafo, que sería el parágrafo 5.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Propone adicionar el siguiente parágrafo sobre 
el artículo tercero, parágrafo 5, sería el nuevo dice; 
el Ministerio de Hacienda deberá ajustar de manera 
progresiva la parametrización de tal forma que cuantía 
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del aporte dependa del tamaño de la empresa y de la 
contratación de mujeres, una vez se lleve a cabo el ajuste 
en la parametrización el siguiente giro se hará de la 
siguiente manera, por hasta el 50% del valor del salario 
mínimo legal mensual vigente para la gran empresa, 50% 
para la mediana empresa, 60% para la pequeña empresa, 
y 70% para la microempresa. 

En caso de que el empleado sea mujer, se aumentarán 
dichos porcentajes en 20 puntos porcentuales adicionales, 
por cada una de las trabajadoras beneficiarias del 
programa del PAED, Juanita Goebertus Estrada, esta es 
la primera.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctora Juanita tiene el uso de la palabra.
Intervención de la honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias, señor Presidente, un saludo para todos mis 

colegas esta tarde, en la media en la que ha sido muy 
rápido, no aparecen al tiempo otras firmas, pero señalar 
que esta proposición la hemos construido también con 
la Representante Adriana Matiz, con el Representante 
José Daniel López, con el Representante Carlos Ardila, 
con varios de los miembros de la oposición, del Polo, 
Decentes, Fuerza alternativa, entre otros, si se dan cuenta 
esta proposición trata dos temas, el que acabamos de 
discutir de mujeres, resolviéndolo, a través de darle 
puntos adicionales.

Es decir, un incentivo para que la manera en la cual 
enfrentamos la generación de empleo y digamos la 
preservación del empleo, y la generación de algo del 
nuevo que se ha perdido, pues beneficie a las empresas 
que se enfoquen en mujeres, pero se refiere también a 
un segundo tema, y es a la distribución de sus recursos 
entre el tamaño de las empresas, y aquí brevemente voy a 
presentar Presidente si me lo permite, sólo un cuadro para 
que mis colegas puedan ver, este es un cuadro que muestra 
colegas, cómo se ha venido distribuyendo el PAED, hasta 
el momento, si ustedes se dan cuenta, los empleados 
beneficiados por el PAED tienen una participación del 
12.5% en las micro, del 20.8 en las pequeñas, del 19.3 en 
las medianas, y del 47.4 las grandes, es decir, el grueso 
de los recursos y de las personas, digamos asociadas a 
personas perdón, se ha ido a las empresas más grandes, a 
pesar de que si ustedes se dan cuenta el personal ocupado 
por tamaño de empresa es del 51.1% en la micro, y sólo del 
18.9 en la grande, qué significa eso, y es razonable porque 
esto es un proyecto de emergencia, se respondió rápido, 
ahorita estamos ajustando y ya tenemos estos datos, si 
queremos poder responder a los efectos diferenciados, 
que ha tenido la pandemia, tenemos que tener un 
subsidio diferenciado, que le pueda dar más recursos a 
la micro, que además genera más personal ocupado, nos 
van a decir que la micro tiene menos formalización, que 
tiene más informales, eso es cierto pero una pyme, pues 
tiene un pequeño grupo de formales que si le damos un 
subsidio, tiene un incentivo además a formalizar, con lo 
cual esto no solamente preservaría y empleo y podría 
generar adicional, sino que además podría contribuir a 
la formalización, en que logra digamos superar el debate 
que estábamos teniendo previamente, esta proposición, 
el Gobierno y los ponentes con razón decían, cuidado 
porque la proposición anterior, puede tener obstáculos de 
operatividad, se puede volver muy complejo hacer todo el 
sistema de parametrización, y demorarnos decía el vice.

El subsidio, nadie quiere aquí que demoremos 
unas ayudas muy necesarias a las empresas, entonces 
cómo construimos esta proposición, diciendo mire 
que el Gobierno tenga la obligación de ajustar esa 
parametrización, que esa, ese proceso ajustes sea 

progresivo, es decir, ni siquiera estamos poniendo un 
límite de tiempo, entendemos que de buena fe, hacer ese 
proceso de ajuste de la base de datos de la pila, es difícil, 
pero digamos se da la posibilidad ajustarlo, y una vez 
se ajuste, el siguiente giro, ya si tiene que responder a 
un enfoque diferencial de género en razón a como ya le 
decían mis colegas, claro que la pandemia ha afectado 
más a las mujeres y un enfoque diferencial por tamaño 
de empresa para poder beneficiar de mejor manera a 
las micro, pequeñas, que son muchísimo digamos más 
significativas en términos de quienes más sufren los 
efectos de la pandemia, pero además en términos de 
quienes más empleo generan.

El segundo contrargumento del Gobierno, fue recursos, 
recuerden que bajó los propios datos del Gobierno, en el 
FOME la utilización efectiva es del 35%, es decir tenemos 
un grueso de recursos que todavía podemos usar, de 
recursos que están ahí, justamente para una emergencia, 
este es el momento de recuperar ese tejido productivo, sino 
hacemos esa inyección de recursos ahorita, sobre todo lo 
demás para estas pequeñas empresas, las posibilidades 
de que hacia delante definitivamente los efectos de la 
pandemia sean nefastos son muy altas, señalar además 
que como el doctor Óscar Darío lo dijo al inicio, él 
simpatiza también con estas ideas había visto la versión 
anterior de la proposición, esta pues es una distinta, que 
lo que hace es tratar de recoger un poco de la discusión 
que se dio antes, entonces con esas palabras Presidente 
pues le daría la posibilidad a mis colegas que discutamos, 
creo que es un buen punto medio, que reconoce los 
argumentos del Gobierno, pero que entiende también que 
aquí deberíamos dar un paso adicional, y ser un poquito 
más usados porque los colombianos están esperando que 
salvemos estas empresas. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor Jorge Gómez.
Intervención del honorable Representante Jorge 

Alberto Gómez Gallego: 
Gracias señor Presidente, bueno, la intervención va 

a ser muy breve porque lo que dice la doctora Juanita es 
suficientemente claro, ahí hay una desigualdad enorme en 
la entrega de recursos a grandes empresas y pequeñas que 
generan mucho más empleo, y lo técnico es una cosa de 
parametrizar, a mí pues me hablan de la eficiencia de los 
técnicos del Gobierno, y me dicen que el ingreso solidario 
lo montaron en tiempo récord, y que son unos supertesos 
para hacer esas cosas, pues yo creo que aquí queda un 
espacio como de tres meses para implementarlo en el 
segundo giro, y que lo implementen parametrizándolo, 
de manera progresiva, es que esto es grave, esto no es un 
problema menor, implementarlo de manera progresiva.

Y segundo con enfoque de género, esto yo creo que 
no estamos pidiendo nada del otro mundo, y para esta 
primera fase hay recursos en el actual FOME, y si no 
alcanza de los recursos del FOME, les repito las fuentes 
que el Gobierno no se ha gastado ni una sola neurona 
para tratar de utilizarlo, el megacrédito del Banco de la 
República de emisión.

Que le puede prestar el Banco de la República al 
Gobierno Central para ver si salimos de este atolladero en 
el que estamos, tan horrible, si no le gusta el crédito del 
Banco de la República que utilice una porción de nuestras 
reservas internacionales, tenemos 53 mil millones de 
dólares en fiducias internacionales recibiendo nada, 
ganado nada, y en cambio por los créditos pagamos un 
interés mayor, entonces es mejor coger esa plata que es 
de nosotros, que no pone en riesgo al país, unos 12 mil 
millones de dólares hasta eso se podría utilizar dicen 
los economistas, pero al Gobierno no le da gastarse una 
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neurona para eso, así que yo respaldo completamente esta 
proposición, yo la suscribí, yo mandé la firma, porque 
la verdad la consensuamos con la doctora Juanita y con 
otro grupo de congresistas y creo que los invito a que 
la votemos, y bueno y el ministro que salga y se dé la 
pela, y diga que lo va a objetar o lo que quiera, yo creo 
que el Congreso tiene que ponerle una especie de freno, 
de barrera al autoritarismo del Gobierno central y a la 
manera chichipata como está manejando en la pandemia, 
yo creo que esto es un momento histórico, el Congreso 
podría reivindicarse con una decisión de esta naturaleza, 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor Carlos Acosta, bienvenido el doctor Modesto 
Aguilera nuevamente a la sesión, doctor Carlos Acosta, 
tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante Carlos 
Eduardo Acosta Lozano:

Presidente muchas gracias, de una manera muy corta 
simplemente para tratar de entender algo que se presentó 
ahorita, yo creo que cuando estamos hablando de recursos 
públicos no podemos hacer esas diferenciaciones entre 
empresas y yo creo que cuando se va a prestar una 
ayuda debe ser para todos los colombianos porque no 
hay colombianos de primera y colombianos de segunda, 
entonces frente a los argumentos presentados creo que 
en el primero se obvió la premisa y en el segundo se está 
partiendo de una premisa, por decirlo así, errónea. 

Lo primero, que se destinen más recursos para grandes 
empresas que medianas y pequeñas, recuerda que hay un 
parámetro inicial sobre el que se basa esta propuesta y es 
que sean las empresas que han tenido pérdidas mayores al 
30%, la pregunta que quisiera hacer es esa diferenciación 
entre pequeñas medianas y grandes para los ponentes 
es porque las empresas de pronto grandes han tenido o 
encajan más en este rango de que han tenido pérdidas 
mayores del 30% o cuál podría ser esa causa que causa 
esta diferencia que nos mostró en el recuadro. 

Y lo segundo, es sobre las brechas de género, yo 
creo que aquí se parte de una premisa errónea, si fuera 
cierto que una mujer y un hombre en igual trabajo ganan 
diferente salarios pues las empresas contratarían mujeres 
y se ahorrarían parte de la nómina, el problema de la 
brecha cuando se mira en género no es del salario es del 
sector, las mujeres están trabajando en sectores que pagan 
menos o en oficios que pagan menos a los de los hombres 
pero no porque sea una brecha de género en el sentido 
de que un hombre y una mujer con igual trabajo ganan 
diferente, porque eso en el mercado sólo le equilibra y ahí 
un empresario pues sólo contrataría mujeres. 

Y lo tercero es decirles, aquí es claro que ese subsidio 
es a las empresas, es decir, no va a tener una afectación 
directa sobre conservar el empleo de hombre o mujer, 
creo que aquí hay que aplicar un poquito de sentido 
común y sí me gustaría conocer de los ponentes cuál es la 
diferencia que hay en por qué las grandes empresas tienen 
más dirigidos recursos en el cuadro que nos mostraron, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

¿Doctor Roldán quiere intervenir antes del 
Viceministro?

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Sí Presidente, en un sentido y hacer claridades. 
Primero, remontar que este es un proyecto de autoría 
del Gobierno, como lo dije ahora al iniciar la sesión 
que se está pasando de un decreto con fuerza de Ley, el 

Decreto que expidió el Gobierno nacional a una Ley de la 
República y en esto estamos.

La proposición de la Representante Juanita Goebertus 
y otros, en especial del Representante Jorge Gómez que 
también la firma, se acabó de radicar Presidente y como 
este debate está un poquito a ver en qué chichipatadas 
decimos nosotros que a un sector no le guste, yo le 
suplico señor Presidente que hable el señor Ministro 
ante la proposición que hace la Representante Juanita 
Goebertus que recién la conocemos, tenemos elementos 
para explicarlo pero yo creo que el señor Ministro es el 
más representado aquí por los temas económicos que 
nosotros como coordinadores y entonces por ser el más 
indicado le solicito eso señor Presidente, disculpe.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Ministro Carrasquilla tiene el uso de la palabra.
Intervención del Ministro de Hacienda y Crédito 

Público Alberto Carrasquilla Barrera:
Listo, quiero agradecerle la oportunidad Presidente, 

yo sólo quiero dar algunas cifras que me parece informan 
el debate de esta proposición que ciertamente es una 
proposición interesante y novedosa.

Primero, este Proyecto de ley es un Proyecto de ley que 
le da continuidad a un Decreto cuyo objetivo es limitado, 
es el empleo formal, nosotros en el país tenemos una 
informalidad muy alta, todos lo sabemos y es muy difícil 
proteger el empleo en ese sector informal por lo tanto, en 
el contexto de la urgencia, yo les mencionaba como la 
primera nómina que se respaldó fue la nómina de abril, 
apenas daba la tragedia por la que seguimos transitando 
se hizo muy rápido y por eso enfatiza el empleo 
formal, entonces tenemos que sacar de la discusión 
infortunadamente a una gran cantidad de trabajadores de 
nuestro país, todos los que están en la informalidad lo 
estamos tratando de llegar de otras maneras a través de 
otro tipo de programas, aquí estamos hablando de empleo 
formal y por eso es importante eso.

¿Eso qué significado tiene práctico? Pues que 
el número de trabajadores en el sector formal de 
nuestra economía es mucho menor que el número 
total de trabajadores, son 8.3 millones de trabajadores 
formales los que terminaron el año 2019, 8.3 millones 
de trabajadores formales privados más nosotros los 
del sector público que somos aproximadamente otro 
millón, eso es el contexto formal, programa para esos 8.3 
millones, a buscar proteger sus 8.3 millones de empleos. 
Ahora bien, cuando uno se pone a descomponer estos 
8.3 millones dónde trabaja, en qué tamaño de empresa 
trabajan, llega a la conclusión de que 2 millones de esos 
8.3 trabajan en las microempresas, las pequeñas generan 
otro 1.3 millones y entre las medianas y las grandes son 
el restante cinco millones de trabajadores, esa es la razón 
por la cual se observa esa composición que mostraba la 
doctora Juanita con mucha elocuencia en nuestro cuadro 
y absolutamente correctos esos son los datos que son, 
pero la correspondencia entre los destinos de los giros 
del FAEP hace total sentido desde el punto de vista de la 
composición del empleo formal en nuestro país, quería 
dar esos datos porque me parece importante informar el 
debate en esa dirección Presidente y le agradezco.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Gracias señor ministro. Doctora Juanita, con mucho 
gusto y pasamos a votar. 

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidente, y le agradezco al Ministro su 
intervención que tiene que ver también con la pregunta 
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del Representante Acosta, si se dan cuenta colegas 
lo que está aquí en juego es que se vuelve un subsidio 
supremamente regresivo porque en la medida en que 
es cierto, la mayoría del empleo formal se concentra 
en las grandes empresas, entonces termina dándole 
más a quienes más recursos tienen, que por supuesto lo 
necesitan en este momento no estoy queriendo decir que 
no, pero por esa vía sino compensamos un poco con un 
mayor porcentaje las pequeñas, que lo necesitan más, 
pongámonos de acuerdo en eso, van a recibir menos 
recursos y van a poder beneficiar a menos empleados.

¿Cuál es la idea? Si subsidiamos un poco más el salario 
mínimo en función de que a más pequeña la empresa, 
mayor porcentaje del salario mínimo sin subsidio, esas 
pequeñas y microempresas que usualmente tienen dos 
o tres trabajadores formales o pueden tener uno y otros 
en OPS, tendrían ya no sólo un incentivo a retener a esa 
nómina, aunque sea pequeña, sino incluso un incentivo 
a formalizar porque el Gobierno les estaría diciendo “si 
usted los formaliza, hay un chance de que esta gente 
pueda entrar un subsidio”.

Lo segundo, frente al tema de género, yo sí creo que 
es importante reiterar esto, el Representante Acosta decía 
“no hay colombianos de primera y segunda categoría” y 
yo estoy de acuerdo Representante, pero que más que ser 
de primera y segunda categoría que el hecho de que haya 
habido todo un proceso de desescolarización por cuenta 
de la pandemia signifique que las mujeres asumamos el 
rol del cuidado de los hijos y por vía de eso que hoy las 
mujeres tengamos 10 puntos más de desempleo, eso es lo 
que es ser un colombiano y en este caso, una colombiana 
de segunda categoría, entonces atender eso y generar un 
incentivo, y aquí hay que ser claro, claro que esto es un 
beneficio para la empresa pero uno le manda una señal 
a la empresa si le dice “si usted tiene más mujeres, le 
voy a dar un poco más de recursos” y entonces le mando 
una señal al mercado, así funciona el mercado, de que 
incentive y trate de corregir un problema que tiene el 
mercado y es que por vía de los roles de cuidado de las 
mujeres, en particular frente a la desescolarización, pues 
estamos sufriendo más el desempleo. 

Entonces colegas, realmente creo que los dos 
argumentos de fondo que había presentado el Gobierno 
se suplen con esta proposición, es un proceso progresivo, 
como lo dicen, no los obliga a hacer la adaptación de la 
parametrización inmediatamente, les permite que una 
vez hagan la adecuación ahí se hagan el siguiente giro 
con estos datos, garantiza que los recursos efectivamente 
están y por supuesto, no cambia la destinación, el ministro 
decía “es para sector formal” sí, sigue siendo, pero genera 
un incentivo en las pequeñas a la formalización. Los 
invito colegas aquí con esta argumentación nos puedan 
acompañar, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor Carlos, doctor Vallejo, por favor doctor 
Vallejo.

Intervención del honorable Representante Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente buenas noches, no simplemente 
complementar un poco lo que planteaba el señor Ministro 
y Presidente yo entiendo perfectamente el sentido de la 
proposición, me parece interesante, pero aquí no vamos 
a resolver un problema estructural de la economía 
colombiana que es la alta informalidad, esta proposición 
como esta es prácticamente, uno, condenar a las 
empresas que generan empleo formal, que dentro de los 
cuales por supuesto hay de todo tipo micros, pequeños, 
medianos y grandes pero habría que reconocerlo, decía 
ahorita el ministro, que un gran porcentaje, un porcentaje 

muy importante de empleo formal está focalizado 
entre medianas y grandes, por consiguiente, yo creo 
que esta proposición, en el sentido del Proyecto de 
ley es completamente inviable Presidente y queridos 
compañeros porque pues lo que hace es mostrar uno de 
los problemas estructurales de la economía colombiana 
que es la informalidad, en ese sentido Presidente yo creo 
que esta proposición, por lo menos en mi caso, no la 
acompañaría. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor José Daniel López.
Intervención del honorable Representante José 

Daniel López Jiménez:
Gracias Presidente. Yo quisiera replantear acá unos 

argumentos para explicar porque considero conveniente 
esta proposición y porque invito a votarla de manera 
positiva.

Lo primero, es que cuando se puso a consideración la 
proposición de la doctora Norma Hurtado que generaba 
un subsidio en mayor proporción para la contratación de 
mujeres trabajadoras 50% y no 40%, que aplicaría para los 
hombres, creo que hubo un argumento del Viceministro 
Londoño que incidió sustancialmente en la decisión de 
voto mayoritario, él cierra su intervención afirmando 
que si esta proposición se aprobara y se generara esa 
dificultad en la operatividad del sistema que otorga 
estos subsidios a la nómina, probablemente no podría 
pagarse al menos a tiempo el subsidio para el mes de 
octubre y pues sin duda eso pone a pensar a más de uno, 
es verdad que lo legislativo prima sobre el operativo, no 
creo que eso sea culpa del Gobierno, yo coincido con él 
en que absolutamente nadie estaba preparado para una 
contingencia tan particular como la que hemos tenido que 
vivir y ese argumento sin duda pesó mucho en negar la 
acertada proposición de la doctora Norma Hurtado. 

Por eso creo que esta proposición mejora y resuelve 
la razón por la cual se negó la proposición de la doctora 
Norma y es básicamente porque está poniendo en cancha 
del Gobierno nacional los tiempos para implementar un 
sistema que incentive, por medio de una mayor proporción 
en el subsidio, el mantenimiento de los empleos femeninos 
para así impedir que esta brecha de género en el acceso al 
mercado laboral se siga incrementando, dice el Gobierno 
“implemente lo, debe implementarlo, pero ustedes 
tiene…” utilizando las palabras del Presidente Duque “la 
llave de la gradualidad, la oportunidad de determinar en 
qué momento y bajo qué circunstancias se van a dar esos 
cambios” luego creo que ahí está la solución, entonces si 
ese era el argumento central no entendería por qué ahora, 
resuelto este problema que señalaba el Viceministro 
de Hacienda por medio de esta proposición, vayamos 
también a negarla.

En segundo lugar, esta proposición me gusta porque 
supera de algún modo una limitación conceptual que 
en su diseño inicial tuvo esta política pública y era 
la comprensión del empresariado como un cuerpo 
homogéneo, cuando en realidad el sector privado 
colombiano es absolutamente diverso en el tamaño, en 
el sector, en el tipo de trabajadores que contratan, en el 
género de estos trabajadores, acá se hace una apuesta que 
favorece a todo el sector privado, imagínense subsidio 
de nómina del 40% a grandes empleadores sin duda 
es un acierto pero que haya una gradualidad que vaya 
favoreciendo un poco más a los medianos y un poco 
más a los pequeños ayuda a perfeccionar este modelo 
que de por sí es bastante interesante y hoy le hago un 
reconocimiento especial al Ministro de Hacienda pero 
creo que esto sí ayuda a dotarlo de mayor profundidad y 
de mayor complejidad en el sentido positivo del término, 
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dicho lo anterior, creo que la Cámara daría un gran 
mensaje aprobando esta proposición que va a beneficiar a 
los pequeños empresarios, manteniendo las garantías de 
los grandes empresarios y sobre todo, va a resolver esta 
pregunta que sigue y sigue apareciendo en esta discusión 
sobre cómo ayudamos a controlar la profundización de 
las brechas de género en el acceso al mercado laboral 
durante la pandemia, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

A usted doctor José Daniel, le solicitamos al personal 
de sistemas que se comuniquen con el doctor Cristian 
Moreno que tiene problemas para poder escuchar en la 
plataforma. Doctor John Jairo Cárdenas.

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Cárdenas Morán: 

Muchas gracias Presidente. Voy a ser muy breve, la 
verdad es que nadie puede discutir la pertinencia de esta 
iniciativa y mucho menos ponerla en cuestión, digamos, 
la justicia de la misma, todos creo que estamos unidos 
alrededor de esta convicción lo que simplemente me ha 
saltado a mí como duda, que es precisamente algo a lo 
que hizo referencia la doctora Juanita y hace referencia a 
la manera como específicamente ya se han apropiado los 
beneficios del subsidio que se está planteando, creo que 
está clarísimo que las grandes empresas están captando 
más o menos el 30% de subsidio mientras que las micro 
el 11%, si nosotros queremos de verdad impactar en 
empleo tenemos que, en mi criterio, concentrarnos a 
privilegiar, a priorizar, la atención a los sectores de 
la micro y la pequeña empresa, pero no solamente se 
trata del problema del tamaño sino que también en mi 
criterio hubiera sido muy importante atender sectores 
estratégicos como hotelería, turismo, etcétera, pero en 
aras de la discusión yo quiero simplemente sumarme 
a la proposición de la doctora Juanita y pedirle señor 
Presidente con todo respeto, que retire mi proposición 
puesto que la misma tiene coincidencias importantes con 
la que en este momento se está discutiendo y sometiendo 
a aprobación.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Gracias doctor Cárdenas, su proposición creo que 
usted nos corrobora era un artículo nuevo, ya ha quedado 
como constancia, aquí la secretaría ya tiene conocimiento. 
Doctor Mauricio Toro.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Gracias Presidente, Yo quiero aclarar algunas 
informaciones que he oído, hay que decir unos datos de 
un compañero especial y quiero aclarar que no son las 
grandes empresas las que generan la mayor cantidad del 
empleo formal, la mayor cantidad de empleo formal es 
proporcionado en Colombia por las micro, pequeñas y 
medianas empresas, si ustedes se van y revisan las cifras 
de Confecámaras, si revisan las cifras de Acopi, tenemos 
que del 100% del tejido empresarial en Colombia, el 
96% son MiPymes que generan más del 90% del empleo 
formal en Colombia y que además aportan casi el 40% 
del producto interno bruto, esas MiPymes, en especial 
las micro y pequeñas, son las más frágiles y vulnerables 
y en esa cadena de generación de empleos dentro de 
las MiPymes, son las micro y pequeñas las que más 
captación de empleo formal tienen, si bien pueden tener 
vinculación de manera informal tal vez o por OPS de una 
cantidad de servicios, los empleos formales que generan 
ellos son muchos más en total que las grandes empresas 
en Colombia.

Entonces, esta propuesta que también apoyo de la 
doctora Juanita y que la discutimos ahora lo que genera 
es precisamente un poco de equidad dentro del giro del 
subsidio y entendemos perfectamente que cuando se 
creó por afanes de la pandemia, pues era la forma más 
expedita de hacerlo para tratar de que llegara a todos los 
sectores, pero hoy si podemos corregir el rumbo de un 
instrumento bueno, de un instrumento importante, de 
un instrumento que celebramos pues hagámoslo de una 
vez sin temor alguno y cierro con esto que creo que es 
importante decirlo y es que el Gobierno tiene que hacer 
los esfuerzos necesarios para proteger esa parte más 
débil de la cadena con el fin de que nosotros logremos 
mantener el empleo que en general proporcionan más 
esas pequeñas y medianas, yo lamento mucho que no esté 
el Ministro de Comercio, Industria y Turismo que conoce 
muy bien ese tejido empresarial y sabría que lo que estoy 
diciendo es correcto.

Entonces, es importante que entendamos la 
importancia de esta proposición que hace justicia, que 
logra generar un poco de equidad que es lo que hoy no 
hay y de esa manera, mejorar un instrumento que reitero 
es muy bueno y que se celebra aquí en esta discusión; 
entonces pensémoslo desde ese punto de vista para tratar 
de ayudar a los más débiles, genera algunas dificultades 
tal vez para el Gobierno en temas de adaptación y 
parametrización pero se da el tiempo suficiente para que 
lo haga y logremos un poco más de justicia y equidad 
con esas micro y pequeñas, que insisto, generar mucho 
más empleo que las grandes que también son muy 
importantes pero las grandes acceden más fácil al crédito 
y a una tasa mucho más económica, recordemos que un 
promedio, para cerrar con esto, el promedio de tasa a la 
que le prestan a una gran empresa en el mercado para 
capital de inversión o para capital de trabajo, estamos 
hablando del 3 o 4% efectivo anual, mientras que a una 
pequeña y mediana le prestan entre el 18 y el 21%, o 
sea son seis o siete veces más costosos los créditos para 
las micro por ser más riesgosas, así que aquí insisto con 
esto mejoramos, aportamos y apoyamos de una manera 
positiva un instrumento que es bueno, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor Óscar Darío Pérez.
Intervención del honorable Representante Óscar 

Darío Pérez Pineda:
Sí, muchas gracias señor Presidente. No pensaba 

intervenir ya sobre el tema, ahora lo hice, pero sobre el 
cuadro que hizo la doctora Juanita entendiendo eso de 
que una sana redistribución es que las micro y pequeñas 
sean las que más se beneficien, yo sí creo que las que 
más empleo formal generan por más estadísticas que 
nos muestren, son las medianas y las grandes, eso está 
comprobado en miles de estudios, pero no porque las 
pequeñas y las micro no generen empleo formal por mil 
cantidad de razones, por parafiscalidad, costos de nómina, 
porque muchas personas no se quieren formalizar por 
mantenerse en el Sisbén.

En fin, eso no es el tema de ahora, yo hice unos 
números aquí como con contabilidad de tienda; si 
pudiéramos parametrizar, es el primer requisito, si 
pudiéramos parametrizar es decir que no se complejizara 
operativamente el sistema, sino que fuera fluido y nos 
alcanzara para el primero de octubre o aún para el 
primero de noviembre, eso estaría por verse, las micro 
con este cuadro participan con el 12.5% del total de los 
subsidios y las medianas con el 20.8%, para no disminuir 
el número, la cobertura es decir, los tres millones y 
medio de empleos habría que agregarle, sumarle y no sé 
las posibilidades fiscales, yo creo que los ministros nos 
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podrían decir que para las medianas, para las pequeñas, 
para subirles del 40 al 70 ese subsidio dada la ponderación 
de que significan el 12.5% eso nos costaría un 9.37 pesos 
para las pequeñitas, perdón para las micro, y para las 
pequeñas nos costaría 10.4, sumando los dos nos daría 
un 20% que si el programa hoy nos cuesta un ejemplo 
800,000 millones de pesos al año, perdón al mes, habría 
que agregarle 160 mil millones para llevar a las micro 
al 70 de subsidio y a las pequeñas al 60% del subsidio. 
Estas cifras las aguas y a la carrera queriendo decir que 
si el prerrequisito de la parametrización no retrasa los 
procesos, no los retrasan, no los llevan a la manualidad 
sino que siguen siendo hoy como están hoy virtuales, 
automáticos, donde les trasladan al banco y el banco a 
la empresa, como así funciona hoy, si eso no se torpedea 
pues ahí le dejo las cifras señor ministro, de pronto se 
anime y pueda hacer un poco más equitativo ese aporte, 
yo me temo de que no será tan fácil porque eso es muy 
fácil decirlo pero yo no me imagino a la UGPP haciendo 
un procedimiento tecnológico para separar las micro y las 
pequeñas que sería la proposición que tienen aquí para 
hacerlo lo que tiene Juanita, para hacerlo 70, 60, 40, yo 
no lo hago sino en tres categorías, si eso lo hiciéramos 
aumenta los costos un 20%, era lo que quería significar.

Me parece que la justificación existe, lo que no sé es 
si la operatividad lo permita, con eso quería aportar señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor Juan Alberto Londoño tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Viceministro de 
Hacienda, Juan Alberto Londoño Martínez:

Presidente muchas gracias. Presidente yo quiero 
hacer tres reflexiones que creo que son importantes para 
la discusión; la primera, es que no estamos beneficiando 
más a las empresas grandes que las pequeñas, estamos 
beneficiando trabajos, si la empresa es grande o es 
pequeña está recibiendo el mismo valor del subsidio, el 
40% de un salario mínimo, ¿Por qué se ve que la gran 
mayoría de los recursos van a las grandes empresas? 
Porque las grandes empresas tienen grandes empleados 
cuándo le doy a una gran empresa los recursos, cuando el 
Gobierno nacional, el Estado, el contribuyente le da a una 
gran empresa lo que está diciendo es que le está dando a 
500 empleados entonces tengamos eso en cuenta que es 
que microempresa tiene hasta 10, entonces claro que va 
a recibir menos recursos por la misma naturaleza de la 
empresa, no se nos puede olvidar eso.

Lo segundo, que es muy importante, es que están 
confundiendo microempresa, mediana y gran empresa 
con grandes rentabilidades y eso no es cierto, hay 
microempresas y les pongo un buffet de abogados pequeño 
que tiene una rentabilidad grandísima y si se le cayeron 
los ingresos tiene derecho al subsidio al lado nómina y 
hay empresas que todos sus empleados de 500 empleados 
son de salario mínimo o digamos, el gerente no pero 
todos los demás son trabajadores de un salario mínimo, 
a esos son los que estamos defendiendo, entonces no 
podemos confundir las cosas la microempresa necesita 
las ayudas, claro que la necesita, pero la gran empresa 
también, la gran empresa y hacer esa discriminación es 
una discriminación errónea porque no estamos mirando 
la rentabilidad de las empresas.

Y una tercera reflexión, no estamos diciendo que se 
suba al 70 porque ahora nos toca mirar que si es el 70 más 
el 20% por tener empleadas, a mujeres, estamos dando un 
subsidio del 90% y un subsidio del 90% para las empresas 

por cada salario mínimo es insostenible y como lo dijo 
ahorita muy bien el doctor Óscar Darío, el doctor Óscar 
Darío dijo una cosa muy importante y es que nosotros 
tenemos que proteger es la masa del empleo, es esas 
diferencias, esos costos que se nos generan y cada costo 
adicional pues se nos vuelve un problema fiscal mayor 
que nos preocupa sobremanera, que nos angustia y que 
tenemos que llevar a un 90% a esas empresas realmente lo 
que tiene que ver es una discusión decía el salario mínimo 
como lo dijo el doctor Óscar Darío y los costos laborales 
son aceptables, entonces mi conclusión y recomendación 
y sugerencia es no hagamos esas discriminaciones 
porque no estamos mirando rentabilidades, porque al 
final estamos defendiendo los mismos empleos que las 
grandes empresas tengan 500 empleos de salario mínimo 
se ven beneficiadas y si no tienen el beneficio, pueden 
correr el riesgo de quiebra y perdemos 500 empleos en 
una sola empresa y hacer esa diferenciación nos hace más 
costoso, más engorroso como lo decíamos porque ya son 
3 actores.

Primero, el tamaño, segundo, si tienen mujeres y 
tercero, cuánto es el porcentaje que le vamos a dar y 
lo hacemos realmente inaplicable y realmente costoso 
y yo pediría a la sabiduría que tienen ustedes que 
lo dejemos en el 40% para todas que es la forma más 
eficiente, más efectiva y protegemos todos los empleos 
sin discriminaciones sobre todo por los ingresos de 
los dueños y de las rentabilidades de cada una de las 
empresas, Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Señor secretario en consideración la proposición 
de la doctora Juanita Goebertus, se abre su discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, abre el registro 
Secretario, por favor votan los ponentes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de la 
doctora Juanita Goebertus sobre el artículo tercero 
respecto a un parágrafo que propone adicionar, pueden 
votar señores Representantes.

John Jairo Roldán vota no y Rico Leonardo vota no, 
esos son los ponentes ahora les recibimos más adelante 
los votos a los señores Representantes que no puedan 
votar en la plataforma. 

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor favor le ruego por favor tratar de votar por 
la plataforma, los que no lo puedan hacer al final el 
Secretario recibirá la información para que no nos colapse 
el sistema, muchas gracias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pueden los que no hayan podido votar, les recibimos 
sus votos manuales.

Banguero vota no.
Eloy Quintero vota no.

Pizarro vota sí.

Leal vota sí.

Andrés Calle vota no.

Fáber Muñoz vota no.

Henry Correal vota no.
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Sara Piedrahíta vota no.

Liliana Benavides vota no.

Yepes vota no.

Méndez vota sí.

Mauricio Parodi vota sí.

Chacón vota sí. 

Señor Presidente, hay decisión.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Secretario cierre el registro, anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se cierra la votación y la decisión final es como sigue.

Por el SÍ: 

María José Pizarro

Wílmer Leal

Jorge Méndez

Alejandro Chacón y 

Mauricio Parodi

Para un total por el SÍ de 5 votos manuales, 38 
electrónicos para un total por el SÍ de 43 votos. 

Por el NO: 

John Jairo Roldán

Leonardo Rico

Hernán Banguero

John Jairo Cárdenas

Eloy Quintero

Andrés Calle

Henry Correal

Jaime Yepes

Sara Piedrahíta

Fáber Muñoz

Liliana Benavides

Para un total por el NO de 11 votos manuales y 77 
electrónicos para un total por el NO de 88 votos.

Ha sido negada la proposición de la doctora Juanita 
Goebertus en el sentido de agregar un parágrafo 5 al 
artículo tercero. Esta Representante Presidente, tiene 
otras proposiciones sobre el mismo artículo.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Siguiente proposición Secretario, el acuerdo que 
hicimos era una a una, entonces siguiente proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Uno a uno? ¿O las leemos las 3?
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 

Chaux:
Doctora Juanita la escuchamos.
Intervención de la honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias Presidente. Hay una de esas tres proposiciones 

que dejaré como constancia porque se refiere exactamente 
a la misma materia que tristemente esta Cámara acaba de 
negar, era la proposición que se refería a los porcentajes en 
función del nivel de tamaño de la empresa que las mujeres 
que simplemente no hacía la referencia a la operatividad 
que estábamos resolviendo a la que acabamos de votar. 

Las otras dos proposiciones se refieren al porcentaje 
que debería existir y los llevó al punto específico de, si 
me permite proyectar Presidente, a la restricción que 
hoy es del 80% y que en esta ponencia está quedando 
el 70% del porcentaje que debe retenerse de personas 
que hubiesen estado en la nómina de febrero, lo que 
estamos proponiendo y entiendo que el Gobierno estaría 
dispuesto a avalar una de las dos proposiciones, según 
entiendo por el Viceministro pero quisiera que él lo 
pudiera decir de manera clara, es que ese porcentaje o se 
elimina definitivamente, que sería el mundo ideal, o al 
menos se reduzca al 50% ¿por qué estamos proponiendo 
esto? Porque en este momento lo que más necesitan las 
empresas es flexibilidad para poder incorporar personas, 
es muy posible que en una rotación si la empresa, dada la 
inmensa crisis económica tuvo que cerrar durante un buen 
tiempo y esas personas dejaron de estar contratadas en la 
nómina, es posible que estén ya empleadas en otras cosas 
y si ahora yo estoy empezando abrir, no tendría cómo 
contratar a otras personas y no tendría cómo acceder al 
subsidio porque estaría obligada a tener exactamente de 
aquellos que tuve contratados el 70%.

Entonces, nuestra visión es de mayor flexibilidad 
idealmente, eliminar del todo el requisito siempre y 
cuando yo tenga al menos una serie de personas en 
mi nómina, yo debería poder acceder en función del 
número de personas en la nómina al subsidio, en vez 
de condicionarlo a que hubiese el estado digamos un 

porcentaje de ellos, los mismos contratados en la nómina 
de febrero prepandemia. 

Pero si eso es imposible al menos bajar al 50% para 
no hacer tan rígido el proceso de recontratación, le pediría 
entonces al vice que entiendo tiene el interés el Gobierno 
de avalar una de estas dos proposiciones insistiendo en 
que el mundo ideal sería del todo quitar la restricción 
para que haya mayor flexibilidad en las empresas, si eso 
resulta imposible, al menos reducir de lo que está hoy en 
la ponencia el 70% al 50% para reconocer que en este 
momento claro que hay una cantidad de variaciones en la 
contratación y que lo que necesitamos es dar flexibilidad 
para mayor incorporación de personas, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Secretario por favor lea las dos proposiciones 
que coinciden con lo que propone la doctora Juanita 
Goebertus.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señor Presidente la primera busca eliminar donde 
dice “el contexto del 70%, si no se aprueba está entonces 
busca que el 70% baje al 50%” y es la otra proposición, 
entonces la primera que busca eliminar donde dice “el 
70% y en la parte pertinente propone que se elimine lo 
siguiente; del artículo tercero, “los empleados específicos 
que serán tenidos en cuenta para el cálculo del agente 
estatal deberán corresponder al menos en un 70% con 
los empleados individualmente considerados que hayan 
sido reportados en la planilla integrada de liquidación de 
aportes pila, correspondiente al período de cotización del 
mes de febrero de 2020 a cargo del empleador que se 
postula” esa parte propone que sea eliminada del artículo 
tercero que está en la mitad de dicho artículo.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor John Jairo tiene el uso de la palabra como 
coordinador ponente.

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Sí Presidente, dos temas, uno que aquí se presenta 
a lo que la Representante Juanita explica ante que el 
empresario tenga una…

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor John Jairo no le escuchamos bien, ¿doctora 
Juanita ahí le escucha al doctor John Jairo?

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Rodán Avendaño:

Sí, entonces, simplemente quiero hacer dos 
comparativos y hay una solución señor Presidente que ya 
la consultamos el doctor Leonardo Rico y yo con el señor 
Viceministro y con el Ministro de Hacienda dos cosas. Una 
cosa es, si bien es cierto, la libertad del 100% le permite 
al empleador una rotación total entonces igual alguien 
que esté en la calle pues puede ingresar a la empresa pero 
también es injusto que alguien que ha permanecido en la 
empresa lo saquen, o sea aquí hay tanto de largo como 
de ancho, cuando el decreto le dijo al empleador necesito 
que me certifique que usted tiene el 80% de las personas 
que tenía  en febrero, está garantizando y obligando al 
empleador a que tenga los mismos empleados, cuando 
tiene una flexibilidad del 100 él puede ¿qué?, él puede 
inclusive por condiciones salariales, por condiciones 
no va a ser por condiciones de experiencia porque ya 
la persona que está desempeñando el empleo pues tiene 
más experticia que el que recién llega pero esa no es la 
discusión Presidente pero sí quería dejar que yo puedo 
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defender la libertad del 100% y también puedo defender 
la restricción del 80, del 70 ¿por qué? Porque eso obliga 
al empleador a que tenga un tren de empleados antiguos, 
yo en realidad no entiendo, yo no entiendo por qué no 
defendemos que los empleados sean antiguos, que los 
empleados no se vayan a la calle porque el número de 
empleados para los procesos de la empresa sea micro, sea 
grande, van a ser los mismos, una empresa necesita 10 
empleados yo creo que a nosotros como congresistas nos 
debe dar, Mauricio usted que es un hombre tan metido 
en estos temas empresariales sobre todo de micro, que 
usted llegue a una empresa y diga “Representante yo 
llevo aquí dos años, yo llevo tres, yo llevo 30, yo llevo 
15, no, yo entré ayer, aquí estoy medio mirando los 
procesos pero no, Juanita, esa no es la discusión quería 
simplemente dejar de cierta manera una explicación a lo 
del decreto del 80%, pero hay una propuesta alternativa 
Juanita, estábamos en el 80 en el Decreto, el Gobierno 
presentó el 80 para primer debate, Comisiones Terceras 
Conjuntas bajamos al 70 acogiendo la proposición de la 
Representante Juanita y de otros Representantes y creo 
que también es el sentido de todos, yo le pido a la doctora 
Juanita que retire la otra proposición y que dejemos el 
50% señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

La doctora Juanita dice que sí, ¿doctor Juan Alberto 
quiere agregar algo más? 

Intervención del Viceministro Juan Alberto 
Londoño Martínez:

Presidente muy corto, yo creo que con el 50% 
cumplimos los dos objetivos, permitir, primero, preservar 
el empleo como lo dice muy bien el doctor Roldán, de 
la gente que venía e incluso reenganchar personas que 
ya han salido o aumentar la capacidad de empleos que 
tenga la empresa que haya disminuido a lo largo de la 
pandemia y que quiera reenganchar personas que ya no 
están disponibles, entonces el 50% nos parece perfecto y 
estaríamos sin ningún problema.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Gracias doctor Juan Alberto. Señor Secretario lea 
la proposición del 50% que queda y la ponemos en 
consideración con el artículo como viene en la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces, la que acaba de leer se queda como 
constancia y leemos entonces la del 50% presentada 
por Juanita Goebertus y avalada por los ponentes y el 
Ministerio de Hacienda en la parte pertinente entonces 
dice, “de dicho beneficiario o los empleados específicos 
que serán tenidos en cuenta para el cálculo del aporte 
estatal deberán corresponder al menos en un 50% con los 
empleados individualmente considerados que hayan sido 
reportados en la planilla integral de liquidación de aportes 
pila correspondiente al período de cotización del mes de 
febrero de 2020 a cargo del empleador que se postula” 
entonces quedaría el 50% y no como está el 70%.

Señor Presidente y el resto del artículo tercero queda 
como viene en la ponencia, firma Juanita Goebertus.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

En consideración el artículo tercero como viene en 
la ponencia más la proposición de la doctora Juanita 
Goebertus del 50%, se abre su discusión, anuncio que va 
a cerrarse, queda cerrado ¿aprueba la Corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente de la plenaria si aprueban 
el artículo tercero como viene en la ponencia con la 
proposición de la doctora Juanita Goebertus avalada por 
los ponentes y el Ministro de Hacienda el Ministerio 
de Hacienda. Si hay alguien que vaya a votar en contra 
por favor manifestarlo o dejar alguna constancia. Señor 
Presidente ha sido aprobado por unanimidad el artículo 
tercero con la proposición de la doctora Juanita avalada. 

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Señor Secretario terminado y agotado el articulado 
vamos con artículos nuevos, me dicen que hay 15 
artículos nuevos, 13 sin aval, dos con aval. Por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidente lo que sucede es que cada uno presentó un 
número importante de proposiciones sobre la adición al 
presupuesto de rentas y recursos de capital con un número 
importante de congresistas y otro que es la adición al 
presupuesto de precisamente de eso…

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Secretario vamos con los artículos que no tienen aval 
del Gobierno, por favor si hay algún colega que haya 
presentado artículos nuevos y se quiere referir a él porque 
los voy a someter en bloque, por supuesto dándole las 
garantías de que demos el debate, por favor quien tenga 
artículos nuevos que no tenga naval, teniendo en cuenta 
que esto necesita un aval especial del Gobierno nacional 
porque es impacto fiscal, le voy a dar el uso de la palabra 
tranquilo doctor Rasero, usted explica su artículo nuevo, 
los que tengan a bien dejarlo como constancia me escriben 
por la plataforma al chat y les daré el uso de la palabra. 

Doctor Racero, tiene el uso de la palabra y luego 
iniciaré con todos los demás colegas que quieran hacerlo, 
doctor rasero explique su artículo nuevo que no tiene aval 
del Gobierno.

Intervención del honorable Representante David 
Ricardo Racero Mayorca:

Gracias Presidente, con la discusión que se dio, 
la deliberación que se dio de manera colectiva con la 
proposición de la doctora Juanita que votamos y fue 
negada considero que mi proposición que era un poco 
más ambiciosa, si la proposición de la doctora Juanita 
Goebertus no tuvo acogida, la mía menos entonces 
le voy a ahorrar al Congreso, a la plenaria Presidente 
el someterlo a votación, pero simplemente lo quiero 
plantear solamente, quiero decir en 2 minuticos que yo al 
igual que la doctora Juanita Goebertus sí considero que 
podríamos, que deberíamos revisar el monto de subsidio 
para las empresas.

La proposición de la doctora Juanita lo hacía de 
manera diferenciada según el tamaño de la empresa, yo lo 
planteaba en términos absolutos porque en este momento 
de crisis el subsidio del 40%, por lo que escuchamos de 
los propios empresarios, parece no ser suficiente tanto así 
como para que el director de la ANDI estuviera hablando 
hasta hace dos o tres semanas, hablando de la necesidad 
de un plan de alivio de salvamento al empresariado y 
muchos sectores empresariales están hablando es más 
bien de un apoyo, de una inyección económica por 
parte del Gobierno del central un poco mayúsculo, más 
ambicioso, más generoso para el soporte y la reactivación.

Considero esencial Presidente que este Congreso 
debe tener presente que la reactivación económica pasa 
por reactivar el tejido empresarial y sin lugar a dudas, 
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deberíamos haber planteado, deberíamos hacer un gran 
acuerdo político social económico de todo el país para 
poder hacer ese salvamento empresarial y ese salvamento 
empresarial implica cosas como estas, que este proyecto 
que lo celebramos de todas las bancadas, unos alivios a 
los costos esenciales a los empresarios y a las empresas 
que sabemos muy bien los costos laborales son de los más 
altos y por eso pretendía Presidente, y con esto termino, 
que era necesario plantearse la necesidad de subir del 
40% en subsidio que se tiene por qué no a un 50 y por qué 
no un 60%, por lo menos en los próximos meses de aquí a 
marzo, tal como quedó contemplado por las sugerencias 
que hicimos en las comisiones económicas terceras de 
ampliar el subsidio más allá de diciembre y dejarlo hasta 
por lo menos el primer trimestre del 2021. 

Pero insisto, dado que no fue en apoyo la proposición 
de la doctora Juanita creo que esta proposición va a ser 
de menos agrado, pero creo que la discusión se tiene 
que hacer, si no lo discutimos hoy, discutámoslo en 
presupuesto, en el proyecto de presupuesto o en otro de 
los tipos de proyectos que están agendados para discutir 
cómo hacemos mejor ese alivio, cómo ayudamos a las 
empresas, cómo las rescatamos y generamos más empleo, 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

A usted doctor Rasero. En ese orden de ideas, señor 
Secretario la proposición queda como constancia. Doctor 
Mauricio Toro tiene el uso de la palabra que también 
tiene artículo nuevo sin aval del Gobierno.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Gracias, yo tengo dos artículos, el primero va en el 
mismo sentido de lo que decía el doctor Rasero, es lo 
mismo simplemente que ya estaba proponiendo el 100%, 
es decir el total de un salario mínimo mensual legal 
vigente por cada empresa, porque insisto que nosotros 
tenemos como Estado que ser audaces, tenemos que 
invertir el dinero suficiente para proteger el empleo y 
garantizar la capacidad de consumo, el retorno de cada 
peso invertido en este instrumento puede ser mucho más 
que el costo de lo que implicaría, si lo miramos a largo 
plazo, pero entendiendo pues que lo que nos ha tomado 
de discusión solamente hablar de un porcentaje pequeño 
en uno de los casos diferenciales, pues esto casi que va a 
ser imposible de lograr su aprobación. 

Insisto e insistiré en que en momentos como estos la 
audacia del Gobierno tiene que ser toda la capacidad de 
endeudamiento, tiene que ser todo para insisto manejar 
y mantener el empleo que generan las empresas en 
Colombia de todo tipo, las grandes, las medianas, 
las pequeñas, todas son necesarias en una economía 
de mercado como la nuestra por lo tanto yo retiro esa 
proposición que buscaba ampliar al 100% de ese subsidio, 
es decir un salario mínimo, la dejo pues como constancia 
para no retrasar mucho más el debate, sin embargo, la 
otra proposición yo sí quisiera pedirle al Gobierno, a los 
ponentes que le den aval porque la considero importante 
en términos de transparencia e información.

Esa proposición lo único que busca es que el Ministerio 
de Hacienda presente un informe mensual sobre los 
resultados y avances de la implementación del país y del 
PAEF y del PAB de tal manera que nosotros podamos 
saber a qué empresa se le giró, cómo se le giró, cuánto 
se le giró y que podamos identificar por lo menos la 
cantidad de empresas beneficiadas discriminando las por 
el tamaño, por la ubicación, y por la cantidad de empleos 
para poder empezar a tener data y que esa información 
esté disponible en la página web del ministerio durante 
los primeros 5 días del mes, después de que han hecho el 

giro, es simplemente coger la información que ya tienen 
para hacer la dispersión porque esa información ya está y 
la monten de manera visible para que los ciudadanos, los 
empresarios, los colombianos podamos ver el impacto de 
este instrumento que creo que en temas de transparencia 
es importante pero como data pública de la información 
también, eso nos sería muy útil para muchos análisis y 
estudios que considero puede ser lógica en este momento, 
no tiene ningún costo, la información, insisto, ya está, 
ya la tienen, es simplemente la información que tienen 
en un archivo plano para la dispersión, montarla en un 
link de una página web y mandar eso para que nosotros 
lo podamos conocer, es sencilla no tiene mucho lío y es 
información que ya tienen, entonces pediría el aval para 
está no más.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor Toro, le quiero comentar que estas 
proposiciones fueron estudiadas y necesariamente para 
que sean aprobadas deben de tener el aval de Ministerio 
de Hacienda que generan impacto fiscal y así lo dice 
la Ley y la Norma, usted si quiere se la ponemos en 
consideración y pues la voluntad de la plenaria es legítima 
o de lo contrario la dejaría como constancia sin embargo, 
me pide que la palabra el Viceministro, ya se la doy, sin 
antes hacerle la aclaración al doctor Juan Carlos Lozada 
muchas gracias por esos buenos comentarios pero le 
quiero decir que primero me habían solicitado el uso de 
la palabra el doctor Pinedo y el doctor Toro. 

Ahorita hablará el Viceministro que me la acaba de 
solicitar, a lo mejor tenemos buenas noticias para el doctor 
Toro, seguirá el doctor Pinedo y luego usted doctor Juan 
Carlos. Viceministro tiene el uso de la palabra. 

Intervención del Viceministro de Hacienda, Juan 
Alberto Londoño Martínez:

Presidente, solo para decir agradecerle al doctor Toro 
retirarla de llevarlo al 100% y que nosotros, en aras de la 
transparencia y en aras de que todos tengamos acceso a 
la información y podamos construir hacia futuro mejores 
estadísticas y mejores programas, no tendríamos ningún 
problema en que la proposición que habla de hacer 
público toda la información de qué empresa lo recibieron, 
cómo se dispersaron los recursos, no tendríamos ningún 
problema en que quede como parte de la Ley y tendría 
un aval que creemos que esa transparencia es buena, la 
publicidad es buena y todo lo que sea en aras de tener 
mejor información para nosotros es un buen mensaje.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Perfecto señor Secretario, entonces queda avalada la 
segunda proposición que es del doctor Toro, la primera 
quedaría como constancia para no someterla si así lo 
entendí. 

Doctor Pinedo tiene el uso de la palabra para seguir 
avanzando con su proposición y luego se prepara el 
doctor Juan Carlos Lozada.

Intervención del honorable Representante José 
Luis Pinedo Campo:

Gracias Presidente, con un saludo a la plenaria y de 
igual manera al Ministro de Hacienda y el Viceministro. 
Yo quiero primero resaltar la importancia, la gran 
importancia de este programa de extender estos beneficios 
para las empresas, pero de igual manera quiero referirme a 
esta proposición que presentamos en compañía de varios 
colegas que lo que busca es precisamente incrementar 
el porcentaje que le corresponda a las empresas que 
pertenecen al sector turístico, hotelero y de la industria 
gastronómica, por una razón fundamental, estas empresas 
que vieron, que pudieron tener algún beneficio con la 
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expedición de los decretos presidenciales, primero el 558 
de 2020 que le permitía reducir los aportes pensionales 
del 16 al 3%, no sólo fue declarado inconstitucional sino 
que esa plata que se había ahorrado, que fue utilizada, 
esa plata tienen que devolverla, la misma suerte corrió el 
Decreto 807 declarado inconstitucional que le permitía 
reclamar los saldos a favor del IVA, a favor que tenía el 
IVA, por lo que consideramos que este sector, el sector 
del turismo, no sólo se ha visto afectado como otros 
sectores en el país sino que ha recibido una garrotera 
de la pandemia exponiéndolo indudablemente a ser el 
último sector que va a recuperarse. 

Estas empresas han tenido que sostener una 
infraestructura que esté a disposición para la reapertura, 
sin tener ingresos por ningún servicio, esto le ha generado 
unos costos fijos que le ha representado pérdidas enormes, 
según cifras de Codelco estas empresas, el sector hotelero, 
pasó de una ocupación en los dos últimos años del 53%, 
el primer semestre de este año apenas llegó al 28% y 
este semestre el 3%, la hotelería nacional ha dejado 
de recibir por ingresos de prestación de servicios 4.5 
billones de pesos, el 77% de estas empresas suscribieron 
sus actividades al inicio de la pandemia, el 71% de estas 
empresas logró acceder al subsidio a la nómina que 
le brindaba el PEF y el 54% de los establecimientos 
utilizaron este beneficio escasamente para sostener un 
mes de nómina, lo que representa la complejidad que han 
presentado en la pandemia. 

Escuchando el Viceministro de Hacienda donde se 
refería a la complejidad para liquidar el porcentaje de 
50% y hacerla parametrización, la diferenciación que le 
puede impedir de pronto en tiempo hacer cumplimiento de 
estos pagos, yo respetuosamente quiero decirle que esas 
actividades económicas empresariales están debidamente 
codificadas, yo considero que con un ejercicio de un 
software correspondiente se puede clasificar muy 
rápidamente para que estas empresas puedan tener ese 
carácter diferencial y poder brindarle este beneficio 
que es bastante necesario dado que el sector turismo 
representa, después del sector de agricultura, el mayor 
aporte a la reactivación económica del país; por eso yo 
le solicito a los ponentes y coordinadores ponentes tener 
en cuenta y revisar muy bien esta proposición de artículo 
nuevo porque realmente el sector necesita de ese apoyo 
del Gobierno, necesita poder reactivarse rápidamente 
para aportarle a la reactivación económica del país y 
sugiero que esta plenaria tenga a bien acompañar esta 
proposición de este artículo nuevo cuando sea puesta a 
consideración del recinto. 

Si la plenaria tiene a bien negar esta proposición, 
pero yo sí tengo la esperanza de que se le pueda entregar 
este beneficio a este sector y poder sacar adelante esta 
proposición de artículo nuevo, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

A usted doctor Pinedo ¿Doctor Pinedo la somete o la 
dejamos como constancia?

Intervención del honorable Representante, José 
Luis Pinedo Campo:

No, yo sí quisiera porque tenemos muchas firmas en 
esta proposición, yo sí quisiera que sometieran a votación.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

¿Cómo dice doctor Pinedo? ¿La quiere someter?
Intervención del honorable Representante, José 

Luis Pinedo Campo:
Someterla dado que hay muchas firmas que la 

acompañan y creo que es de gran conveniencia para el 
país.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Simplemente le hago, usted sabe que es mi colega, 
mi amigo, yo lo estoy acompañando en la proposición, 
pero le hago una claridad, todo tema que tenga impacto 
fiscal debe ser avalado por el Ministerio de Hacienda, por 
lo tanto, lo que ha decidido la mesa directiva es las que 
no tienen aval, someterlas, escucharlos a ustedes hacer la 
exposición, dar la opción que si la dejan como constancia 
y someterlas en bloque. Entonces, lo que quiero es darle 
la mejor opción ya que no tienen aval y debe tenerlo 
como lo dice la norma constitucional.

Doctor Juan Carlos Lozada tiene el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante, José 

Daniel López Jiménez:
Presidente, había pedido una moción de procedimiento.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 

Chaux:
Moción de procedimiento, con mucho gusto, qué 

pena doctor José Daniel. Es que usted me había dicho 
que pedía la palabra.

Intervención del honorable Representante, José 
Daniel López Jiménez:

Gracias Presidente, moción de procedimiento, 
excúseme por favor doctor Lozada. Vea Presidente, 
yo quiero hacerle una solicitud respetuosa y es que la 
proposición del Representante José Luis Pinedo sea 
votada de manera independiente por fuera del bloque de 
proposiciones…

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor José Daniel, perdone que lo interrumpa, todos 
los colegas tienen la misma condición, entonces vamos a 
someterlas todas una a una.

Intervención del honorable Representante, José 
Daniel López Jiménez:

Perfecto Presidente. Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 

Chaux:
Quedamos tranquilos todos, no podemos que aquí 

haya un congresista de 4 soles y otros soldados rasos, no, 
Aquí todos somos iguales, las vamos a someter las 15. 
Doctor Lozada tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Presidente, por fin me toca a mí, me siento devuelto 
del pasado y justo cuando me van a dar la palabra piden 
moción de orden del doctor López, claro que a esta hora 
Presidente, es la hora de los sepelios, es la hora de las 
defunciones de las proposiciones de los Representantes 
en la Cámara de Representantes, pues ya no es muy 
importante en qué orden atribuye usted la palabra, por 
eso he tenido paciencia a pesar de que yo la pedí y está 
ahí de manera en el chat, antes que los demás.

Presidente, a mí me es indiferente, hasta ahora si la 
somete obviamente todo lo que van a someter aquí va 
a votarse de manera negativa, eso está absolutamente 
clarísimo, pero a mí sí me gustaría por lo menos que el 
Gobierno nacional se tomara la molestia es lo mínimo 
del debate democrático, de contestarle a cada una de las 
proposiciones que aquí van a hundir porque no hubo 
avance del Gobierno.

Yo creo que es el mínimo respeto con Representantes 
que nos tomamos la tarea de formular propuestas, de 
redactar proposiciones y de argumentarlas aquí de cara 
al país, yo es lo único que pido, si evidentemente el 
señor Viceministro no las va a avalar yo también dejo la 
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mía como constancia, Presidente, pues no tiene sentido 
hacernos aquí perder el tiempo, pero sí, lo que sí exijo 
como congresista de este país, en nombre de la gente a 
la que yo represento, es que mínimamente se tome la 
tarea el Gobierno nacional de contraargumentar nuestras 
proposiciones. La mía Presidente de hecho, si se quiere 
que además acaba de corroborar la Revista Dinero, acaba 
de salir un artículo que nos da la razón y que por supuesto 
plantea lo mismo que ha dicho aquí ya muchas veces el 
Representante Toro y es que la Cámara de Comercio de 
Bogotá dice que entre enero y agosto se liquidaron 37.000 
empresas, 37.000 empresas, de las cuales el 99% eran 
Mipymes y el 95% eran personas naturales, justamente 
aquí es donde está el asunto de nuestras proposiciones, 
porque son esas Mipymes y por supuesto las personas 
naturales, los más golpeados por la crisis económica que 
estamos viviendo hoy y sin embargo, el proyecto que yo 
voté a favor y con el que todos hemos concordado que 
es una buena medida, pues el proyecto dejó por fuera 
del PEF y del PAB a las personas naturales que tengan 
menos de 3 empleados reportados en el PILA, cosa 
que es sumamente grave porque los empleados de las 
microempresas como lo menciona además el estudio de 
Asofondos que publicaron en abril, son los que tienen un 
riesgo más alto de quedarse sin empleo y está además 
esto sin ninguna duda ratificado por el hecho de que de 
esas 37.000 empresas, 99% eran Mipymes razón por 
la cual radiqué dos proposiciones, la primera de ellas 
para ampliar el programa de apoyo al empleo formal a 
las personas que emplean uno o dos personas y ampliar 
el programa de apoyo al pago de la prima de servicios 
a personas que emplean una o dos personas también 
porque creo que aquí no podemos estar legislando 
solamente para uno, sino para todos y me parece que los 
empleos de las Mipymes son los primeros que tenemos 
que salir a salvar sin ninguna duda, todos los empleos 
son importantes, pero es que aquí esto es una masacre 
empresarial lo que ha sucedido y por lo tanto, la masacre 
del empleo de esas Mipymes y creo que aquí tenemos 
que darnos cuenta que es fundamental darle eso, así que 
evidentemente no las avala el Gobierno como parece que 
ya no lo hizo, yo las dejo como constancia, pero eso sí, 
Presidente, con la condición de que el Viceministro o el 
Ministro Carrasquilla se refieran a las proposiciones que 
presentamos los congresistas, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Así será doctor Lozada, en aras de avanzar y de 
que retomemos la nueva dinámica, le pido al Gobierno 
nacional o a los coordinadores ponentes expresar porque 
no le avalan la proposición al doctor Lozada o si se 
la avalan, continuaríamos con el siguiente, ahora no 
regresamos al doctor Pineda para empezar a proceder 
una a una las que vayan a someter, entonces el doctor 
Lozada ha sido muy claro que no lo acepte el Gobierno, 
él la dejaría como constancia, pero necesitamos escuchar 
la argumentación, por favor señor Viceministro, Ministro 
o coordinador exponentes tienen el uso de la palabra.

Intervención del Viceministro de Hacienda, Juan 
Alberto Londoño Martínez:

Presidente muchas gracias. Presidente, yo aquí quiero 
decirle al doctor Lozada que todos compartimos la 
angustia de que se han perdido muchas microempresas, 
eso es una realidad, pero es que esa es la composición de 
las empresas en el país antes de que existiera la pandemia, 
también el 96% de las empresas en el país son micros y 
medianas empresas, ese es el porcentaje de mortandad 
de empresas si le podemos llamar de alguna forma, es 
el porcentaje de empresas, entonces se está dando en la 
misma proporción entre las grandes y las pequeñas; yo 

creo que ese es el primer mensaje y el segundo, ¿por qué 
no aceptamos menos de tres empleos? Porque esto tenía 
una filosofía que quiero explicar y que quiero reiterar y es 
la protección del empleo formal y no del autoempleo, una 
persona natural que se inscribe en la Cámara de Comercio 
como persona natural le dijimos “usted puede acceder al 
subsidio si tiene registro en Cámara de Comercio y tiene 
más de 3 empleos” porque lo que no estamos protegiendo 
es el autoempleo, yo como persona natural si no estuviera 
en el Gobierno pudiera inscribirme en la Cámara de 
Comercio y lo único que se estaría protegiendo es mi 
empleo hacia mí mismo y lo que estamos buscando es la 
creación de empleo y el empleo formal hacia terceros, a 
los empleadores, por esa razón es que nosotros dijimos 
que tres era el mínimo de empleos que se tenía que tener 
por parte de las personas naturales, esa es la respuesta por 
la cual le estamos diciendo al Representante Lozada que 
no acompañamos su propuesta, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

En ese orden de ideas, señor Viceministro, ¿hay aval 
o no hay aval?

Intervención del Viceministro de Hacienda, Juan 
Alberto Londoño Martínez:

No hay aval, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 

Chaux:
Doctor Lozada, la dejamos como constancia, doctor 

Juan Alberto Londoño, por favor nos quiere expresar su 
respuesta acerca de la exposición que hizo, la proposición 
del doctor José Luis Pinedo.

Intervención del Viceministro de Hacienda, Juan 
Alberto Londoño Martínez:

Perfecto Presidente. Presidente voy a decirlo de 
dos formas; primero, ser claros, no tiene aval y por dos 
razones, la primera es que la discriminación positiva para 
mujeres, para jóvenes, para sectores empresariales, es el 
mismo riesgo que tenemos, no podríamos decir porque 
si hablamos en turismo y no avalamos las mujeres o no 
avalamos las pymes, nosotros generamos un programa 
integral, uniforme y que esté parametrizado de 40% a 
todas las empresas por administración, como lo hemos 
dicho, y porque también creemos que es la forma de mirar 
todos los sectores y llevarles un auxilio del Gobierno 
nacional completo. 

Entonces esas son las dos razones por las cuales 
nosotros consideramos que no podemos darle aval a la 
proposición del doctor Pinedo.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

¿Doctor Pinedo, quiere argumentar algo antes de 
someterla?

Intervención del honorable Representante, José 
Luis Pinedo Campo:

Sí Presidente, es decir, el argumento de hacer una 
discriminación positiva, yo considero que de pronto hay 
que revisarlo bien, es decir, aquí apoyar las empresas en 
el sector turístico abarca tanto mujeres, hombres, no tiene 
ninguna especie de discriminación, pero hay que tener 
en cuenta que hay varias regiones del país que dependen 
estrictamente de la actividad turística, hablamos de 
Cartagena, San Andrés, La Guajira, Santa Marta, que 
tienen una dependencia total en el tema turístico, no 
digo que otras regiones del país, no lo sea, pero pongo el 
ejemplo de mi región.

Yo considero que sí debe haber una revisión de 
pronto con esta proposición porque estamos hablando de 
reactivación económica, estamos hablando de fuentes de 
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empleo, estamos hablando de empresas que contribuyen 
mucho en el desarrollo de las regiones y en la reactivación 
económica como ya lo dije anteriormente, yo creo que 
se debe hacer un esfuerzo y solicitarle a esta plenaria, 
a las diferentes bancadas, al Ministro de igual manera 
y al Viceministro poder hacer un tratamiento especial 
con el sector turismo que en boca del Presidente Duque 
hemos escuchado que está llamado a ser el principal 
sector jalonador de la economía del país, esa es la 
principal razón que considero que esta proposición debe 
someterse, independientemente a decisión de la plenaria 
quien es finalmente quiénes vamos a tomar la decisión 
si consideramos necesario que el sector turismo y estos 
sectores que incluye esta proposición puedan tener este 
tratamiento diferencial para ayudar al fortalecimiento 
de los empleos y a la reactivación económica de nuestro 
país, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor José Daniel López.
Intervención del honorable Representante, José 

Daniel López Jiménez:
El doctor Benedetti pidió la palabra primero, 

Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 

Chaux:
Doctor… Ah pensé que era otra proposición del doctor 

Benedetti, también tengo al doctor Vallejo, pero ahora 
llegamos a su proposición, entonces doctor Benedetti 
luego termina el doctor José Daniel y la ponemos en 
consideración. 

Intervención del honorable Representante Jorge 
Enrique Benedetti Martelo:

Muchas gracias Presidente. Mi intervención iría en 
el mismo sentido de la intervención del doctor Pinedo, 
yo lo que le pediría al señor Viceministro es que 
reconsidere el argumento de que no podemos diferenciar 
sectores ni podemos discriminar positivamente sectores 
porque considero que estaríamos contrariando el mismo 
accionar del Gobierno en la misma argumentación del 
Presidente Duque que acá da lugar o al turismo como 
el nuevo petróleo, no es cualquier sector, es un sector 
que viene creciendo en doble de dígitos año tras año, 
es un sector que dejó de producir 4.5 billones de pesos 
al país en lo que fue la pandemia, entonces es real que 
muchas regiones de Colombia viven exclusivamente del 
turismo, qué va a pasar con San Andrés, qué va a pasar 
con Cartagena, qué va a pasar con Santa Marta, qué va a 
pasar con estas nuevas regiones que están pidiendo del 
turismo como la Orinoquia, etcétera y necesitamos ese 
empujón del Gobierno. 

Me atrevo a decir de forma contundente, el préstamo 
de Avianca considero que tiene un fondo de que sabemos 
es necesario que esa empresa esté sólida para que el 
turismo no se venga abajo, entonces yo sí le pediría 
al doctor Londoño y al Gobierno que le demos aval a 
esta proposición y que la saquemos adelante para seguir 
propendiendo por el nuevo petróleo, que no lo digo yo, 
lo dice el mismo Presidente Duque, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor José Daniel López.
Intervención del honorable Representante, José 

Daniel López Jiménez:
Gracias Presidente. En la misma línea de José Pinedo, 

en la misma línea de Jorge Benedetti yo quiero hacer un 
llamado al Ministro de Hacienda, al Viceministro que 
reconsideren su posición de no avalar esta proposición, 

aun no avalándola yo, la votaría positivo y la votaría 
positivo porque creo que un voto positivo de la plenaria 
aún sin aval lo que va a terminar es provocando justamente 
para asegurar el blindaje constitucional de este proyecto 
urgente pues será el aval por parte del Ministerio de 
Hacienda.

¿Por qué es tan importante aprobar esta proposición? 
¡Hombre! si hay dos sectores que han pagado los platos 
rotos en esta pandemia de manera especialmente dura han 
sido el sector del turismo y el sector de los restaurantes; 
el sector de los restaurantes ha perdido según cifras de 
Acodrés 320.000 empleos directos, 41.000 restaurantes 
de distinta escala han cerrado, quienes aún hoy en medio 
de tanta adversidad, de semejante contracción del sector 
mantienen una nómina, son unos héroes, unos héroes 
de la generación de empleo y muy mal haríamos en 
someterlos al mismo tratamiento de los demás sectores 
de la economía colombiana. 

Si verdaderamente la voluntad del Gobierno es 
reactivar el turismo, si verdaderamente la voluntad del 
Gobierno es reactivar el sector de la gastronomía, si 
verdaderamente lo que le dicen a los inversionistas de 
este sector, lo que le dicen a sus gremios, a los grandes, 
a los medianos, a los muy pequeños es que entienden y 
son solidarios de manera diferencial con esta situación de 
drama social, de drama económico que les ha ocasionado 
la pandemia, sería absolutamente inconcebible que el 
Ministerio de Hacienda no reconsiderara el anuncio que 
nos acaba de hacer el Viceministro Londoño, luego yo 
sí quiero insistir, entiendo que anoche en el Senado se 
avanzó bastante en la concertación de esta proposición, 
por qué si pudimos avanzar en el Senado no hacerlo 
también en la Cámara de Representantes, si tienen igual 
jerarquía, así que señor Presidente, yo quiero exhortar 
al Ministerio de Hacienda a reconsiderar esta negativa 
del aval, me parece un mensaje nefasto, me parece un 
doble mensaje, en últimas hacia el sector gastronómico, 
hacia el sector turístico que por una parte lo hacen sentir 
el más importante y por otra parte niegan herramientas 
claves para premiar a aquellos que al menos hoy han 
mantenido unos empleos en medio de tanta adversidad 
y aún si se negara ese aval invitaría a la plenaria a votar 
esta proposición suscrita por 13 colegas distintos de 
manera positiva, gracias.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor Juan Alberto Londoño, esperamos su buen 
gesto última opción o los coordinadores ponentes 
avalan…

Intervención del Viceministro de Hacienda, Juan 
Alberto Londoño Martínez:

Presidente, la discriminación positiva se ha utilizado 
muchas veces y tiene unos fines muy loables, lo 
compartimos y comparto el comentario que hace el doctor 
José Daniel y que han hecho varios de los presentes, 
solo un comentario Presidente, y quiero dejarlo claro; 
el Gobierno nacional ya está muy comprometido con 
el sector turismo, acabamos de terminar de proyectar, 
creo que ya se radicó un proyecto de ley de turismo, 
la discriminación positiva para el sector turismo, la 
discriminación positiva para el sector turismo está dada 
porque tiene una renta menor, la discriminación positiva 
está dada porque las inversiones que ellos hacen tienen 
un tratamiento especial, entonces lo que yo les quiero 
decir es que nosotros sí estamos comprometidos con 
el sector, pero no creemos que sea por este mecanismo 
que se debe hacer, sino por los mecanismos de la ley de 
turismo que se radicó en el Congreso que tiene todos 
los beneficios en renta, tiene, adicionalmente estamos 
trabajando con el tema del IVA para el sector turismo, 
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todos esos temas están analizados en su integralidad para 
esa reactivación que para nosotros es muy importante, 
Presidente, entonces en este caso no tiene aval.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Déjeme un momentico, doctor Roldán, organizamos 
el debate. El doctor Vallejo tiene una proposición de 
artículo nuevo muy similar, pero previamente me pidió 
una réplica el doctor José Daniel López, doctor José 
Daniel me permite ya le doy el uso de la réplica.

Entonces termina el doctor José Daniel, le voy a dar el 
uso de la palabra al doctor Vallejo y luego al doctor Jorge 
Méndez para que coordinemos y escuchemos también 
al doctor Vallejo que es muy similar a la que presenta 
el doctor Pinedo. Entonces doctor José Daniel para su 
réplica, por favor.

Intervención del honorable Representante, José 
Daniel López Jiménez:

Gracias Presidente. Con el mayor respeto hacia el 
Viceministro, porque con el Ministro Carrasquilla, con el 
Viceministro Londoño sacamos adelante la ley del empleo 
para el adulto mayor; sin ellos no habríamos podido y es 
justamente una ley de discriminación positiva. 

Lo que pasa Viceministro, es que la discriminación 
positiva para un sector tan golpeado como el turístico 
no lo podemos supeditar a la aprobación de una ley en 
el Congreso, Viceministro, usted sabe muy bien cuánto 
tiempo puede tardar el trámite de la nueva ley de turismo, 
eso de 6 meses no baja bajo ninguna circunstancia, luego 
negar el aval de esta proposición afirmando que el camino 
es el trámite de una ley de turismo es en otras palabras 
para decirle al sector hotelero, decirle al sector de turismo, 
espérense 6 meses, lo seguiremos tratando igual mientras 
tanto, que termine de perder los empleos que ya los están 
perdiendo, pero eventualmente no sabemos además 
cómo voy a hacer el trámite, las mayorías, etcétera, el 
contenido mismo de la ley, usted sabe que una cosa es lo 
que entra al Congreso y otra la que termina saliendo, y 
eventualmente esa ley los beneficiará. 

Yo creo que decirle hoy al sector hotelero, decirle al 
sector turístico, decirle al sector gastronómico espérense 
a que saquemos una ley adelante y abstengámonos de 
dar este alivio que es inmediato, que es de corto plazo, 
que es absolutamente razonable, no es el mejor camino 
con más veras a raíz de su intervención, creo que 
quienes presentamos esta tesis, quienes defendemos esta 
idea, debemos insistir en que sea avalada por parte del 
Gobierno nacional, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor José Daniel, excusa la mesa directiva al 
doctor Félix Chica, a la doctora María José Pizarro y al 
doctor Diego Javier Osorio quienes tienen problemas de 
conectividad. 

Doctor Gabriel Jaime Vallejo tiene el uso de la palabra 
para una proposición de artículo nuevo aditiva muy 
similar a la que estamos discutiendo del doctor Pinedo y 
continuará el doctor Jorge Méndez.

Intervención del honorable Representante Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi:

Muchas gracias Presidente, así es, dejando claro que 
la mía la dejo como constancia, teniendo en cuenta que 
es muy similar y Presidente, el Representante Hernán 
Banguero le agradezco también, lo escuché que ha 
manifestado tener problemas de conectividad. 

Mire, digamos en una intervención inicial que 
hice expliqué claramente por qué el sector turístico, el 
sector hotelero, sector de bares, restaurantes, sector de 

parques de diversiones y atracciones necesitaba que se 
le extendiera la medida por lo menos a junio, creo que 
el debate ha entrado y el Gobierno lo ha explicado, los 
ponentes han sido claros en las razones por las cuales no 
ha sido posible o no es posible en este momento hacer 
una discriminación positiva ni para sectores ni para la 
población. 

Yo lo que quiero referirme Presidente, y queridos 
compañeros y adicionar un poco a los argumentos que 
además han sido de sobra de por qué hoy el sector 
hotelero, el sector turístico, el sector de parques de 
atracciones y de diversiones, los bares y los restaurantes 
están teniendo una situación absolutamente compleja. 
Hay algo que siento del Viceministro cuando dice que 
aquellas empresas que no lograron recuperar después de 
junio o julio creo que le entendía a él, pues casi que no 
es una causa atribuible a la pandemia, esto no es cierto, 
y no es cierto porque en el caso del sector hotelero y el 
sector turístico todavía hay sectores, todavía hay, perdón, 
actividades como la actividad de congresos, la actividad 
de grandes aglomeraciones que están cerradas.

Adicionalmente recuerdo Viceministro, que hay 
alcaldías como la de Claudia López que se volvieron 
infectaduras en donde casi que el sector turístico está 
absolutamente golpeado, pero bueno, yo lo que no voy a 
insistir en el tema. Yo tengo una propuesta Viceministro, 
porque a mí lo que me preocupa es el tiempo y una 
propuesta que pudiéramos avanzar en este sentido sobre 
todo porque no tenemos tiempo de poder radicar otro 
proyecto de ley, en decir, aquí sí nos fuimos con este 
proyecto del PAEF, aquí ya nos fuimos con este hasta el 
año entrante; yo le propongo al Gobierno lo siguiente, 
por qué no establecemos un rango que vaya entre el 
40 y el 50% para todos los sectores y el Gobierno vía 
reglamentario, vía de manera reglamentaria establecerá 
si es el 40, es más, el Congreso puede autorizarlo para 
que sectorice dependiendo del impacto de cada sector, 
pero no le establezcamos al Gobierno una camisa de 
fuerza del 40% porque pueden existir sectores que 
seguramente requieran el 50%, mi sugerencia respetuosa, 
señor Viceministro, y a los ponentes es que redactemos 
el artículo que vaya en un rango, entre el 40 y el 50%, 
por supuesto el Gobierno arrancará con un 40% que lo 
traía pero si en enero vemos que el sector turístico no 
ha despegado, que se siguen destruyendo empleos, 
que necesitamos conservar los empleos actuales, pues 
hombre, démosle full apoyo hacia el 50%.

Es una sugerencia que hago respetuosa, ahora, no 
necesitamos sectorizarlo, podemos dejar esta autorización 
general y que sea el Gobierno el que conforme a los 
estudios y análisis económicos determine qué sectores 
de la economía requieren un mayor apoyo a empleo 
formal, esta es una sugerencia que hago que creo que 
estaba en la discusión, que no nos centramos en el tema 
de la discriminación es positiva, que entiendo genera una 
dificultad, pero que sin duda alguna es una herramienta 
que va a tener el Gobierno para en algún momento 
perfilarla para sectorizar y focalizar el programa de ayuda 
al empleo formal, yo creo que aquí señor Viceministro, 
señores ponentes, queridos compañeros y ciudadanos, si 
logramos generar una herramienta de focalización, nos 
puede ayudar a avanzar en el tema, sugeriría que fuera 
una cifra que oscilara entre un mínimo de 40% y un 
máximo del 50%. 

Dejo constancia, Presidente, que mi proposición 
la retiro y simplemente la dejo como constancia, le 
agradecería al Ministro y a los Viceministros que ojalá 
pudiéramos trabajar en ese sentido, mil gracias Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

A usted doctor Vallejo, señor Secretario, la proposición 
que es similar a esta del doctor Vallejo, Gabriel Vallejo 
queda como constancia. 

Tiene el uso de la palabra el doctor Jorge Méndez y se 
prepara el doctor Ángel María Gaitán.

Intervención del honorable Representante, Jorge 
Méndez Hernández:

Buenas noches, un saludo cordial Presidente, doctor 
Cuenca me encanta nuevamente verlo en la mesa 
principal, un saludo para todos los compañeros, al 
Ministro de Hacienda, al Viceministro. 

Creo que aquí hay sectores, todos los sectores del país 
han sido afectados por la pandemia y efectivamente van 
a demorar mucho en recuperarse, pero no nos digamos 
mentiras, el turismo es la franja de la economía más 
afectada y la que más va a demorar en recuperarse y 
no en enero, doctor Vallejo, van a pasar casi que el 
próximo año completo y todavía estaremos padeciendo 
los que conocemos al sector turismo y los que vivimos 
de esto, en el caso de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina vamos a seguir pagando las consecuencias de 
esta situación, entonces yo sí quiero hacer un llamado 
al Gobierno nacional, un llamado que vengo haciendo 
hace más de 6 meses, desde el mes de mayo, hace cuatro 
meses, cuando realizamos en la Comisión Primera un 
debate de control político para evidenciar la realidad de 
San Andrés, para evidenciar las más de 20.000 personas 
desempleadas, para evidenciar las empresas que están 
quebradas y casualmente la semana pasada el Ministro 
de Industria, Comercio y Turismo la evidenciamos, los 
almacenes están en quiebra, no basta con ir a San Andrés 
y darse cuenta de ello, entonces hoy más que nunca 
necesitamos el respaldo del Gobierno nacional.

Le presentamos al Gobierno una propuesta de 13 
puntos para el rescate de las Islas que vive exclusivamente 
del turismo, no vive del comercio, no vive de la minería, 
no vive de la agricultura, si el comercio se deriva 
precisamente de ese turismo, San Andrés recibe o estaba 
recibiendo antes de la pandemia 3.000 visitantes al día, 
más de un millón de pasajeros al año y desde que se 
reactivaron los vuelos a partir del primero de septiembre, 
San Andrés no ha recibido ni 200 turistas, esto realmente 
es lamentable y quiero hacer un llamado al Gobierno que 
en este caso en particular entienda que se debe dar una 
discriminación positiva, se requiere al sector turístico esa 
inversión, ese apoyo económico porque es que son más 
de 20.000 trabajadores, hablo de San Andrés, hablemos 
del resto del país, hoy solamente hay frecuencias aéreas, 
para que puedan entender, le dicen que van a hacer una 
reactivación económica sector turístico para isla de San 
Andrés, solo hay vuelos los lunes y los días viernes, eso 
estábamos hablando que se reducen las frecuencias aéreas 
en más de un 90%, entonces cómo pueden sobrevivir los 
trabajadores del turismo, de la hotelería, los formales, ni 
siquiera hablar de los informales.

Entonces, por eso quiero hacer un llamado a toda 
la plenaria a que apoyemos esta proposición, a que 
ayudemos a salvar a la empresa del turismo porque son 
los trabajadores del turismo los que realmente necesitan 
hoy más que nunca, ya todos los centros comerciales 
abrieron, ya todos ven restaurantes, ven los almacenes 
y alguien comprará la camisa, comprará los zapatos 
pero créame que en la lista de gastos que tendrán los 
ciudadanos después de esta pandemia el último que 
pensarán es el viaje, los dineros que van a gastar para ir 
a un viaje de placer entonces creo que es importante que 
el Gobierno nacional entienda esta situación y nos brinde 

respaldo a esta proposición que se ha presentado, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

A usted doctor Méndez, tiene la palabra el doctor 
Ángel María Gaitán y se prepara la doctora Ángela María 
Robledo.

Intervención del honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Gracias Presidente. Yo quiero, lo primero, retomar 
parte de lo que han dicho los compañeros Daniel con 
respecto a lo que significa esta proposición y pedirle 
al Gobierno que un sector, oí, muy importante, y aquí 
lo han dicho ya todos, desde el mismo Presidente de la 
República, pero cuando se habla del turismo hablamos 
de todos los componentes del turismo, de todo tipo de 
turismo y por supuesto del sector hotelero, de los más 
pequeños, pequeñas microempresas del turismo que 
ofrecen este tipo de servicios y que están sumamente 
golpeados, toca todo el país de extremo a extremo y por 
eso me parece de vital importancia que el Gobierno se 
detenga un poquito y no alargue más la agonía de este 
sector porque hoy lo está reclamando Colombia.

Y hoy lo reclaman mucho más que el mismo sector, 
el apoyo del Gobierno, por eso me parece fundamental, 
Ministro Carrasquilla, o Viceministro, se revise con 
mucho cuidado porque esperar ocho o nueve meses más 
es acabar de quebrar a los más pequeñitos del mismo 
sector, seguramente los grandes pierden más, pero los 
pequeños seguramente van a desaparecer y si no, que 
busquemos una propuesta como la que plantea el doctor 
Vallejo, pero ampliémosla, donde facultemos entonces al 
Gobierno, pero que no dejemos el sector desprotegido en 
estos próximos siete, ocho meses que sencillamente sería 
llevarlo a la desaparición y llevar a los más débiles. 

Yo le pediría que, con mucha sensatez, más que a 
los coordinadores ponentes, al Gobierno porque de nada 
serviría que la votáramos y la aprobáramos si el Gobierno 
no tiene el mayor de los intereses, así el Presidente Duque, 
le digo una cosa, los colombianos o le diga una cosa a 
todo el sector turismo, pero que sencillamente actúe de 
manera contraria a lo que es la realidad del país.

Entonces, yo le pido al Viceministro que se revise con 
mucho cuidado y que miremos qué tipo de decisiones 
tomamos y que ojalá podamos incluir esta proposición y 
que el Gobierno se la juegue por un sector que le aporta 
cada día más y que aquí en el aporte a la economía 
es el sector que más le puede dar la mano a todo este 
importante sector del país y de los pequeños que hoy lo 
reclaman, que hoy lo piden y hoy lo necesitan; yo me 
sumo a esa proposición y le pido al Gobierno que ojalá 
la mire con todo el detenimiento, muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

A usted doctor Ángel María. La mesa directiva excusa 
al doctor León Fredy Muñoz y al doctor Banguero que 
tienen problemas de conectividad. 

Cierra la intervención el doctor Pinedo y escucharemos 
nuevamente al Viceministro a ver qué respuesta nos tiene 
acerca de todas las intervenciones y este gesto generoso 
que piden hoy los colegas y la Corporación hacia el 
Gobierno nacional, doctor Pinedo tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante, José 
Luis Pinedo Campo: 

Gracias Presidente. Nuevamente al doctor Roldán, al 
doctor Rico, Ministro y Viceministro, yo creo que hay 
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que reconocer que los esfuerzos que se han realizado para 
apoyar este sector han sido insuficientes y se requiere una 
medida de impacto inmediata, yo creo que este puede ser 
el comienzo o el inicio de la salida de la crisis de este sector 
turístico que bastante lo necesita, lo necesitan nuestras 
regiones, por eso considero, Ministro y Viceministro, que 
ojalá el país y esta plenaria puede escuchar de ustedes 
que con alegría, con entusiasmo puedan avalar esta 
proposición, yo sé que es un gran mensaje, lo necesitan 
las regiones, lo necesita el país, lo necesita la gente para 
poder reactivar rápidamente muchos empleos, muchos 
negocios y poder salir de esta crisis, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor Juan Alberto Londoño, los coordinadores 
ponentes nos quieren decir algo al respecto antes de 
someter la proposición.

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, como coordinador exponentes en 
compañía del doctor Leonardo Rico, Presidente de la 
Comisión Tercera, tenemos que dejar una constancia, 
Presidente, del trabajo incansable del Representante 
José Luis Pinedo, del Representante Gabriel Vallejo, del 
Representante Jorge Méndez y de todos los Representantes 
que tienen asiento en todo lo que tiene que ver con el 
sector turismo y hotelero, ustedes saben la función que 
estamos cumpliendo aquí como coordinadores ponentes, 
ustedes saben la función que estamos cumpliendo aquí 
como coordinadores ponentes, estábamos escribiéndole 
al doctor Juan Alberto Londoño, el Viceministro, y al 
señor Ministro que al menos contemplaran la posibilidad 
de la que habla muy alteradamente el doctor Gabriel 
Vallejo de dejarle en la ley un rango al Gobierno que 
después entraría a una reglamentación, pero sobre todo 
en este tema no dejar ese tema a la camisa de fuerza del 
40%, ya vemos que el señor Ministro está conectado, 
señor Presidente, entonces yo le pido el favor que el 
señor Ministro se expresara en este sentido, muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Ministro Carrasquilla o Viceministro Juan Alberto 
Londoño, tienen el uso de la palabra.

Intervención del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público Alberto Carrasquilla Barrera:

Muchas gracias Presidente, y muchas gracias por las 
intervenciones. Quién lo va a negar, quién va a negar que 
el sector del turismo es quizás el sector más golpeado a 
raíz de esta pandemia, eso es absolutamente innegable 
y el origen del problema es muy sencillo y es que no 
hay turistas, íbamos a durar un tiempo sin turistas, y esa 
es la realidad onda y boronda que tiene esta realidad, 
entonces el primer punto es que es indiscutible el tamaño 
del problema, no podemos decir cosa diferente, aceptado 
el punto, aceptada la premisa que motiva esta serie de 
importantes iniciativas que hay aquí en la plenaria de la 
Cámara.

Segundo lugar, hay que recordar de que estamos 
discutiendo, estamos discutiendo un programa que 
busca defender las nóminas, si no hay turistas no van 
a ver los flujos de caja, difícilmente pueden defenderse 
las nóminas y todo el sector turístico tiene ese acceso 
en el caso en el cual tengan nóminas vigentes y busque 
defender, como queda claro a lo largo de las diferentes 
intervenciones que se han hecho en la tarde y noche de 
hoy, pues es absolutamente claro que todo este sector 
tiene acceso a eso y que eso equivale, el monto del 
subsidio equivale fácilmente a un 25% de la nómina 

total, el equivalente a un 40% de un salario mínimo 
multiplicando el ingreso promedio de quienes laboran en 
el sector y ese es el apoyo que se le da al sector, esto no es 
la solución al problema del turismo, podemos sentarnos 
a discutir con todo el entusiasmo porque este es un 
Gobierno que cree en ese sector ciegamente y les quiero 
hacer un recuento de las medidas que en este momento 
existen, existe un tratamiento tributario muy especial 
para el sector, ese tratamiento tributario ha permitido a 
lo largo de los quince años prácticamente que ha durado 
el fortalecimiento enorme del sector, la creación de 
empleo en el sector y el entusiasmo de todo el país con 
su sector turístico, tienen que ver el desarrollo en materia 
hotelera, en infraestructura turística, etcétera y esos son 
los factores a largo plazo.

Este impulso a la nómina, esta defensa de las nóminas 
no es la solución al problema estructural del sector, 
tenemos que ser más ambiciosos y tener ideas diferentes 
a las de apoyar unas nóminas a un sector que difícilmente 
está logrando mantener esas nóminas, por supuesto que 
se apoyarán, por supuesto que son parte esencial y por 
supuesto que todo aquel que tenga una caída de sus 
ingresos del 20% respecto del período de normalidad 
del país, tiene acceso a estos recursos, pero tenemos que 
ser consciente de que esto no es ni por las curvas una 
solución al problema tan enorme que enfrentamos.

Entonces yo sí invito a una discusión más de fondo 
donde no se mezcle un apoyo a unas nóminas para un 
sector que tiene un problema muchísimo más grave, más 
estructural.

En segundo lugar, también es cierto que todas 
estas especializaciones que se hacen discriminando 
unos sectores, respecto de otros, tienen las dificultades 
operativas, nosotros necesitamos como se ha insistido en 
todas las proposiciones, todas ellas importantes, todas 
ellas muy bien motivadas, con unos propósitos de hacer 
el bien por este país, pues implica unas dificultades desde 
el punto de vista de la agilidad por lo que podemos hacer, 
los empresarios, ya muchísimo menos que al principio 
del programa, pero tienen preocupaciones en las que 
consideran que ya de hecho les estamos pidiendo mucho 
papeleo y que les toca hacer muchas vueltas, etcétera, 
eso es una queja cada vez menor, pero es una queja que 
debe llamar la atención, es decir, cuando empecemos 
a discriminar vamos a tener ese, yo diría, segunda 
respuesta, serían las dificultades de tipo operativos. 

Yo diría que esos serían los dos puntos esenciales que 
yo haría, yo no sé si el Viceministro quiere complementar 
con algún otro punto, le agradezco enormemente la 
oportunidad, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Gracias señor Ministro. Doctor Juan Alberto.
Intervención del Viceministro, Juan Alberto 

Londoño Martínez:
Presidente muchas gracias. Yo creo que el Ministro fue 

muy claro y la discusión de la Ley de Turismo me acaban 
de confirmar que tiene mensaje de urgencia, entonces 
nosotros podemos, de aquí a mes y medio, aprobar una 
Ley de Turismo con todo el análisis de toda la estructura 
del sector y creo que ese es el escenario indicado para 
dar esas discusiones, entonces como lo acaba de decir 
el Ministro, dejemos la discusión de la discriminación 
positiva para toda la Ley de Turismo, no pensemos solo 
en el momento, sino pensemos en el mediano y largo 
plazo que tendría esa ley porque este es un auxilio solo 
temporal, entonces como lo decíamos antes, sigamos 
adelante sin el aval del Gobierno.
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Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor Pinedo ¿la sometemos? ¿O la dejamos como 
constancia?

Intervención del honorable Representante, José 
Luis Pinedo Campo:

Sí Presidente, yo siempre he escuchado que es 
siempre mejor lo seguro que lo incierto, entonces vamos 
a la decisión de la plenaria y que sea la plenaria que 
decida la necesidad.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Perfecto, en consideración la proposición del doctor 
Pineda con las 30 firmas recaudadas, se abre su discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se queda cerrada, abra el 
registro señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición del doctor 
José Luis Pinedo, Ríchard Aguilar y otros Representantes, 
Salim Villamil, César Augusto Lorduy, Aquileo Medina, 
Carlos Cuenca, Jairo Cristo y Carlos Mario Farelo que 
buscan la protección al sector turístico. Pueden votar 
señores Representantes.

John Jairo Roldán vota no.
Leonardo Rico vota no.
Ahora al final les recojo sus votos, señores 

Representantes.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 

Chaux:
Doctor Méndez hemos tomado una decisión hoy, al 

final si no pueden votar por la aplicación, el Secretario 
los llamará y lo harán de manera manual. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Bueno, vamos a recibir ahora sí quienes no hayan 
podido votar.

Franklin Lozano vota sí.
Eloy Quintero vota sí.

Gilberto Betancourt vota sí.
Racero vota sí.
Yepes vota sí.
Faber Muñoz vota sí.
Henry Correal vota no.
Caicedo vota sí, secretario.
Julio César Triana vota sí.
Norma Hurtado vota sí.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 

Chaux:
Secretario cierre el registro, anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Méndez se retira su voto. Se cierra el registro y las 

votaciones como sigue.
Por el SÍ: 
Franklin Lozano
Eloy Quintero
Gilberto Betancourt
David Racero
Jaime Yepes
Faber Muñoz
José Caicedo
Julio César Triana y 
Norma Hurtado
9 votos manuales y 97 electrónicos, para un total de 

106 votos por el SÍ. 
Por el NO: 
John Jairo Roldán
Leonardo Rico y 
Henry Correal 
Para un total por el NO de tres votos manuales, 23 

electrónicos
Para un total por el NO de 26.
Señor Presidente, ha sido aprobada la proposición de 

José Luis Pinedo, Ríchard Aguilar y otros Representantes.

Publicación Registro de Votación 
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Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Señor Secretario siguiente proposición sin aval de 
artículo nuevo que es de la doctora Juanita Goebertus.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por solicitud con la venia suya fueron aprobadas la 
proposición de los señores José Luis Pinedo, Ríchard 
Aguilar, José Daniel López, Jorge Enrique Benedetti 
y Jaime Rodríguez, José Gabriel Amar, Karen Violette 
Cure, Ángela Patricia Sánchez, Salim Villamil, Aquileo 
Medina, César Augusto Lorduy, Carlos Alberto Cuenca 
Chaus, Jairo Humberto Cristo, Carlos Mario Farelo, 
Héctor Javier Vergara entre otros sobre el apoyo al sector 
hotelero, turístico y la industria gastronómica.

Señor Presidente, la siguiente proposición es de la 
doctora Juanita Goebertus sobre un artículo nuevo.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctora Juanita tiene el uso de la palabra.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias, Presidente. Anuncio que la dejaré como 
constancia, simplemente contarles a los colegas que 
esta proposición buscaba hacer frente a uno de los 
sectores más afectados de la pandemia que es a todo el 
sector de los servicios domésticos, por supuesto, en su 
gran mayoría compuesto por mujeres que en muchos 
escenarios se han quedado sin trabajo y sin sueldo a 
lo largo de esta pandemia. Buscaremos, dado que esta 
proposición no tiene aval, tratar de ver cómo se incluye 
una focalización de manera más clara por ejemplo en el 
tema de ingreso solidario para que estas mujeres tengan 
acceso a un beneficio que les permita superar las inmensas 
dificultades económicas que ha generado esta pandemia, 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

A usted doctora Juanita Goebertus, Secretario queda 
como constancia. 3 proposiciones con aval por favor 
léalas secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Las tres proposiciones dicen lo siguiente: “Mauricio 
Toro, agréguese en un artículo nuevo al Proyecto de 
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ley 340 Senado de 2020 Cámara 210 de 2020 Senado, 
el cual quedará así; artículo nuevo, el Ministerio de 
Hacienda deberá presentar un informe mensual sobre los 
resultados y avances del Programa de Apoyo al Empleo 
Formal PAEF y el Programa de Apoyo para el Pago de 
la Prima de Servicios PAP identificando por lo menos la 
cantidad de empresas beneficiadas discriminando según 
su tamaño, sector económico, ubicación geográfica, 
cantidad de empleos, suma de los beneficios conferidos 
a cada empresa, entre otros, dicho informe mensual 
deberá ser remitido al congreso de la República y deberá 
estar disponible en la página web del ministerio dentro 
de los primeros 5 días calendario del mes siguiente para 
consulta pública, Mauricio Toro.”

Proposición artículo nuevo, “adición al Presupuesto de 
Rentas de Recursos de Capital, adiciónese al Presupuesto 
de Rentas y Recursos de Capital del Presupuesto General 
de la Nación de la vigencia fiscal de 2020 en la suma 
de 15 billones de pesos moneda legal según el siguiente 
detalle; rentas, Presupuesto General de la Nación, adición 
al Presupuesto General de la Nación, concepto: ingreso 
de presupuesto nacional 15 billones, fondo 1; ingresos 
presupuesto nacional 15 billones, 6 fondo especial de 
la nación 15 millones, total adición: 15 billones de los 
honorables congresistas, esta misma proposición fue 
también presentada de igual manera por los señores 
Representantes John Jairo Roldán, Hernando Guida, 
Carlos Cuenca, Néstor Leonardo Rico, Jezmi Lizeth 
Barraza, Eloy Chichi Quintero, Édgar Alfonso Gómez 
Román, Felipe Andrés Muñoz y José Élbert Hernández.”

Y la otra proposición que es el complemento del 
anterior “artículo nuevo: adición al Presupuesto de 
Gastos o Ley de Apropiaciones en presupuesto de gastos 
Ley de Apropiaciones del Presupuesto General de la 
Nación de la vigencia fiscal de 2020 en la suma de 15 
billones de pesos moneda legal según el siguiente detalle; 
adición al Presupuesto General de la Nación, cuenta sub, 
cuenta, concepto, aporte nacional, recursos propios, total. 
Cuenta, sección 1301 Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. A) presupuesto de funcionamiento 15 billones. 
Aporte nacional, total 15 billones, total adición sección, 
aporte nacional 15 billones. Total: 15 billones. Total, 
adición, aporte nacional 15 billones, total 15 billones 
de los honorables Representantes, lo firman, John Jairo 
Roldán, Hernando Guida, Carlos Cuenca, Leonardo Rico, 
José Alberto Hernández, Édgar Alfonso Gómez Román, 
Felipe Andrés Muñoz, Jezmi Lizeth Barraza, Eloy Chichi 
Quintero.”

Señor Presidente, han sido leídas las tres proposiciones 
avaladas como artículo nuevo.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

En consideración las proposiciones avaladas se abre 
su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, 
¿aprueba la Corporación? abra el registro Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar las tres proposiciones 
avaladas leídas.

John Jairo Roldán vota sí.

Leonardo Rico vota sí.

Ahora pongo el resto de votantes.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Llame a lista señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señores en estos instantes les recibimos los que no 
hayan podido votar.

Franklin Lozano vota sí.

Julio César Triana vota sí.

Caicedo vota sí. 

Gilberto Betancourt vota sí.

Faber Muñoz vota sí.

Félix Chica vota sí.

Caicedo vota sí.

Yepes vota sí.

Racero vota sí.

Correal vota sí. 

Villamizar vota sí.

Señor Presidente, hay decisión de la plenaria.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Cierre el registro, anuncie la votación secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se cierra el registro y las votaciones como siguen.

Por el SÍ:

Manuales

John Jairo Roldán

Leonardo Rico

Franklin Lozano

Julio César Triana

Gilberto Betancourt

Faber Muñoz

Félix Chica

José Caicedo

Jaime Yepes

David Rosero

Henry Correal

Eloy Chichi Quintero

Óscar Villamizar

13 votos manuales

115 electrónicos

Para un total por el SÍ de 128 votos. 

Por el NO: 

1 voto electrónico, ninguno manual para un total por 
el NO de uno.

Señor Presidente ha sido aprobado los artículos 
nuevos leídos con aval de los ponentes y del Gobierno 
nacional. Título y pregunta.
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Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Título y pregunta Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Título: Por la cual se modifica el programa de apoyo 

al empleo formal PAEF y al programa de apoyo para el 
pago de la prima de servicios PAP y la pregunta: ¿Quiere 
la plenaria que este proyecto sea Ley de la República?

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

En consideración el título y la pregunta leída, se abre 
su discusión, anuncio que va a cerrar, queda cerrada, 
¿aprueba la Corporación?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el señor Presidente a la plenaria si aprueba 
el título y la pregunta de este Proyecto de ley, si alguien 
va a votar en contra por favor manifestarlo, si alguien va 
a dejar una constancia puede hacerlo o aclarar su voto, no 
se aceptan impedimentos a esta hora doctor Lorduy.

Señor Presidente, ha sido aprobado por unanimidad el 
título y la pregunta incluyendo el voto del doctor Lorduy.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Doctor Roldán tiene el uso de la palabra para que 
le agradezca a la plenaria y a los colombianos, luego 
hablaría el señor Ministro o el señor Viceministro.

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, recordarles muy respetuosamente que 
también fue coordinador ponente el Representante 
Leonardo Rico.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Sí, el doctor Rico se encuentra con nosotros aquí en 
el recinto.

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Discúlpeme, Presidente. No, Presidente, agradecerle 
inicialmente a la Comisión Tercera por el trabajo que 
hicimos en la ponencia para primer debate, al Presidente 
Leonardo Rico por haberme tenido en cuenta para la 
coordinación y la ponencia de este proyecto, a todos 
los compañeros que en la discusión de las Comisiones 
Conjuntas Terceras Constitucionales enriquecemos este 
proyecto ahorita en la Cámara, todos los que con sus 
proposiciones construyeron en conjunto con el Ministerio 
de Hacienda un gran proyecto, yo creo que la Cámara 
tiene que sacar un muy buen balance, el Gobierno 

inicialmente radicó un proyecto con dos artículos, hoy 
salió un proyecto fortalecido con tres artículos y de 
verdad que pues lamentablemente todo no lo pudimos 
consignar pero debemos de estar muy tranquilos. 

Agradecerle al Ministerio, a usted señor Ministro, al 
Viceministro, a todo el equipo que siempre estuvieron de 
la mano de la primera fase con el senador David Barguil 
y el Presidente Leonardo Rico y siempre estuvieron 
aquí con nosotros, a Cristina, a Alexandra, a todos de 
verdad y agradecerle también a los compañeros que 
habían presentado unas proposiciones muy importantes 
y decidieron dejarlas como constancia, no me queda sino 
pues agradecerle, a usted también Presidente agradecerle 
que parodiando los que han hablado que volvimos al 
pasado pero si uno vuelve al pasado y el pasado fue 
bueno bienvenido sea y muchas gracias a todos y una 
feliz noche, Presidente, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

A usted doctor Roldán, doctor Rico tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante Néstor 
Leonardo Rico Rico: 

Gracias Presidente, a toda la Cámara de Representantes 
un excelente mensaje que se da hoy, un mensaje de 
hacer las cosas cuando vienen bien, cuando tienen buen 
inicio y se pueden mejorar por el bien de Colombia, 
hoy lo hicimos, un subsidio importante que van a tener 
a las nóminas esas empresas que tanto se necesita, es 
tan decaída de la pandemia es algo que se necesitaba, 
es un producto jurídico que finalmente como lo decía 
mi compañero John Jairo Roldán con quien hicimos 
un excelente equipo y con las Comisiones Terceras de 
Cámara y Senado, con el seguimiento indudablemente del 
Ministerio de Hacienda y todo su equipo se entrega una 
herramienta jurídica en el cual se puede tener un alivio 
este año, en el cual se puede tener un alivio también a 
las nóminas de los siguientes meses del próximo año de 
la vigencia 2021. Presidente, muchas gracias, qué bueno 
verlo también ahí en esa silla, le vuelve a lucir, Dios los 
bendiga.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Ministro Carrasquilla, tiene el uso de la palabra.
Intervención del Ministro de Hacienda y Crédito 

Público Alberto Carrasquilla Barrera:
Muchas gracias, Presidente, agradecer y a usted la 

extraordinariamente buena conducción, respetuosa, con 
todas las garantías, nos sentimos muy bien aquí en esta 
discusión, agradecerles a los ponentes, al doctor John 
Jairo Roldán, al doctor Leonardo Rico, el extraordinario 
trabajo que hicieron en la preparación de la ponencia, el 
respeto con el que se trató cada una de las proposiciones 
y ustedes han votado un proyecto muy importante para 
el manejo de esta situación tan difícil, también votaron 
la manera de pagarlo, también tuvimos un desacuerdo en 
la parte del turismo, pero doctor Pinedo y todos quienes 
apoyaron esta iniciativa tomamos con humildad y con 
respeto esa decisión de la plenaria y vamos a poner toda 
nuestra parte para que salga bien, muchísimas gracias a 
todos y cada uno de ustedes, creo que en el acuerdo y en 
el desacuerdo que tuvimos en esta tarde y noche quedó 
claro podemos trabajar juntos y estamos remando para el 
mismo lado, muchísimas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Gracias Ministro, doctor Juan Alberto Londoño 
quiere expresar su opinión, su agradecimiento a la 
Corporación…
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Intervención del Viceministro, Juan Alberto 
Londoño Martínez:

Presidente, yo solo quiero reiterar las palabras del 
Ministro aquí hoy actuamos el Gobierno, el Congreso 
como un equipo por proteger el empleo con las diferencias 
que existieron, pero realmente logramos un mejor 
proyecto que el que nosotros presentamos, ese es el valor 
de la democracia, nosotros teníamos una idea que fue 
mejorada por ustedes. Quiero agradecerles especialmente 
al doctor Rico y al doctor Roldán por su excelente gestión 
y agradecerle a usted, Presidente, por la conducción y 
agradecerles a todos los que presentaron consideraciones, 
entendieron nuestros argumentos, enriquecieron nuestro 
proyecto y creo que le estamos dando un mensaje al país 
de que todos queremos proteger el empleo íbamos por 
la reactivación, mil gracias, Presidente y muchas gracias 
por la oportunidad.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

A usted, doctor Juan Alberto, un saludo especial al 
igual que al doctor Carrasquilla.

Colegas ustedes saben que hoy me dieron la 
oportunidad y a mí me gusta ir hasta las 12 así que 
Secretario anuncie proyectos para el día martes a las 2 de 
la tarde, saludo especial para todos los colombianos que 
nos ven el Canal del Congreso, desde la aplicación de 
YouTube y desde todos los rincones desde nuestro país, 
hoy saludamos nuevamente a la Amazonía colombiana, 
anuncie proyectos, señor Secretario, para el día martes.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se anuncian los siguientes proyectos para el próximo 
martes 22 de septiembre a las 2 p. m.:

Proyecto de ley número 164 de 2019 Cámara 
Proyecto de ley número 145 2019 Cámara
Proyecto de ley número 023 2019 Cámara, acumulado 

con el Proyecto de ley número 188 2019 Cámara
Proyecto de ley 020 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 168 2019 Cámara
Proyecto de ley número 147 2019 Cámara
Proyecto de ley número 201 2019 Cámara
Esos son los proyectos que se anuncian para la 

próxima semana martes 22 de septiembre a partir de 
las 2, o cuando se tramiten Proyectos de ley y actos 
legislativos.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Feliz noche para todos, señor Secretario, se cita para 
el próximo martes 22 de septiembre a las 2:00 de la tarde, 
se levanta la sesión saludos a todos los colombianos y 
feliz fin de semana para todos los colegas.
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